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Introducción 
El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, es la Institución rectora de la 
Administración Pública en materia de trabajo y previsión social y uno de sus 
fines principales es el mejoramiento de las condiciones laborales y calidad de 
vida de las trabajadoras y trabajadores. 

La Seguridad Ocupacional es el conjunto de medidas para identificar los 
riesgos de sufrir accidentes a que se encuentran expuestos las trabajadoras 
y trabajadores, con el fln de prevenirlos y eliminarlos. 

La Salud Ocupacional es el conjunto de acciones que tienen como objetivo 
promover y mantener el mayor grado posible de bienestar físico, mental y 
social de las trabajadoras y los trabajadores. 

Estos conceptos de Seguridad y Salud Ocupacional son relativamente 
Innovadores para El Salvador, esto debido a que históricamente no ha 
existido una cultura consolidada en la población hacia la prevención de 
riesgos, mucho menos en materia laboral. Esta es una realidad preocupante, 
tomando en cuenta las condiciones precarias de muchos lugares de trabajo 
en los cuales las trabajadoras v los trabajadores desempeñan sus labores a 
diario. 

A partir del 5 de mayo de 2010, entra en vigencia la Ley General de 
Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y brinda un marco legal 
riguroso y renovador sobre esta materia, cambiando la concepción sobre la 
Seguridad y Salud Ocupación die cada trabajadora y trabajador en su puesto 
de trabajo. 

En el marco de esta normativa, se desarrolla el presente Programa de 
Gestión de Prevención de Riesf1os Ocupacionales del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, teniendo corno propósito garantizar la protección de las 
trabajadoras y los trabajadores de la Institución, en referencia a los riesgos 
acaecidos por la labor que desempeñan. 
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Objetivos del Programa de Gestión de Prevención de Riesgos 
Ocupacionales 

Objetivo General 
Establecer las medidas a adoptar en materia de seguridad y salud 
ocupacional, para la prevención y control de los riesgos a los que se 
encuentran expuestas las trabajadoras y los trabajadores del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. 

Objetivos Específicos 
l. Garantizar que el Programa de Gestión de Prevención de Riesgos 

Ocupacionales de la I nstitución sea conocido por todo el personal, 
asegurándose que el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional y las 
Brigadas cumplan con su rol y los trabajadores y trabajadoras asuman 
su papel en la proactiva prevención de riesgos ocupacionales. 

2. Desarrollar las acciones y procesos necesarios para la Prevención de 
Riesgos Ocupacionales, garantizando que las trabajadoras y los 
trabajadores del Ministerio de Trabajo y Previsión Social sean 
responsables del mismo y de notificar los aspectos que atañen a la 
seguridad y salud ocupacional de su puesto de trabajo. 

3. Supervisar los procesos, procedimientos y planes establecldos en el 
Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales para 
llevar el control de la ejecución del mismo y detectar mejoras para 
preven ir riesgos ocupacionales que puedan desencadenar en 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

4 . Evaluar la eficacia de las medidas preventivas y correctivas 
implementadas para mejorar las condiciones de seguridad y salud 
ocupacional de las trabaj adoras y los trabajadores del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. 
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Justificación 
Los Titulares del Ministerio de Trabajo y Previsión Social son responsables de 
establecer las medidas necesarias para garantizar la seguridad y salud 
ocupacional de las trabajadorc1s y los trabajadores de la Institución, en 
función de asegurar su bienestar físico, mental y social. 

Es responsabilidad de las trabajadoras y trabajadores de la Institución, 
cumplir con la normativa referente a la seguridad y salud ocupacional y 
mantener una conducta segura ¡para sí mismo y para el resto del personal. 

Conforme a lo establecido en la Ley General de Prevención de Riesgos en los 
Lugares de Trabajo, es el Ministerio de Trabajo y Previsión Social el ente 
rector en cuanto a la supervisión de la aplicación de esta normativa en los 
lugares de trabajo. Es debido a esto, que se desarrolla el presente Programa 
de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales, el cual cuenta con el 
compromiso de los Titulares de la Institución y con la participación de las 
trabajadoras y los trabajadores por medio de sus representantes en el 
Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Alcance 
El presente Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales, 
contiene medidas de gestión enfocadas a prevenir los riesgos ocupacionales 
a los que se encuentran expuestas las trabajadoras y los trabajadores de la 
Oficina Central del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

Por tanto la promoción, ejecución, supervisión, evaluación y obligatorio 
cumplimiento del Programa y sus Subprogramas, se delimita a las Oficinas 
Centrales ubicadas en el departamento de San Salvador. 

Este Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales se tendrá 
a disposición para la revisión de parte de la Dirección General de Inspección 
de Trabajo y la Dirección General Previsión Social, como también la 
aplicación práctica de cada uno de los elementos que lo integran. 
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l. Mecanismos de Evaluación del Programa de Gestión de Prevención 
de Riesgos Ocupacionales 

1.1. Política de Seguridad y Salud Ocupacional 

Los Titulares del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, con la participación 
del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, formulan la siguiente Política 
en materia de Seguridad y Salud Ocupacional, con el firme interés de 
gestionar la prevención de riesgos laborales en cada puesto de trabajo y 
obtener el mayor grado de b1ienestar físico, mental y social de todo el 
personal de la Institución: 

Proteger la seguridad y salud de todas y todos los trabajadores del Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social, mediante la prevención a través de la 
capacitación y entrenamiento continuo que permita el cumplimiento de los 
requisitos legales perti nentes sobre la materia, asegurando la participación 
activa del personal de la Institución en todos los elementos de la gestión y 
fomentando una cultura de prevención y conducta segura. 

Además garantizará la disponibilidad de los recursos necesarios, la 
infraestructura adecuada y las condiciones que minimicen los riesgos y 
propicie la mejora continua del Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos 
Ocupacionales. 

1.2. Objetivos de Segiuridad y Salud Ocupacional 

Los objetivos de Seguridad y Salud Ocupacional del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, son los siguientes: 

e 229 f 
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1.2.1. Operativizar el Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos, por 
medio de la implementación del Programa de Gestión actualizado 
una vez al año. 

1.2.2. Brindar capacitaciones en materia de Seguridad y Salud 
Ocupacional al cien por ciento del personal de la Institución . 

1.2.3. Divulgar a través de los diferentes medios de comunicación 
Institucional, las medidas de prevención a todas las trabajadoras y 
los trabajadores del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

1.2.4. Reducir los riesgos ocupacionales identificados para las 
trabajadoras y los trabajadores de la Institución. 

1.2.5. Realizar una inspección trimestral por parte del Comité de 
Seguridad y Salud Ocupacional, para verificar la disponibilidad del 
Equipo de Protección Personal en las y los trabajadores de la 
Institución, así como el uso adecuado de los mismos. 

1.2.6. Realizar una medición de contaminantes físicos y una evaluación 
de ergonomía del pU1esto de trabajo, cada seis meses en las 
instalaciones de la Institución. 

1.2. 7. Registrar el cien por ciento de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales acaecidas a las trabajadoras y los 
trabajadores de la Inst1itución. 

1.3. Metas de Seguridad y Salud Ocupacional 

Con el propósito de cumplir los Objetivos de Seguridad y Salud Ocupacional , 
se establecen las siguientes Metas: 
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1.3.1. Actualizar el Programa de Gestión de Prevención de Riesgos 
Ocupacionales una vez al año. 

1.3.2. Capacitar el cien por ciento de las trabajadoras y los trabajadores 
de la Oficina Central del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

1.3.3. Actualizar el Programa de Gestión de Prevención de Riesgos 
Ocupacionales una vez al año. 

1.3.4. Divulgar el Programa de Gestión de Prevención de Riesgos 
Ocupacionales al cien por ciento de las trabajadoras y los 
trabajadores de las Oficinas Centrales de la Institución. 

1.3.5. Ejecutar todas las propuestas de mejora para disminuir todos 
aquellos riesgos catalogados como intolerables e importantes. 

1.3.6. Realizar Inspecciones de Seguridad y Salud Ocupacional cada 
tres meses. 

1.3. 7. Medir los contaminantes físicos en las Oficinas Centrales cada 
seis meses. 

1.3.8. Evaluar la ergonomía de los puestos de trabajo de las Oficinas 
Centrales cada seis meses. 

1.3.9. Registrar el cien por ciento de los accidentes de trabajo de las 
trabajadoras y los trabajadores de las Oficinas Centrales. 

1.3.10. Registrar el cien por ciento de las enfermedades profesionales 
de las trabajadoras y los trabajadores de las Oficinas Centrales. 

1.4. Asignación de Fuinciones 

1.4.1. Administración 
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• Asignar los recursos neoesarlos para la ejecución del Programa de 
Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales en el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. 

• Garantizar la participac1ión efectiva de las trabajadoras y los 
trabajadores de la Institución en la formula ción, ejecución y evaluación 
del Programa de Gestión die Prevención de Riesgos Ocupacionales. 

• Adoptar las medidas necesarias para evitar la exposición de riesgos 
ocupacionales de las trabajadoras y los trabajadores de la Institución. 

• Proporcionar a las trabajadoras y los trabajadores las condiciones 
ergonómicas necesarias para evitar que adopten posturas forzadas que 
puedan afectar su salud. 

• Proveer a las trabajadoras y los trabajadores el equipo de protección 
personal, acorde a las funciones que realizan. 

• Elaborar procedimientos de trabajo que contribuyan a garantizar el 
bienestar de las trabajadoras y los trabajadores, por medio de la 
prevención de riesgos ocupacionales. 

• Garantizar la protección d,e las trabajadoras y los trabajadores que por 
sus características personales o estado físico conocido, incluidas 
personas con discapacidad, sean especialmente sensibles a riesgos 
del trabajo. 

• Atender las recomendaciones propuestas por el Comité de Seguridad y 
Salud Ocupacional sobr,e las medidas necesarias para evitar la 
ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales . 
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• Tomar las medidas admlnlistrativas correspondientes para implementar 
de manera inmediata, las recomendaciones médicas de un profesional 
en medicina del trabajo ele! Instituto Salvadoreño del Seguro Social, 
emitidas para trabajadoras y trabajadores que requieran ser 
destinados o transferidos a desempeñar trabajos más adecuados a su 
estado de salud y capacidad. 

• Permitir a los miembros del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional 
reunirse dentro de la jornada de trabajo, de acuerdo al programa 
establecido o cuando las ci rcunstancias lo requieran. 

1.4.2. Jefes de Departamento, Jefes de Secciones, Supervisores y 
Coordinadores 

• Velar por el fiel cumplimiento de los procedimientos e instrucciones por 
parte de las trabajadoras y los trabajadores a su cargo, asegurando 
que se llevan a cabo en las debidas condiciones de seguridad . 

• Informar a las trabajadoras y los trabajadores sobre los riesgos 
existentes en los lugares de trabajo, así como las medidas preventivas 
y de protección a adoptar. 

• Vigilar con especial atenclión aquellas situaciones críticas que surjan en 
la realización de nuevas tareas o en las ya existentes, para adoptar 
medidas correctivas inmediatas. 

• Notificar todos los accidentes e incidentes ocurridos en su área de 
trabajo, de acuerdo con el procedimiento establecido. 
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• Aplicar las medidas pn?ventivas y sugerencias de mejora que 
propongan las trabajadoras y los trabajadores a su cargo. 

• Trasmitir a las trabajadoras y los trabajadores el interés por sus 
condiciones de trabajo y reconocer sus actuaciones y logros. 

1.4 .3. Delegados de Prevrención de Riesgos 

• Colaborar con la Adminisltraclón del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, en las mejoras de la Institución y en la aplicación de las 
acciones preventivas. 

• Promover y fomentar la cooperación de las trabajadoras y los 
trabajadores en la ejecución de la normativa sobre prevención de 
riesgos ocupacionales. 

• Atender las consultas hechas por las trabajadoras y los trabajadores 
acerca de cualquier decis1ión que pudiera tener efecto sustancial sobre 
la seguridad y la salud de los mismos. 

• Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales. 

• Acompañar a las técnicas y los técnicos en las evaluaciones de carácter 
preventivo del medio ambiente de trabajo, Organismos nacionales o 
internacionales, Cuerpo de Bomberos de El Salvador u otras entidades 
relacionadas con la Seguridad y Salud Ocupacional. 
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1.4.4. Comité de Seguridad y Salud Ocupacional 

• Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de la 
Política y Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupaciona les 
de la Institución . 

• Promover iniciativas sobre procedimientos para la efectiva prevención 
de riesgos, pudiendo colaborar en la corrección de las deficiencias 
existentes. 

• Investigar objetivamente las causas que motivaron los accidentes de 
trabajo y las enfermedades profesionales proponiendo las medidas de 
seguridad necesarias para evitar su repetición; en caso que la 
Admin istración no atienda las recomendaciones emitidas por el Comité 
de Seguridad y Salud Ocupacional, cualquier interesado podrá 
informarlo a la Dirección General de Previsión Social quien deberá 
dirimir dicha controversia mediante la práctica de la correspondiente 
inspección en el lugar de trabajo . 

• Proponer a la Administración por escrito, la adopción de medidas de 
carácter preventivo. 

• Instruir a las trabajadoras y los trabajadores sobre los riesgos propios 
de la actividad laboral que desempeñan, observando las acciones 
inseguras y recomendando métodos para superarlas. 

• Inspeccionar periódicamente los sitios de trabajo con el objeto de 
detectar las cond iciones físicas y mecánicas inseguras, capaces de 
producir accidentes de trabajo a fin de recomendar medidas correctivas 
de carácter técnico. 
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• Vigilar el cumplimiento del presente Programa de Gestión de 
Prevención de Riesgos Ocupaciona les, las Normas de Seguridad propias 
de la Institución y las recomendaciones que se emitan. 

• Elaborar su propio Reglamento de Funcionamiento. 

1.4.S . Trabajadores y Tré1bajadoras de la Institución 

• Velar por el cumplimiento de las medidas de prevención, que sean 
adoptadas para garantizar su propia seguridad y salud en el trabajo y 
la de terceras personas q1.,1e se encuentren en el entorno. 

• Conocer y cumplir toda la normativa, procedimientos e instrucciones de 
seguridad y salud ocupacional, en particular las referentes a las 
medidas de prevención y protección. 

• Asistir a las capacitaciones sobre el uso adecuado de maquinaria, 
herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte, equipos de 
protección personal y cuallquier otro Instrumento con el que desarrollen 
su actividad laboral. 

• Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados 
por la Administración . 

• Informar a la Jefatura inmediata, compañeras y compañeros de trabajo 
sobre cualquier falla o mal funcionamiento de maquinaria y equipo de 
protección personal y de aquellas situaciones que puedan presentar un 
riesgo para la seguridad y la salud de trabajadoras, trabajadores y 
terceras personas que se encuentran en el entorno. 
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1.5. Métodos de Evaluación del Programa 

El Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales, debe ser 
revisado y actualizado al menos una vez al año dentro de los primeros dos 
meses del año, conforme a lo E!stablecido en el Art. 56 del Reglamento de 
Gestión de la Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo (Decreto 
Ejecutivo Nº 86). Esto con el objetivo de realizar una actualización que le 
permita responder a las Metas, Objetivos, Misión y Visión de la Institución, 
con los niveles de efectividad requeridos. 

Esta revisión y actualización, también puede realizarse cuando el Comité de 
Seguridad y Salud Ocupacional (CSSO) así lo recomiende, en atención a los 
cambios de personal, funciones o infraestructura que se real icen en el curso 
de las dinámicas Institucionales. 

El método de evaluación del Programa debe estar basado en los aspectos 
siguientes : 

• Incorporar al Programa de Gestión de Prevención de Riesgos 
Ocupacionales, las modificaciones necesarias que armonicen con la 
realidad organizativa del Ministerio de Trabajo y Previsión Social y 
posibiliten la consecución de objetivos y metas de Seguridad y Salud 
Ocupacional, de acuerdo con las competencias, atribuciones, facultades 
y obligaciones establecidas por la Legislación vigente. 

• Socializar entre las trabajadoras y los trabajadores del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, su contenido y sus respectivas 
modificaciones para favorecer su participación en la ejecución del 
mismo. 

• Toda modificación al Programa de Gestión de Prevención de Riesgos 
Ocupacionales, debe ser propuesta por el Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional, contar con el visto bueno de los involucrados y legalizado 

'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!m!!!!!!!e!!!!d!!!!i a!!!!n!!!!t!!!!e!!!!l!!!!a!!!!a!!!!p!!!!r!!!!o!!!!b!!!!a!!!!cl!!!!ó!!!!n!!!!d!!!!E!!!!~ l!!!!M!!!!!!!!i n!!!!i s!!!!t!!!!ro!!!!!!!!d!!!!e!!!!T!!!!r!!!!a!!!!b!!!!a!!!!j !!!!o!!!!y!!!!!!!!P!!!!re!!!!v!!!!i s!!!!i!!!!ó!!!!n!!!!S!!!!o!!!!c!!!!i a!!!!I!!!!. !!!!!!!!!!!!!!!!!! ~ 
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• El Comité de Seguridad y Salud Ocupacional debe apoyar y acompañar 
el proceso de modificación, proporcionando aportes y consideraciones 
técnicas que garanticen el principio de prevención de riesgos 
ocupacionales. 

1.6. Medios de Ejecución de la Evaluación 

1.6.1. Inspecciones 

Se realizarán evaluaciones de las condiciones del lugar de trabajo, en las 
cuales se generará un diagnóstico de las condiciones en las que se 
encuentran ejecutando labores las trabajadoras y los trabajadores de la 
Institución. 

El procedimiento de ejecución de las Inspecciones es el siguiente: 

• Inspecciones técnicas en las Instalaciones: Se observarán todas 
las áreas de la Institución con el propósito de identificar los peligros y 
riesgos de cada puesto de trabajo (Anexo 1). Para posteriormente 
recomendar técnicamente las posibles soluciones y correcciones de 
estas. 

• Entrevista individual : Se abordará a una trabajadora o trabajador 
elegido al azar por pue~sto de trabajo, para preguntarle sobre los 
procedimientos que utiliza para realizar sus actividades. Con base a lo 
manifestado por la t rabajadora o trabajador, se deduce el 
cumplimiento de las normas de seguridad y salud ocupacional. 

• Elaboración y Rendición de Informe: De acuerdo a la información 
obtenida en la Inspección, se elabora un Informe de niveles de 
cumpl imiento de la normativa aplicable y de los aspectos deficientes 
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que requieren mejorar para asegurar la prevención de riesgos 
ocupacionales por puesto de trabajo. Este informe será presentado por 
el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional a la Administración, en el 
cual se recomendarán las medidas necesarias para minimizar los 
riesgos existentes. Si la Administración no está de acuerdo con las 
recomendaciones del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, se 
seguirá el procedimiento establecido en el Art. 17 literal "e" de la Ley 
General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

• Gestión de compra: Con base al acuerdo establecido con la 
Administración, se gestionará mediante el procedimiento legal, la 
compra o adquisición de Insumos o servicios necesarios para la 
implementación de las recomendaciones estipuladas en el informe. 
Tomando en cuenta los procedimientos establecidos en la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones del Sector Público, de acuerdo a lo 
presupuestado. 

• Seguimiento o ReinspE~cción: De acuerdo a la magnitud de las 
recomendaciones, se llevará a cabo una segunda visita técnica con el 
fin de verificar su cumplimiento. En esta visita la verificación será 
focalizada y específica a las situaciones o deficiencias observadas. 

1.6 .2 . lQuiénes deben participar en la I nspección? 

• Deben tomar parte en el esfuerzo de realizar Inspecciones la 
Administración, el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, 
trabajadoras y trabajadores en todos los niveles. 

• Las Inspecciones son responsabilidad del Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional, sin embargo puede realizarlas la Administración. 
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• La Inspección puede ser realizada por personal interno o por 
organismos externos. Como organismos externos se considerarán al 
Cuerpo de Bomberos de IEI Salvador, Dirección General de Protección 
Civil, entre otros. 

• En las inspecciones que sean rea lizadas por personal interno u 
organismos externos, se determinarán responsables directos y se 
pueden derivar sanciones administrativas de conformidad con el 
Reglamento Interno de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, el Contrato Colectivo de Trabajo, la Ley de Servicio Civil y 
demás normativa aplicable. Entendiendo que no se crea un nuevo 
régimen disciplinario con el presente Programa de Gestión de 
Prevención de Riesgos Ocupacionales. 

• El proceso de Inspección en seguridad y salud ocupacional debe ser 
bien definido, describiendo claramente las funciones y 
responsabilidades de las y los involucrados, así como también las 
recomendaciones técnicas hechas, a fin de generar Documentación 
para subsanar los riesgos encontrados. 

1.6.3. Puntos claves de ma Inspección 

• Especificar quiénes realizaran la Inspección y en qué lugar. 

• Elaborar previamente listado de chequeo para la verificación de cada 
área . 

• Saber qué áreas del lugar de trabajo deben ser Inspeccionadas. 

• Comunicar los resultados de las Inspecciones a la Administración . 
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• Llevar Registros documentales de las Inspecciones. 

• Elaborar Reglamentos y manuales de procedimientos de las 
Inspecciones. 

• Recomendar medidas técnicas correctivas. 

1.6.4. T ipos de Inspecciones 

Las Inspecciones se pueden dividir en dos tipos: Periódicas y Especiales. 
Cada tipo tiene su uso y aplicación particular: 

• Periódicas: Llevadas a cabo sobre una base periódica con intervalos 
de tiempo regulares, esto debido a que algunas labores deben 
someterse a Inspecciones frecuentes, en particular cuando se trata de 
labores que pueden catalo,garse como peligrosas o insalubres. 

• Especiales: Tienen un propósito único (investigación de accidentes). 

1.6.5. Pasos básicos de uina Inspección 

• Una planificación adecuada (ordenada y realizada en los períodos 
establecidos en el plan de Trabajo del Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional) . 

• Planificar y preparar planes de contingencia para problemas conocidos 
e imprevistos. 

• Elaborar Informes y darles seguimiento hasta cumplir las acciones 
correctivas. 

~ 
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1.6.6. Esquema de Desarrollo de Mejora Continua en la Gestión 
de Prevención de Rieisgos, la cual se debe aplicar en el Lugar 
de trabajo. 
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1.6.7. Aspectos Importantes de las Inspecciones 

• Las inspecciones son componentes fundamentales para verificar si se 
están cumpliendo las recomendaciones técnicas estipuladas en el 
Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales, con la 
finalidad de disminuir los riesgos existentes en los lugares de trabajo. 

• El éxito de la ejecución de dicho Programa, requiere el compromiso 
por parte de la Administración en todos los niveles. 

• La Administración junto con el Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional, tendrán que trabajar coordinadamente para 
Inspeccionar el cumplimiento de dicho Programa. 

1.6.8. Recopilación e intE!rpretación de datos 

• Las técnicas y herramientas utilizadas en la recopilación de la 
información dependerán de la naturaleza de la Inspección que está 
siendo efectuada. 

• La Inspección deberá asegurar que una muestra representativa de 
actividades esenciales está siendo verificada y que se entrevista al 
personal correspondiente. 

• Se debe revisar detalladc1mente la documentación presentada. 

• Se debe verificar que los procedimientos de Inspección ayuden a 
evitar una mala interpretación o una mala aplicación de los datos, 
información o de otros registros recopilados. 
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1.6.9. Documentos a Inspeccionar 

• Documentación del Programa de Gestión de Prevención de Riesgos 
Ocupacionales. 

• Política de Seguridad y Salud Ocupacional establecida. 

• Objetivos del Programa de Gestión de Prevención de Riesgos 
Ocupacionales. 

• Plan de emergencias. 

• Sistemas y Procedimientos autorizados para realizar labores 
específicas. 

• Actas de las reuniones del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 

• Informes y registros de accidentes e incidentes de trabajo. 

• Cualquier informe o comunicado de obligatorio cumplimiento en 
materia de Seguridad y Salud Ocupacional, proveniente de otros 
organismos normativos (verbal, cartas, notificaciones, etc.). 

• Registros de formación (Constancia de capacitaciones al personal por 
parte del Departamento de Recursos Humanos). 

• Informes previos de Inspección. 

• Solicitudes de acciones correctivas. 

• Informes de no conformidades. 
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1.6.10. Resultados de Inspección 

El contenido del informe final de Inspección deberá ser claro, preciso y 
completo. 

Este deberá estar fechado y firmado por el Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional del Ministerio de Trnbajo y Previsión Social. 
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2. Identificación, evaluación, control y seguimiento permanente de 
los Riesgos Ocupacionale~s, determinando los puestos de Trabajo 
que representan riesgos para la Salud. 

2.1 . Objetivo General! 

Prevenir la ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesiona les inherentes a los riesgos ocupacionales de las 
trabajadoras y los trabajjadores del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social de las Oficinas Centrales, con la finalidad de reducir las 
condiciones y acciones inseguras. 

2.2. Objetivos Específicos 

2.2.1.1. Identificar los Riesgos Ocupacionales a los que están 
expuestas las trabajadoras y los trabajadores del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social de la Oficina Central de San 
Salvador. 

2.2.1.2. Obtener información que sirva como fundamento para la 
toma de decisiones administrativas, así como la gestión de 
acciones o insumos que prevengan la ocurrencia de riesgos 
Ocupaclonales en las trabajadoras y los trabajadores de la 
Institución . 

2 .2.1.3. Reducir significativamente los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales, mediante la identificación de los 
riesgos ocupacionales y las causas o medios de generación de 
los mismos. 
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2.3. Propósito de la Identificación de Riesgos Ocupacionales 

El propósito de llevar a cabo urna evaluación de riesgos, es permitir a la 
Administración adoptar las medidas necesarias para proteger la seguridad y 
la salud de las trabajadoras y los trabajadores. 

Entre estas medidas cabe mencionar las sig uientes: 

• Prevenir los riesgos laborales. 

• Proporcionar información a trabajadoras y trabajadores. 

• Propiciar la organización y los medios idóneos para adoptar las 
medidas necesarias para la minimización de los riesgos. 

Si bien el objetivo principal de! la evaluación de riesgos ocupacionales es 
prevenir la ocurrencia de los mismos, esto no siempre será posible en la 
práctica. En los casos en que no sea posible eliminar los riesgos, éstos se 
deberán reducir y controlar. 

En una fase posterior y como parte de un programa de revisión, es necesario 
reevaluar el riesgo residual y considerar si es posible su eliminación. 

La evaluación de riesgos debE!rá estructu rarse y aplicarse de forma que 
permita a la Administración: 

• Determinar los peligros derivados del trabajo y evaluar los riesgos 
relacionados a estos peliqros, para planificar las medidas necesarias 
encaminadas a proteger la seguridad y la salud de las trabajadoras y 
los trabajadores, teniendo en cuenta la legislación vigente. 

• Realizar una selección adecuada 
organización del trabajo . 

del equipo, las herramientas y la \ 1"") 
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• Comprobar que las medidas adoptadas sean adecuadas a los riesgos 
identificados. 

• En la adopción de medidas a implementar para minimizar los riesgos 
ocupacionales, es necesario dar prioridad a aquellas medidas de 
carácter correctivo, sobre las de carácter preventivo. 

• Garantizar que las medidas preventivas y los métodos de trabajo que 
se propongan adoptar, vayan en función de mejorar los niveles de 
protección de las trabajadoras y los trabajadores. 

2.4. Funciones y responsabilidades 

2.4.1. Funciones y 1·esponsabilidades de la Administración 

La Administración debe planificar cuidadosamente sus actividades, para 
cumplir con las obligaciones legales inherentes a la identificación y 
evaluación de riesgos ocupacionales y adoptar las medidas necesarias para 
proteger la seguridad y la salud de las trabajadoras y los trabajadores. Por 
ello es importante realizar y ejecutar un plan de acción para eliminar y 
controlar los riesgos encontrados en el levantamiento de información de 
dicha evaluación . 

El plan de acción debe incluir las siguientes tareas : 

• Organizar y coordinar la evaluación, así como delegar su ejecución o 
Implementación. 

• Designar al persona l competente para realizar el levantamiento de la 
información para la identificación y evaluación de riesgos 
ocupacionales. 
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• Las encargadas y encargados de llevar a cabo la evaluación de riesgos 
pueden ser representantes de la Administración, trabajadoras, 
trabajadores o personal externo como Consultores o Asesores. El 
personal externo será contratado de conformidad a las reglas de las 
adquisiciones y contrataciones públicas. 

• El personal encargado de realizar la evaluación de riesgos podrá 
acreditar su idoneidad de la siguiente manera: 

"' Presentando atestados de formación profesional (Títulos de 
Grado, Postgrados, diplomados, especializaciones o cursos). 

e Experiencia Laboral, mediante la presentación de constancias de 
empleo, de evaluación al desempeño, etc. 

• Planificar de forma conjunta e inclusiva entre la Administración, 
trabajadoras y trabajadores, las actividades relacionadas con la 
ejecución y calendarización de las evaluaciones de riesgos 
ocupacionales por puesto ele trabajo. 

• Proporcionar información, formación, asistencia y recursos necesarios 
para la elaboración de la evaluación de riesgos ocupacionales. 

• Procurar la part icipación de la Administración y de la plantilla de 
trabajadoras y trabajadores. 

• Planificar las medidas de seguimiento y revisión de la evaluación de 
riesgos. 

• Garantizar que las medidas de prevención y protección se fundamentan 
en los resultados de la evaluación. 

• Garantizar la documentación de la evaluación de riesgos. 
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• Hacer un seguimiento de las medidas de prevención y protección para 
garantizar que mantieneni su eficacia y funcionabilidad. 

• Informar a las trabajadoras, trabajadores o sus representantes, los 
resultados de la evaluación y las medidas adoptadas. 

• Proteger la seguridad y la salud de las trabajadoras y los trabajadores, 
de acuerdo con las instrucciones y medidas preventivas asociadas a los 
riesgos laborales localizados en el levantamiento de datos de la 
evaluación de riesgos. 

2.4.2. Funciones y responsabilidades de trabajadoras y 
trabajadores 

Es importante procurar la parti1cipación de trabajadoras y trabajadores en la 
evaluación de riesgos, pues son quienes conocen perfectamente cuales son 
las fallas o deficiencias existentes en el proceso de sus tareas, actividades u 
operaciones . Su conocimiento ¡práctico y competencia son necesarios para la 
creación de medidas preventivas viables, objetivas y aplicables. 

La participación de las trabajadoras y trabajadores permite la mejora 
continua de los procedimientos, por medio de la aplicación de normas de 
seguridad orientadas a reducir, corregir o eliminar los riesgos ocupacionales. 

Esta participación no es solo un derecho, es fundamental para lograr que la 
gestión de la seguridad y sa lud ocupacional de la Institución, sea efectiva. 

Las trabajadoras y los trabajadores tienen los derechos y deberes siguientes : 
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Derechos 
• Ser consultados sobre lo dispuesto para organizar la evaluación de 

riesgos. 

• Participar de forma activa en la evaluación de riesgos. 

• Ser comunicados por parte de la Institución, de los cambios que se 
produzcan en el lugar de trabajo. 

• Ser capacitados en los procesos o actividades inherentes a su cargo. 

• Recibir información sobre los riesgos existentes para su seguridad y 
salud, así como las medidas necesarias para eliminar o reducir dichos 
riesgos. 

• Solicitar a la Administración que adopte las medidas oportunas y 
presentar propuestas para reducir los riesgos en su fuente. 

Deberes 
• Notificar e informar a la Jefatura inmediata sobre posibles riesgos. 

• Utilizar adecuadamente los equipos de protección personal y seguir los 
procedimientos de seguridad a fin de evitar acciones inseguras. 

• Participar en el proceso de decisión de las medidas de prevención y 
protección que se van a adoptar. 

• Colaborar para que la Administración pueda garantizar un entorno de 
trabajo seguro y así evitar accidentes y enfermedades profesionales . 
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2.5. Metodología de Identificación de Riesgos Ocupacionales 

La identificación de los Riesgos Ocupacionales de los diferentes puestos de 
trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, se elaborará mediante la 
sigu iente metodología: 

• Elaboración de una Ficha Técnica de identificación y evaluación de 
riesgos ocupacionales, con el objetivo de captar toda la información 
requerida en relación a las condiciones de trabajo de las trabajadoras y 
los trabajadores del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

• Elaboración de Entrevistas presenciales a trabajadoras y trabajadores 
de la Institución, con el objetivo de obtener la información necesaria de 
las cond iciones de trabajo, para la identificación de riesgos y sus 
respectivas medidas de prevención. 

• Procesamiento de datos obtenidos en la ficha de identificación de 
riesgos, con el objetivo de contar de forma digital los riesgos de cada 
puesto de trabajo. 

• Formulación de medidas preventivas para evitar o minimizar el 
desarrollo de riesgos ocupacionales. 

2.6. Herramientas para la identificación y evaluación de 
riesgos ocupacionales 

Existen diferentes tipos de metodologías disponibles para evaluar los riesgos. 
La elección del método dependerá de las condiciones de trabajo, tales como 
el número de trabajadoras y trabajadores, el tipo de actividades, las 
herramientas, equipos utilizados, las características particulares del lugar de 
trabajo y cualquier otro riesgo específico. 
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Una de las herramientas de evaluación de riesgos más comunes es la lista de 
chequeo, usada para identificar los peligros existentes en los lugares de 
trabajo. Otra herramienta de evaluación de riesgos que se puede 
implementar, es la entrevista individual por puesto de trabajo a cada 
trabajadora y trabajador, la cual se puede ejecutar por medio de encuestas y 
cuestionarlos. 

Para la correcta identificación de los riesgos ocupacionales se ha elaborado 
una Ficha que se llenará de forma digital (Anexo 2), la cual está conformada 
por: 

• La designación del cargo de acuerdo a su denominación. 

• Cantidad de trabajadoras y trabajadores que desempeñan este mismo 
cargo. 

• Se debe tomar en cuenta el espacio físico para evaluar el riesgo, a la 
vez se deben relacionar los peligros de cada una de las tareas y 
actividades que ejecuta cada trabajadora y trabajador, teniendo en 
cuenta la probabilidad y el tiempo de exposición . 

• Proceso de valoración del riesgo, que contempla la probabilidad de 
ocurrencia del riesgo (baja, media o alta) , su severidad (Ligeramente 
dañino, dañino o extremadamente dañino) y el resultado de la 
evaluación del riesgo (trivial, tolerable, moderado, importante o 
intolerable). 

• Espacio para el plan de Acción, que está conformado por la 
identificación de las medidas previas implantadas o la posibilidad de 
proponer medidas para reforzar o disminuir el riesgo. 

• Espacio de identificación del responsable de las acciones a tomar y el 
tiempo de ejecución o gesltión de dichas acciones. 
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2 . 7. Conclusiones de la Identificación de Riesgos 
Ocupacionales 

• Los diferentes puestos de trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, están afectados por diversidad de peligros que generan riesgos 
ocupacionales y que afectan la seguridad y salud de trabajadoras y 
trabajadores. 

• Actualmente, existen una gran cantidad de medidas administrativas 
Institucionales encaminadas a la prevención de riesgos ocupacionales, 
sin embargo se han señalado una cantidad importante de medidas a 
proponer para minimizar los riesgos aún no controlados. 

• Dentro de los riesgos psicosociales más comunes en la Institución se 
encuentra el Estrés, para el cual hasta la fecha no se ha implementado 
una medida preventiva. 

2.8. Recomendacioneis de la Identificación de Riesgos 
Ocupacionales 

• Gestionar las Capacitaciones correspondientes para la minimización de 
riesgos psicosociales en trabajadoras y trabajadores del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Sociall. 

• Debe garantizarse que los resultados de la Identificación de los Riesgos 
ocupacionales, sean el punto de partida para la formulación del 
programa de difusión y promoción de las actividades preventivas en la 
Institución. 
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2.9. Procedimiento General para la Identificación, Evaluación, 
Control y Seguimien1to de los Riesgos para la Oficina Central 
del Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

El presente Procedimiento General para la Identificación, Evaluación, Control 
y Seguimiento de los riesgos en la Oficina Central del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, se fundamenta en el Art. 8 de La Ley General de Prevención 
de Riesgos en los Lugares de Trabajo, el cual establece: "Será 
responsabilidad del empleador formular y ejecutar el Programa de Gestión de 
Prevención de Riesgos Ocupacionales de su empresa, de acuerdo a su 
actividad y asignar los recursos necesarios para su ejecución. El empleador 
deberá garantizar la participación efectiva de trabajadores y 
trabajadoras en la elaboración, puesta en práctica y evaluación del referido 
programa" . El numeral 2 del referido Artículo, estipula que la "Identificación, 
evaluación, control y seguimiento permanente de los riesgos ocupacionales, 
determinando los puestos de trabajo que representan riesgos para la salud 
de los trabajadores y trabajadoras, actuando en su eliminación y adaptación 
de las condiciones de trabajo, debiendo hacer especial énfasis en la 
protección de la salud reproduct iva, principalmente durante el embarazo, el 
post-parto y la lactancia". 

2.9.1. Objetivo 

Identificación, Evaluación, Control y Seguimiento de los riesgos en la Oficina 
Central del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, para establecer o 
determinar las medidas de Prevención correspondientes. 

\ 
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2.9.2. Objetivos Específicos 

2.9.2.1. Identificar y evaluar los riesgos en los lugares de trabajo, 
procedimientos, instalaciones o situaciones que puedan causar 
accidentes, incidentes o enfermedades a las trabajadoras y los 
trabajadores del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

2.9.2.2. Capacitar a trabajadoras y trabajadores en temas de 
Seguridad y Salud ocupacional en los lugares de trabajo. 

2.9.2.3 . Desarrollar actividades que permitan prevenir los 
accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales en 
trabajadoras y trabajadores del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social. 

2.9.2.4. Controlar los riesgos inherentes a las actividades de la 
Institución en cumplimiento con la normativa vigente . 

2.9.3. Evaluación de Riesgos 

Estimación del riesgo 
Para cada peligro detectado debe estimarse el riesgo, determinando la 
potencial severidad del daño (consecuencias) y la probabilidad de que ocurra 
el hecho. 

2.9.3.1. Valoración die la severidad del daño 

Riesgo Ligeramente dañino: 

• Lesiones leves no lncapacitantes o una pérdida material en máquinas o 
herramientas. 

• Daños superficiales, cortes y magulladuras pequeñas, Irritación de los 
ojos por polvo. 
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• Molestias e irritación, por ejemplo: dolor de cabeza, dlsconfort. 

Riesgo Dañino 
• Capaz de causar incapacidades transitorias o pérdida de material 

grave. 

• Laceraciones, quemaduras, conmociones, torceduras importantes o 
fracturas menores. 

• Sordera, dermatitis, asma, trastornos músculo-esqueléticos, 
enfermedad que conduce a una incapacidad menor. 

Riesgo Extremadamente dañiino 
• Capaz de causar incapacidad permanente, pérdida de la vida o pérdida 

material muy grave. 

• Amputaciones, fracturas mayores, intoxicaciones, lesiones múltiples, 
lesiones fatales. 

• Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la 
vida. 

2.9.3.2. Severidad del daño 

Existen criterios sugeridos como punto de partida para la toma de decisiones 
con el fin de diseñar, mantener o mejorar los controles de riesgos. Es 
necesario contar con un buen procedimiento para planificar la Implantación 
de las medidas de control que sean precisas después de la evaluación de 
riesgos. 
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Los métodos de control deben escogerse teniendo en cuenta los siguientes 
principios: 

• Combatir los riesgos en su origen. 

• Adaptar el trabajo a lc1 trabajadora o trabajador, referente a la 
concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los 
equipos y métodos de trabajo y de producción, con el propósito de 
atenuar el trabajo monótono y repetitivo, reduciendo de esta forma los 
efectos del mismo en la salud. 

• Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

• Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

• Adoptar las medidas que antepongan la protección colectiva a la 
individual. 

• Dar las debidas instrucciones a las trabajadoras y trabajadores para 
desempeñar su trabajo. 

2.9.3.3 . Valoración del riesgo 

En función de la probabilidad y gravedad de las consecuencias, los riesgos se 
catalogan según la siguiente tabla: 
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ffi'\¡SEUJENOAS 

liger.amcntc 
Uuíino(2) 

cL'lñino (1) 

Baja (1) 
Riesgo 1rivial Ril!igJ tolerable 

A ti) (2) < s Riesgd tolerable Riesgo m.xb'ad> .,.;¡ 
Media (2) """' ~ P> (4) < co o Riesgo nuJcr.xh Riesgo irllJOJtanLe 

~ 
Q.. Alta (3) 

{3) (6) 

Severidad (Consecuencias) 

• LO : 
• D: 
• ED: 

Probabilidad 

• B: 
• M: 
• A: 

Ligeramente Dañino 
Dañino 
Extremadamente Dañino 

Baja 
Media 
Alta 

Extremadamente 

dañino(3) 

Riesgo nnd.T-JC.lo 

(3) 

Riesgo irTµ)rtante 

(6) 
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2.9.4. Acción y temporalüzación en función del riesgo 

• 
• 
• 
• 
• 

Trr.111 (TI 

1 J.>rado 
M) 

RT: 
RTO: 
RMO: 
RI : 
RIN : 

No se 1equ1er~ 1cc1on >"Spec1t1c, 

No~~ rie e 11 rriP.p1ar la acc, n pre e~I a S n embaq, se d~b ri on u:!"'" clJr.rone m 1er l3bl o me 010 
~ue no upong ,11 Jna carga ec11nórnt 11 1mpot1 111e 
Se requ11/1er comproua:,~ries pe11od1 s p~,a a eyunr que e manllen" la eficacia J,; Ja medidas Je control 

Sil del 111, h •C~1 e fuer:us pua reducu el 11r.s9•J Je1et111mar1do las 11 <>rs1c,11es ¡11ecisa~ L 1S rn~IJr,J I p<1r~ reduc r el 
1:esgo debfn 1rnpl rnl ,rse en un pe11oclo detern,mado 
i'u in,J > el r1e•90 111odt1 do e t, ~wciado con cor1sacufr1c1c1 e tren u j mente dar'"",, se pre • una I rr 
posterior rnra estaUecer cor m s 1'rec1s1ori, la probdb1lr,J ,d de d,n(J omo baSt 1ia1 ,fo1e1m1nar lü 11w• 1J d de 
meJora J.., las medru 1 Je cor,1101 

IJo debe co01E-11z,m~ el liJb•JO lnst, que ie h.;y~ reducido t?I n~sgo P1J~<Je qu~ se ¡,rec1 e111 .. c1J1 os co11s1der;blr, 
pm controlar ~, ,,..,sgo Cu~11du el r1e "" corri>sponda un trab •JO que se e 1.:i 1P~h:r111do, deb11 r m~ J111sP el 
111o~lem1 t>n un t1tmpn 111íet101 ~l de los 11PS9os mod~r ,do~ 

Riesgo trivial 
Riesgo tolerable 
Riesgo moderado 
Riesgo importante 
Riesgo intolerable 

Para calcular la Valoración del riesgo, se debe multiplicar el valor de la 
Severidad por la Probabilidad de ocurrencia. 
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2.9.S. Planificación de control de riesgos 

El resultado de una evaluación de riesgos debe servir para hacer un 
inventario de acciones, con el fin de diseñar, mantener o mejorar los 
controles de riesgos. 

2.9.6. Llenado de Ficha de Evaluación de Riesgos 

El método de Evaluación y la ficha utilizada han sido desarrolladas según los 
lineamientos del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social de la Oficina Central y debe ser llenada tomando 
en cuenta las consideraciones sH~uientes: 

2.9.6.1. Inicial o Final 

Anotar si es un evaluación inicial o revisión, en caso de ser revisión se tendrá 
que hacer por los menos cada a1ño. 

2.9.6.2. Lugar o puesto de trabajo y fecha 

Anotar el nombre del lugar, el área o puesto de trabajo y la fecha de 
eva luación. 

2.9.6.3. Riesgos iden1tificados 

Los riesgos deben identificarse a1tendiendo la siguiente clasificación: 

• Riesgos Físicos: Ruido, temperatura, iluminación, radiación ionizante y 
no ionizante. 

• Riesgos Mecánicos: Máquinas, herramientas y piezas de trabajo . 

Riesgos Químicos: Polvos, humos, sólidos, líquidos, vapores . f 
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• Riesgos Biológicos: Agentes patógenos, microorganismos, bacterias, 
virus, mohos, hongos. 

• Riesgos Psicosociales: Tensiones emocionales, acoso laboral, 
problemas familiares, aspectos económicos, acoso sexual. 

• Riesgos Ergonómicos: Posturas forzadas, esfuerzos físicos, 
movimientos repetitivos. 

2.9.6.4. Peligros Identificados 

Los peligros son las fuentes asociadas a la exposición o riesgo. 

2.9.6.5. Medidas preventivas implementadas 

Indicar en la Ficha si se han implementado medidas preventivas para 
minimizar los riesgos identificados. Si no se ha implementado ninguna 
medida, indicar "No existe". 

2.9.6.6. Medidas preventivas recomendadas 

Medida que recomienda el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional y que 
es necesario adoptar para prevenir los riesgos. 

2.9.7. Responsable del seguimiento y control 

Según el área a la cual le corresponda la solución de las medidas de 
prevención de los riesgos recomendadas. 
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2.9.8. Tiempo de ejecución 

Deberá establecerse si las medidas de prevención estarán Implantadas a 
corto, mediano y largo plazo, según la complejidad o recursos necesarios 
para prevenir los riesgos 

2.9.9. Revisión 

La evaluación de riesgos será revisada cada año, al Igual que el 
Procedimiento de Identificación de Riesgos. 

2.9.10. Descripción dt?I Procedimiento de Identificación de 
Riesgos 

La descripción del procedimiento de identificación de riesgos y sus 
respectivos responsables, se especifican en la siguiente tabla: 

Nº DE 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

ACTIVIDAD 
o Inicio del procedimiento 

Convoca al Comité de Seguridad y Salud 

1 
Ocupacional, para darles a conocer que se 
iniciará la Identificación y evaluación de 

Presidente del 
los riesgos por lugares de trabajo. 
Organiza los grupos de trabajo en el 

2 Comité SSO 
Comité para distribuir las áreas a evaluar. - -
Coordina la programación con las 

3 Jefaturas, encargadas y encargados de 
cada área de trabajo. 
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4 

5 

6 
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Coordinador de 
cada equipo de 

trabajo 

Realizarán recorridos de observación en 
las distintas áreas, equipos, procesos o 
tareas, entradas o salidas y vías de 
aproximación. t---------------
Divulga la ficha de evaluación de riesgos 
entre trabajadoras y trabajadores, dando 
inducción sobre el peligro y los riesgos a 
los que están expuestos, sin limitarse a 
las condiciones ambientales o geográficas 
del entorno que puedan afectar. 
Ayudan en el llenado de las fichas en 
coordinación con el Comité de Seguridad 
y Salud Ocupacional. 1--------1--------------

7 

8 

9 

10 

Delegados por área 

Coordinador dE= 
cada equipo de 

trabajo 

Llenan la ficha de todos los riesgos y 
peligros de cada área y la entregan a la 
Coordinadora o Coordinador de cada 
equipo de trabajo. 
Revisa la información de cada ficha para -
depurarla y clasificar los riesgos de 
acuerdo al tipo. 
Ordena las fichas por área o puesto de 
trabajo. 
Informa al Presidente del Comité que ha 
finalizado la identificación de riesgos. 1--- - ----1-- --------1--------------- -

11 

Presidente del 
Comité de 

Seguridad y Salud 
Ocupacional 

Convoca a los miembros del Comité e 
inicia la evaluación de riesgos tomando en 
cuenta: 
1-Criterios para valorar la Severidad . 
2-Criterios para valorar la Probabilidad. 
3-Clasifica los riesgos según la tabla de 
clasificación. 
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4- Revisa tabla de valoración del riesgo 
según la acción y la temporalización . 
5-Define medidas preventivas 
implantadas y las recomendaciones. 
6-Define el responsable del seguimiento y 
control. 
7-Define tiempo estimado para ejecutar 
las medidas. 

Miembros del 

12 
Comité de Elaboran Mapa de riesgos de cada 

Seguridad y Salud Edificio. 
Ocupacional 

13 
Secretario del 

Prepara documento final y los firma . Comité 

14 Presidente del Firma documento y remite a la 
Comité SSO Administración para su aprobación . 

15 
Divulga la evaluación de riesgos entre 
todas las áreas evaluadas. 

Comité de 
Da seguimiento a las medidas preventivas 

16 recomendadas, en coordinación con el Seguridad y Salud 
Delegado de cada área. Ocupacional 
Prepara reporte periódico del avance de 

17 las medidas preventivas recomendadas y 
lo remite a la Dirección Administrativa . 

Fin del Procedimiento 
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3. Registro actualizado de accidentes, enfermedades profesionales y 
sucesos peligrosos 

El Comité de Seguridad y Salud Ocupacional propondrá a la Institución la 
adopción de medidas de carácter preventivo, sin embargo es responsabllidad 
de la Administración llevar a cabo estas recomendaciones. 

La responsabilidad fundamental de garantizar la seguridad de las 
trabajadoras y los trabajadores es de la Administración, quien es la que 
proporcionará los insumos o recursos para hacer efectivas las 
recomendaciones. 

El Comité de Seguridad y Salud Ocupacional colaborará en la Implementación 
de las acciones recomendadas, siempre que la Administración haya creado 
las condiciones favorables para ejecutarlas. 

Las actividades que lleva a cabo el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional 
para lograr un ambiente más se~guro y saludable, son: 

• Concientizar a todas las trabajadoras y trabadores sobre la cultura de 
seguridad y Salud Ocupacional en la Institución. 

• Participar en campañas informativas sobre riesgos específicos en los 
lugares de trabajo. 

• Promocionar la asistencia de trabajadoras y trabajadores a las sesiones 
de capacitación y orientación. 

• Revisar las prácticas de trabajo seguro en los puestos de trabajo de la 
Institución. 

• Ayudar en la selección de herramientas, equipos y elementos de 
protección personal. 
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• Realízar inspecciones en los lugares de trabajo para identificar riesgos 
potenciales (Anexo 3) o acompañar en caso que la inspección se realice 
por un organismo externo. 

• Revisar los reportes de accidentes e incidentes con el objeto de 
determinar sus causas y prevenir recurrencia (Anexo 4). 

3.1. Metodología para investigación de accidentes 

• Deducir responsabilidad legal del accidente. 

• Determinar factores y causas de accidentabilidad a fin de 
identificarlos, evaluarlos y controlarlos con el propósito de eliminarlos. 

• Descubrir los mecanismos de cómo y por qué sucedió el accidente, a 
fin de corregir, prevenir y evitar que se repita en el futuro. 

• Identificar factores y causas de accidentabilidad a fin de evaluarlas y 
controlarlas. 

• Todas las trabajadoras y trabajadores están obligados a reportar 
cualquier accidente o incidente, dentro de las 72 horas después de 
ocurrido. 

3.2. lPor qué deben investigarse los accidentes de trabajo? 

• Para prevenir accidentes similares en el futuro . 

• Para ca lcular el costo de un accidente. 
, Para verificar el cumplimiento con regulaciones de seguridad y salud 116 
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ocupacional aplicables. 

• Para tener un registro de reclamos, compensación e Incapacidades de 
trabajadoras y trabajadores. 

• Para tomar acciones preventivas y correctivas. 

3.3. Clasificación de ILa gravedad del accidente 

La clasificación de la gravedad de los accidentes de trabajo se detalla en el 
siguiente diagrama : 

1 ACCIDENTES DE TRABAJO 

1 
1 1 1 

ACCIDENTES NO ACCIDENTES ACCIDENTES 
INCAPACITANTES 1 N CAPACITANTES MORTALES 

- TOTAL TEMPORAL 

PARCIAL -- PERMANENTE 

...._ TOTAL PERMANENTE 
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3 .4. Definiciones de Tipos de Accidentes 

3 .4 .1. Accidente de Traba]io 

Accidente de trabajo es toda lesión organ1ca, perturbación funcional o 
muerte, que el trabajador sufra a causa, con ocasión, o por motivo del 
trabajo. Dicha lesión, perturbación o muerte ha de ser producida por la 
acción repentina y violenta de una causa exterior o del esfuerzo real izado. 

3.4 .2. Enfermedad Profesional 

Se considera enfermedad profesional cualquier estado patológico 
sobrevenido por la acción mantenida, repetida o progresiva de una causa que 
provenga directamente de la clase de trabajo que desempeñe o haya 
desempeñado la trabajadora y trabajador, o de las condiciones del medio 
particular del lugar en donde se desarrollen las labores, y que produzca la 
muerte al trabajador o le disminuya su capacidad de trabajo. 

3.4 .3 . Riesgo Profesional 

Se define como una situación potencial de peligro ligada directa o 
indirectamente al trabajo y que puede materializarse con el daño en 
trabajadoras y trabajadores. 

3.4.4. Suceso Peligroso 

Acontecimiento no deseado que bajo circunstancias diferentes pudo 
haber resultado en lesión, enfermedad o daño a la salud o a la propiedad. 
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4. Diseño e implementación de su propio Plan de Emergencia y 
Evacuación 

4 .1. Plan de Emergencia de Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, Oficinas Centrales 

4.1.1. Documentación de referencia 

• Constitución de la República de El Salvador, Art. 2 "Toda persona tiene 
derecho a la vida, a la integridad física y moral". 

• Ley General de Prevención de Riesgos en Los Lugares de Trabajo y sus 
Reglamentos de ejecución. 

• Norma 600 de la Asociación Nacional de Protección contra el Fuego 
(National Fire Protection Association, NFPA). Contempla la formación 
de brigadas contra incendios. 

• Norma 10 NFPA. Extintores portátiles de incendio. 

• Norma 101 de la NFPA, Código para la Seguridad Humana en Incendios 
de edificios y estructuras, es un conjunto de normas para la protección 
contra incendios de los ocupantes de edificaciones nuevas y antiguas. 
Incluyendo consideraciones para la seguridad humana en fábricas, 
escuelas, hospitales, pensiones, residencias, bodegas, hoteles, etc. 

4.1.2. I dentificación de amenazas 

La identificación de las amena:zas se establece a partir de la caracterización 
de los puestos de trabajo con los que cuenta el Ministerio de Trabajo y 
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Previsión Social, empleando diferentes tipos de técnicas que permitirán 
identificar los riesgos y las situaciones probables de emergencias, según la 
siguiente clasificación de amenazas: 

4.1.2 .1. Amenazas de Origen Técnico 
• Incendios 
• Explosiones 
• Fallas estructurales 
• Fallas de equipos y sistemas 
• Accidentes de transport,e 

4.1.2.2 . Amenazas de Origen Social 
• Desordenes civiles 
• Asaltos y robos 
• Atentados 
• Terrorismo 

4 .1.2.3 . Amenazas de Origen Natural 
• Movimientos sísmicos 
• Erupciones volcánicas 
• Inundaciones 
• Huracanes 

4.1.3. Sistema de Comunicación de Emergencias 

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social cuenta con líneas telefónicas fijas, 
móviles y de radio comunicación, que son de acceso directo a unidades de 
emergencias internas, en tal sentido pueden ser ocupadas de inmediato en 
caso de existir alguna emergencia. 

/1...--:J 
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4.1.4. Plan Operativo de Seguridad y Salud Ocupacional 

El Plan Operativo de Seguridad y Salud Ocupacional lo constituye el conjunto 
de acciones y decisiones reac1tivas, para afrontar adecuada y eficazmente 
una emergencia. Este plan debe ser complementado y revisado 
periódicamente, como mínimo una vez por año en las etapas de 
implementación, ajuste y divulf¡ación. 

4.1.5. Organigrama de ~~tención a Emergencias 

La estrategia diseñada para la prevención y control de emergencias, 
establece una estructura organizacional que define las funciones, 
responsabilidades y autoridad para tomar decisiones y ejecutar acciones que 
conllevan al control de tales situaciones de emergencia. 

El esquema de esta estructura organizacional es ascendente; la base de la 
estructura la conforman las trabajadoras y los trabajadores directamente 
implicados en el evento o el personal operativo de emergencias del área y 
son ellos quienes deben velar por ser el equipo de primera respuesta. 

La activación de las Direcciones sólo se presenta cuando la emergencia 
implica grandes consecuencias y existe la necesidad de toma de decisiones 
de impacto para el Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

Esta estructura organizacional se conforma en dos grupos, definidos de la 
siguiente manera: 

• COE · Comité Operativo 1je Emergencias 

• Brigadas de Emergencia 
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4.1.5.1. Comité Operativo de Emergencia (COE) 

El Comité Operativo de Emergencia es el encargado de crear, planear y 
administrar el Plan de Emergencias. Además tiene como función garantizar el 
cumplimiento del programa de preparación para Emergencias asegurando los 
medios administrativos y técnicos necesarios para su Implantación, 
mantenimiento y puesta en práctica. El COE estará conformado por personal 
de la Institución. 

El COE está constituido como se muestra en el siguiente Organigrama: 

~ INAOOR DE lJ 
MERGENCIA 

1 
1 1 1 1 

COORDINADOR DE COORDINADOR DE COORDINADOR DE JEFES DE BRIGADAS COMUNICACIONES APOYO INTERNO Y SEGURIDAD FÍSICA EXTERNO 

BRIGADISTAS DE EQUIPODg 
FQUIPO DE - ..._ - BUSQUEDA Y EVACUACIÓN COMUNICACIONES RESCATE 

BRIGADISTAS DE - CONTROL DE 
INCENDIO 

- BRIGADISTAS DE 
PRIMEROS AUXILIOS 
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4.1.6. Funciones Gener,ales del Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional 

Antes de la emergenc1ia 
• Dar soporte a la estiructura orgánica del plan de emergencias 

asumiendo el liderazgo y responsabilidad desde el más alto nivel 
jerárquico. 

• Establecer procedimientos de las actividades propias del Plan de 
Emergencias, en fase'S de planeamiento y entrenamiento en 
situaciones de emergencia. 

• Ejercer control y seguimiento sobre el desarrollo y continu idad del 
programa de preparación para emergencias, velando porque se 
realice por lo menos un simulacro anual de emergencia con la 
participación de todos los niveles de la organización. 

• Decidir la información que debe suministrar la Coordinación de 
Comunicaciones, a los medios de comunicación pública en caso de 
emergencia . 

• Diseñar y elaborar la documentación soporte para el manejo de las 
emergencias o en su defecto coordinar con terceros su realización. 

• Conformar, estructurar y controlar las Brigadas de Emergencia, de 
acuerdo con las caracte~rísticas del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social. 

• Planear y organizar las diferentes acciones y recursos para la eficaz 
atención de una eventual emergencia. 
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• Conocer las instalaciones e identificar las zonas más vulnerables de la 
Institución. 

• Definir las actividades a realizar en las emergencias que se puedan 
presentar. 

• Mantener actualizado el inventario de recursos humanos, materiales y 
físicos del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

• Mantener control permanente sobre los diferentes riesgos de la 
Institución. 

• Diseñar y promover programas de capacitación para afrontar 
emergencias para todas las trabajadoras y trabajadores de la 
Institución. 

• Establecer acciones operativas para el Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional y sus Brigadas. 

• Definir la cadena de llamadas en el momento de la emergencia . 

• Realizar reuniones periódicas para mantener actualizado el Plan de 
Emergencias. 

• Evaluar los procesos de atención de las emergencias para 
retroalimentar las acciones de planificación. 

Durante la emergencia 
• Activar la cadena de llamadas de los integrantes del Comité Operativo 

""'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!d e!!!!!!!!E!!!m!!!!!!!!e !!!"'rg'!!!e!!!n!!!c!!!i!!!a !!!s .!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!"""""!il f) 
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• Evaluar las condiciones y magnitud de la emergencia. 

• Distribuir los diferentes recursos para la atención adecuada de la 
emergencia. 

• Establecer contactos con las máximas autoridades de la Institución, los 
grupos de apoyo y organismos de apoyo externos (Cruz Roja 
Salvadoreña, Policía Nz1clonal Civil, Cuerpo de Bomberos de El 
Salvador, Departamento de Tránsito, entre otros). 

• Tomar decisiones en cuanto a evacuación total o parcial de las 
Instalaciones del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

• Coordinar las acciones operativas en la atención de emergencias. 

• Recoger y procesar toda la Información relacionada con la emergencia. 

• Coordinar el traslado de los heridos a los centros de asistencia médica. 

Después de la emergencia 
• Evaluar el desarrollo de las diferentes actividades contempladas en el 

plan, después de cada emergencia o simulacro desarrollado. 

• Elaborar y presentar Informes de dichas actividades a la 
Administración. 

• Actualizar los diferentes inventarios de recursos. 

• Permanecer en estado de alerta hasta que las actividades vuelvan a la 
normalidad. 
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• Retroalimentar cada uno de los elementos del plan de emergencia . 

• Establecer o determinar los correctivos pertinentes del plan. 

4.1.7 . Funciones del Coordinador de Emergencias 

• El Presidente del Comité (je Seguridad y Salud Ocupacional asumirá el 
control y manejo de las comunicaciones dentro del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. Esta persona deberá estar capacitada en 
el control y manejo de emergencias. 

• De acuerdo con la magnitud de la emergencia recibe la alarma o la 
comunicación y activa el Plan de Emergencias; si la alarma es 
comunicada por una persona, indagará con las y los Jefes de Brigadas 
sobre el tipo y características de la emergencia. 

• Establece comunicación permanente con las y los Jefes de Brigadas. 

• Está atento a las indicaciones sobre acciones y requerimientos de las 
y los Jefes de Brigadas y Coordinares, apoyando las labores de 
control. 

• Coordina con la Administración, las decisiones y acciones 
extraordinarias no contempladas en el plan, para el efectivo control 
de la emergencia. 

• Determina la intervención de organismos públicos de emergencias. 

• Coordina la emisión periódica de mensajes para activar el plan de 
emergencia: 
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o Alertar sobre la emergencia. 
o Instar a la calma de trabajadoras y trabajadores. 
o Instrucciones para la evacuación. 
o Comunicar el fin dei la emergencia. 

4 .1.8. Funciones de las y· los Jefes de Brigadas de Emergencia 

• Las y los Jefes de la Brigadas serán los encargados de activa r y 
mantener las Brigadas de Emergencia del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social. 

• Estarán disponibles en horas hábiles para atender algún caso de 
emergencia. 

• Funciones específicas: 
o Se hará cargo de la Emergencia en caso de no estar presente el 

Presidente del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 
o Clasifica la emergencia, la notifica y comunica al Presidente del 

Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 
o En orden de prioridad evalúa y comunica las necesidades de 

Evacuación, Intervención de los Brigadistas de Evacuación, 
Intervención de equipos de socorro y rescate exteriores (Cuerpo 
de Bomberos de El Salvador, Cruz Roja Salvadoreña, Policía 
Nacional Civil, entre otros). 

• Restablece las actividades luego de una situación de emergencia . 

• En situaciones de no emergencia, planifica, promueve y coord ina 
programas de capacitación, entrenamiento y dotación del grupo de 

Páginn 60 de 229 



E L S LV A.D O RJ 

Edición : 01 Revisión : 01 

emergencia, asumiendo la función de acuerdo con las necesidades 
que están presentes. 

• Velará por la disponibilidad en perfecto estado de los sistemas contra 
Incendio; además determinará con el Presidente del Comité de 
Seguridad y Salud Ocupacional, el nivel de protección con que debe 
contar la Institución en caso de riesgo de incendio. 

4.1.9. Funciones del Coor"dinador de Comunicaciones 

• Asumir la coordinación y manejo de los medios de comunicación 
(Prensa, Rad io y Televisi6n) durante una emergencia, para garantizar 
la difusión de la información veraz sobre los hechos y neutralizar 
especulaciones periodísticas que puedan afectar la imagen y 
funcionamiento de la Institución u obstaculicen las operaciones de 
control de la emergencia difundiendo falsas alarmas y creando pán ico. 

• Esta persona estará en contacto permanente con el Presidente del 
Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, con el encargado de la 
emergencia y con la Administración, con el objeto de definir la 
información que será transmitida a la prensa . 

• Será el vocero de la Institución, autorizado para suministrar 
información de los hechos a los medios de comunicación pública. 

• Asume y hace evidente su función, localizándose en un sitio específico 
y estratégico para que los periodistas identifiquen inmediatamente su 
canal de información. 

e229 r 
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• Establece los medios de comunicación necesarios para mantener 
completa información sobre el desarrollo de los hechos. 

• Prepara y emite periódicamente comunicados de prensa, sobre el 
desarrollo de los hechos, resaltando la disponibilidad de recursos 
técnicos suficientes y adecuados, así como una organización humana 
especialmente capacitada para el control de emergencias. 

4.1.10. Funciones del Coordinador de Apoyo Interno y 
Externo. 

Será el encargado del mantenimiento locativo de las instalaciones, en 
coordinación con el Jefe de Brig1adas para garantizar el normal desempeño de 
las actividades. 

• Funciones específicas: 
o Antes de las emergencias y durante las mismas, apoyará las 

labores de los Grupos Internos y al Coordinador de Emergencias 
en la evaluación de daños y suministro de recursos logísticos en 
caso de ser necesarios. 

o Coordinará la intervención y apoyo de los grupos externos 
como, Cruz Roja Salvadoreña, Cuerpo de Bomberos de El 
Salvador, Policía í\Jacional Civil, Defensa Civil y todos aquellos 
organismos externos que se hagan presentes. 

4.1.11. Funciones d,e Coordinador de Seguridad Física 

Será el encargado de coordinar todas las actividades relacionadas con la 
Seguridad Física de las instalaciones y estará a cargo del Jefe de Seguridad. 
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• Funciones específicas: 
o Acordonamiento del área o áreas afectadas en una emergencia. 
o Control del flujo vehicular dentro de las instalaciones. 
o Entrada y salida del personal a la planta en coordinación con el 

Presidente del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 
o Con el grupo de vigilancia evitar actos de robo o vandalismo. 
o Apoyar a los grupos operativos de Emergencia antes, durante y 

después de la emen~encia. 

4 .1.1 2 . Brigadas de Emergencia 

Es el grupo de trabajadoras y trabajadores capacitados y entrenados para 
prevenir y controlar los eventos que pueden generar pérdidas materiales y 
humanas dentro de la Institución, este grupo debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 

• Aprobación de la Jefatura Inmediata 

• Hoja de Vida de Brigadista 

4 .1.1 2 .1. Funcion,es de las Brigadas de Emergencia 

• Realizar inspecciones periódicas y planificadas de todas las áreas, 
instalaciones y equipos para detectar riesgos de Incendio, de 
accidentes o de algún otro tipo de emergencias. 

• Efectuar en las instalaciones los análisis de vulnerabilidad hacia las 
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• Realizar el diseño y actualización de los planes de prevención y 
atención de emergencias, mínimo cada año. 

• Redactar, revisar y difundir los planes de prevención y atención de 
emergencias. Estos planes contarán con el visto bueno del Jefe de 
Brigada, Presidente del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional y la 
Administración. 

• Mantener el equipo de la Brigada en óptimas condiciones de 
funcionamiento. 

• Velar por la adecuada conservación y mantenimiento de los equipos de 
control de incendios. 

• Mantenerse debidamente capacitados y entrenados, para prevenir y 
atender las emergencias ide las instalaciones. 

• Entrenar a trabajadoras y trabajadores en general, sobre el uso de 
extintores y equipos especiales de atención de emergencias y rutas de 
evacuación. 

• Atender y controlar las emergencias de acuerdo con el Plan 
previamente establecido. 

• Dirigir la evacuación de las instalaciones. 

• Realizar la atención de ¡primeros auxilios médicos de acuerdo con el 
plan previamente establecido. 

• Efectuar el salvamento de bienes para reducir pérdidas y restaurar los 
sistemas de protección dE~ las instalaciones luego de la emergencia. 
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4.1.12.2. Funcion,es de las y los Jefes de las Brigadas de 
Emergencia 

• Administrar todo lo relacionado con la Brigadas y mantener un alto 
nivel de motivación y disciplina. 

• Efectuar la programación anual de entrenamiento de la Brigadas para 
ser sometida al COE. 

• Coordinar el diseño, redacción, difusión prueba y actualización de los 
planes de prevención y atención de emergencias, considerando cada 
posible siniestro en las instalaciones. 

• Coordinar la actuación de su Brigada en la atención de Emergencias. 

• Coordinar las inspecciones periódicas planificadas de las instalaciones, 
para la detección de ríesg¡os y rendir los informes correspondientes al 
COE. 

• Garantizar la seguridad de trabajadoras, trabajadores y las 
instalaciones en los entrenamientos y maniobras. 

• Efectuar evaluación prevía de la emergencia. 

• Coordinar las sesiones de discusión sobre la actuación de la Brigada en 
los entrenamientos, maniobras y en el control de las emergencias. 

• Elaborar para el COE, informe detallado del control de las emergencias 
que contemple los siguienlces aspectos: 

o Causas de la emergencia. J \ 
o Lesiones sobre las p1ersonas. V~ 
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o Daños sobre instalaciones, equipos e insumos. 
o Aciertos y fallas de la Brigada en operación . 
o Sugerencias para evitar situaciones similares. 

4.1.12.3. Funciones de las y los Brigadistas 

• Cumplir los reglamentos ele la Institución y las normas sobre Seguridad 
y Prevención de accidentes. 

• Conocer y cumplir los planes, programas y demás disposiciones de la 
Brigada. 

• Controlar que las trabajadoras y los trabajadores hagan buen uso de 
los equipos de prevención y control de emergencias e informar 
cualquier anomalía . 

• Asistir y tomar parte activa en las instrucciones y entrenamientos. 

• Informar oportunamente a su Jefatura de Brigada, toda condición o 
acto inseguro que se observe en las instalaciones. 

• Dentro de los entrenamientos, maniobras y atención de emergencias, 
ceñ irse a lo estipulado en los planes previamente elaborados y a las 
instrucciones. 

• Hacer uso correcto del equipo de la Brigada. 

• Efectuar las revisiones v mantenimiento preventivo a los equ ipos de 
atención de emergencias en la forma y periodicidad recomendada, de 
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tal forma que se garantice la permanente disponibilidad y buen estado 
de los mismos. 

• Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas por el COE. 

4.1.12.4. Funciones de la Brigada de Primeros Auxilios 

La misión de esta Brigada es prestar los primeros auxilios a las trabajadoras 
y trabajadores lesionados. Sus funciones básicas son las síguientes: 

Antes de la emergencia 
• Capacitarse y estar preparado permanentemente para prestar los 

primeros auxilios. 

• Aplicar los protocolos específicos para la prestación de primeros 
auxilios, según las lesiones que se hayan presentado y las situaciones 
generales que se estén pn=sentando. 

• Recibir y orientar a los organismos de ayuda externa para que se 
desplacen hasta la Institución y atender a las y los lesionados. 

• Tener el registro de información acerca de las personas que sean 
trasladadas a hospitales o que a causa de la emergencia hayan 
fallecido . 

• Velar por que los elementos requeridos para el ejercicio de su labor se 
encuentren en buen estado, sean los adecuados, estén ubicados y ,,/-¡\ 
señal izados. ( j ,!) 
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• Verificar que el Botiquín de Primeros Auxilios, camillas, inmovilizadores 
y demás equipos se encuentren disponibles, sean manejados por una 
persona capacitada y se lleve seguimiento estadístico de su utilización . 

• Revisión e inventario de los equipos para atención de heridos. 

• Entrenamiento físico. 

Durante la emergencia 
• Ubicar el área del evento .. 

• Evaluación del área y del afectado. 

• Limitar riesgos para el auxiliador y para el afectado. 

• Prestar primeros auxilios en forma inmediata y oportuna . 

• Atender a los afectados de acuerdo a recomendaciones del médico o 
profesional de la salud. 

• Transportar a los afectados en forma rápida y segura 

Después de la emergencia 
• Evaluación de la respuesta. 

• Corrección de procedimientos. 

• Mantenimiento, reposición e inventario de recurso. 
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4.1.12.5. Funcionies de la Brigada de Control de Incendio 

La misión de esta Brigada, es mantenerse preparados para prevenir y 
controlar conatos de incendios o apoyar en las áreas de extinción de fuegos 
mayores que se presenten en las instalaciones de la Institución. 

Sus funciones básicas son las si~~uientes: 

Antes de la emergenc:ia 
• Inspección periódica ele áreas de almacenamiento de productos 

químicos y combustibles. 

• Inventario e Inspección periódica de equipos contra incendio. 

• Revisión periódica de la1s hojas de seguridad de químicos. 

• Inspección e inventario de los equipos de protección personal para 
control de incendios. 

• Asistir a capacitaciones que sean programadas . 

• Realizar prácticas para actualización. 

• Para zonas en las cuales existen sistemas automáticos de detección 
y extinción de incendios, la brigada debe conocer su funcionamiento 
y su operación. 

• Velar por que los elementos requeridos para el ejercicio de su labor 

sea señalízada. 
sean los adecuados, se encuentren en buen estado y su ubicación ~ 

~ ~~-!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~1' 
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• Entrenamiento físico 

Durante la emergenc:ia 
• Ubicar y evaluar el área afectada o del evento. 

• Trasladar los equipos. necesarios para el control de incendios o 
incidentes. 

• Utilizar el equipo de protección personal requerido. 

• Extinguir el fuego aplicando los protocolos de actuación. 

• Realizar control del evento. 

• Revisar el área y controlar otras fuentes de ignición . 

• Apoyar grupos de Primeros Auxilios y de Búsqueda y Rescate. 

• Apoyar entidades externas que se presenten. 

Después de la emergencia 
• Inspeccionar el área afectada e identificar causas del derrame, fuga 

o incendio. 

• Remoción de escombros. 

• Apoyar en el restablecimlento de la zona. 
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• Mantenimiento y reposición de equipos contra incendio y de 
protección personal utilizados. 

• Evaluación de las maniobras. 

• Ajuste de procedimientos. 

4.1.12.6. FuncionE!S de la Brigada de Evacuación 

La misión de esta Brigada es garantizar la evacuación total y ordenada de 
trabajadoras, trabajadores y terceras personas que se encuentren en la 
Institución cuando se presente la emergencia. 

Sus funciones son: 

Antes de la emergenda 
• Conocer y dominar los planos en general de las instalaciones del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Soclal. 

• Conocer procedimientos para evacuación. 

• Conocer la ruta de salida de emergencia. Estar pendientes de las 
variaciones que se presentan en su área e inspeccionar 
periódicamente dichas rutas. 

• Identificar rutas de evacuación alternas y la factibilidad de refugios 
temporales seguros. En caso que sean necesarios, dar a conocer 
estas alternativas al coordinador de emergencia. 

• Conocer vías de evacuación y punto de reunión final. 
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• Tener un listado de las personas que laboran por cada área que le 
corresponde evacuar. 

• Guiar a las trabajadoras y trabajadores de su área hacia las vías de 
evacuación que previamente se han designado. 

• Mantener el orden y la rapidez de evacuar. 

• Discutir y practicar procedimientos 

Durante la emergencia 
• Anunciar la evacuacióin del área que le corresponda , una vez se ha 

dado la orden general de salida por parte de la Jefatura de Brigada. 

• Recordarle al personal los procedimientos para evacuar. 

• Dirigir la evacuación. 

• Controlar el pánico o histeria . 

• Liderar el punto de reunión final. 

• Ayudar a las personas con discapacidades físicas, heridas o con 
algún tipo de limitaciones. 

• No permitir el regreso a las áreas evacuadas, hasta que no se 
declare como zona en condiciones normales. 

• Comprobar que no hay personas atrapadas en el área que le 
corresponde evacuar. 
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• Comprobar la ausencia de personas a su cargo y hacer el reporte, 
de tal manera que de ser necesario, se Inicien procedimientos 
específicos de búsqueda y rescate. 

• En el punto de reunión final verificar el listado del personal 
asignado. 

• Comunicar a la Jefatura1 de la Brigada, el resultado de la maniobra. 

Después de la emergencia 
• Permanecer con los evacuados en el punto de reunión final. 

• Verificar el área de trabajo cuando se autorice el reingreso. 

• Dirigir el reingreso del personal del área asignada. 

• Evaluar y ajustar los procedimientos con la Jefatura de la Brigada. 

• Ajustar plan de evacuación. 

4. 1 .13 . Funciones de1I Equipo de Búsqueda y Rescate 

La misión de este grupo es Identificar, localizar y rescatar a las personas que 
se encuentren atrapadas en las instalaciones de la Institución. 

Dentro de sus funciones se encuentran las siguientes: 
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Antes de la emerg«!ncia 
• Inspección de áreas. 

• Revisión de equipos propios para búsqueda y rescate. 

• Velar por que los implementos requeridos para el ejercicio de su 
labor sean adquiridos, se mantengan en buenas condiciones y su 
ubicación sea señaliz:ada. 

• Prácticas periódicas 1je búsqueda y rescate. 

• Entrenamiento físico . 

Durante la emergencia 
• Ubicar el área de búsqueda. 

, Desplazar y utilizar el equipo de búsqueda y de protección 
personal. 

• Evaluar el área. 

• Establecer plan de trabajo por grupos. 

• Localizar víctimas. 

• Entregar las person;as heridas a los organismos de socorro, a la 
ambulancia o a la Brigada de Primeros Auxilios. 
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• Rescatar a las personas que se encuentran heridas en las 
instalaciones y que ha1n sido debidamente atendidas por la Brigada 
de Primeros Auxilios. 

Después de la emergencia 
• Revisión y mantenimiento de equipos. 

• Evaluación de procedimientos utilizados. 

• Ajuste de procedimientos. 

4.1.14. Funciones dell Equipo de Comunicación 

Antes de la emergeincia 
• Conocer procedimientos de comunicación de emergencias. 

• Recibir Capacitación periódica. 
• Efectuar pruebas semanales del funcionamiento de la línea de 

emergencia. 

• Mantener los registros actualizados y datos de comunicación de los 
integrantes del COE y Brigadas de Emergencia. 

• Mantener suficientes. formatos actualizados de registros de 
emergencia internas o externas. 
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Durante la emergencia 
• Suspender toda act ividad y activar el procedimiento de 

comunicación de emergencia. 

• Recibir y Registrar la información de la emergencia. 

• Notificar la situación al COE o Jefaturas de Brigadas de 
Emergencia. 

• Mantener el teléfono libre. 

• En caso de emergencias internas, no permitir la salida y entrada 
de personal durante a menos que lo autorice el COE o Jefaturas de 
Brigadas de Emergencia. 

• Mantenerse a disposición del COE o Jefaturas de emergencia. 

Después de la emergencia 
• Eva luar los registros y llamadas telefónicas de emergencia. 

• Entregar registros al COE o Jefaturas de Emergencias. 

• Solicitar notificación del regreso a la normalidad. 

• Reanudar actividades. 

4.1.15. Puesto de Cc:>ntrol y Comando 

El puesto de control es el lugar donde se ubican todos los recursos con los 
que se dota a las B rigadas de Emergencia, cabe mencionar que no se 
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tendrán en cuenta los equipos de uso cotidiano o los usados en las labores 
diarias. 

En el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, se ha designado al Presidente 
del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional o su designado, como 
encargado de control del Comando de Emergencia. 

El puesto de comando deberá tener disponible, como mínimo, lo siguiente: 

• Juegos completos de planos de las instalaciones. 

• Información completa sobre sistemas de protección existentes. 

• Listas de personas y organizaciones claves para casos de 
emergencias, tales como: lista de trabajadoras y trabajadores de la 
Institución con sus teléfonos de localización en horas no laborales, 
centros de atención médica, un ejemplar completo del Plan de 
Emergencias. 

• Un botiquín de primeros auxilios, equipos de protección personal, 
iluminación de emergencia y linternas con pilas, entre otros. 

Estos elementos deben estar clisponlbles para el COE, el Coordinador de 
Emergencias o Jefes de Brigadas,. 

4.1.16. Procedimiento de Activación y Notificación 

El procedimiento de activación y notificación en caso de emergencia, se 
representa en el siguiente diagrama : 
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-CRUZ ROJA 

-DEFENSA CIVIL 

EMERGENCIA DE GRADO MENOR 

"""-----·---_../ 
EMERGENCIJ~ DE GRADO MAYOR 

4.1.17. Línea de Activación de la Emergencia 

Correspondiente al flujo de información, será activada la movilización de 
recursos para la respuesta ante una emergencia. Esta activación se realizará 
normalmente por radio o vía telefónica . 

Se ha establecido para el presente plan, un procedimiento de comunicación 
de emergencia, en el cual se indican las líneas y el sentido de interacción 
entre los integrantes para cada nivel de emergencia . 
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4.1.18. Estrategia de Registro y Seguimiento 

Los eventos correspondientes a las acciones, instrucciones y observaciones 
sobre la atención a la emergencia, así como la información concerniente a las 
lesiones y daños causados por la emergencia, deben quedar documentados 
con el propósito de facilitar las tareas posteriores de análisis y evaluación de 
respuesta. 

4.1.19. Medidas de P1revención y Control de Emergencias 

4.1.19.1. En caso de descargas eléctricas 

Se producen por medio de rayos, sobrecargas en equipos eléctricos, al tener 
contacto con un elemento energizado de la red eléctrica, entre otros. 

Medidas de Prevenciián 

• Evitar el contacto con objetos metálicos. 

• No usar equipo eléctrico. 

• Alejarse de ventanas y puertas. 

• Usar conexiones puestas a tierra. 

• Desconectar equipos eléctricos. 

• No permanecer en sitios abiertos, ubicados en alturas, ni colocarse 
debajo de árboles. 

• Permanecer dentro de vehículos, con puertas y ventanas cerradas. 

Página 79 de 229 

~ ~~ 



1 l. S ~LV A.O O R:l 

Edición : 01 Revisión : 01 

• Al encontrarse en sitios descubiertos y tener la sensación de piel o 
cabello erizado, es recomendable agacharse, colocar la cabeza 
entre las piernas y sujetarse las rodillas con las manos. 

Medidas de Control 

• Conservar la calma. 

• En caso de presentarse lesionados, proporcionar primeros auxilios y 
transportar al herido a un centro asistencial. 

• En caso que la descarga eléctrica genere un incendio, tomar las 
medidas de control correspondientes. 

4 .1.19.2. Medidas en caso de vientos fuertes 

Se generan por fenómenos meteorológicos tales como huracanes, 
tempestades, fuertes lluvias, entre otros . Y pueden generar movimientos 
fuertes de cables eléctricos o árboles, objetos volando, descargas eléctricas. 

Medidas de Prevención 
• Mantener puertas, ventanas y techos en buen estado. 

• Revisar periódicamente las instalaciones (sobre todo antes de 
épocas de brisas y lluvias). 

Medidas de Control 
• Conservar la calma. 
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• Cerrar y asegurar ventanas y puertas. Luego de aseguradas, 
mantenerse alejado de las mismas. 

• Refugiarse en el primer nivel de cada edificío. 

• No salir a la intemperie por ningún motivo. 

• En caso de lesionados seguir procedimiento respectivo. 

4.1.19.3. Medidas: en caso de inundaciones 

Pueden generarse por medio ele fuertes lluvias, obstrucción de canales o 
registros de drenaje, techos sucios, entre otros. Algunas señales de esta 
clase de emergencias son: derraime de agua en pisos provenientes de fuertes 
lluvias, arroyos vecinos desbordados, daño u obstrucción de tuberías, 
puertas y ventanas, filtraciones ,en pisos o paredes, entre otros. 

Medidas de Prevención 

• Reparar oportunamente cualquier daño en ventanas, puertas, 
techos y paredes. 

• Realizar mantenimiento periódico en los sistemas de recolección y 
drenaje de aguas lluvias. 

• Estar alerta ante repairaciones o construcciones en ca lles vecinas 
que puedan alterar el curso normal de arroyos cercanos. 

• Eliminar filtraciones en pisos y paredes. 
• Desconectar los sistemas eléctricos de las dependencias que 

queden cerradas o cuando exista amenaza evidente de inundación. 
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Medidas de Control 
• Tratar de contener, eliminar o m1n1m1zar la entrada de agua, 

especialmente en áreas aledañas a sistemas eléctricos o de 
potencia. 

4 .1.19.4. Medidas en caso de movimientos sísmicos 

Se caracterizan por movimientos de pisos, paredes, cables eléctricos; caída 
de cielos rasos, techos, lámparas, mesas, archivos, cuadros; rotura de 
vidrios de ventanas y puertas; fallas de estructuras y ruidos fuertes. 

Medidas de Prevencñón 

• Hacer adecuaciones a instalaciones según normas de sismo 
resistencia. 

• Conocer normas de supervivencia para esta clase de emergencia. 

Medidas de Control 

• Conservar la calma. 

• Situarse debajo de escritorios, mesas o marcos de las puertas o 
acurrucarse en el ángulo de dos paredes y cubrir la cabeza con los 
brazos. 

• Mantenerse alejado de ventanas y puertas de vidrio así como de 
objetos que puedan caerse, lesionar o atrapar. 
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• No abandonar refugios hasta asegurarse que el evento pasó y no 
hay peligro. 

• Si es posible y no existe~ riesgo, desconecte todo sistema eléctrico y 
cierre controles generalies de agua. 

• Tener precaución al salir de las instalaciones, para evitar ser 
atropellado por vehículos o lesionado por cables, postes eléctricos, 
vidrios o avisos. 

• Seguir los procedimientos para casos de evacuación. 

• En caso de estar en el segundo nivel de un edificio, buscar la 
columna más próxima a1 la salida para protección 

4.1.19.5 . Medidas en caso de desórdenes civiles 

Dentro de los desórdenes civiles se pueden contar los ataques a 
instalaciones, artefactos explosivos, sabotajes, saqueos y vandalismo . 

Medidas de Prevención 

• Ayudar a la comun idad en casos de catástrofes. 

• Promover diálogos con líderes o representantes de los grupos 
inconformes que protestan (si es en contra de la Institución). 

• Impedir entrada o efectuar requisa minuciosa de paquetes y 
maletines sospechosos. 
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• Desarrollar programas de concientización y responsabilidad al 
respecto . 

Medidas de Control 

• Conservar la ca lma. 

• Alertar al grupo de contro l de emergencias, primeros auxilios y 
mantenimiento. 

• Dar aviso a autoridades. 

• Mantenerse alejado de ventanas y puertas. 

• Refugiarse en oficinas Interiores. 

• Asegurar puertas, port.ones y rejas. 

• Controlar conatos de incendios. 

• Seguir procedimiento de evacuación utilizando vías y salldas no 
afectadas por la emer~~encia. 

4.1.19.6. Medidas en caso de llamadas amenazantes 

En cuanto a las llamadas amenazantes, siempre deben tomarse en cuenta, 
ya sean para causar pánico (terrorismo) o por broma. 

Medidas de Control 

• Conservar la calma. 
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• Conectar grabadora de !l lamada (si existe). 

• Atender la llamada en forma cortés. 

• Inducir a hablar lo máximo a quien está llamando. 

• Concluida la llamada, discretamente informar el caso a la Jefatura 
de cargo más alto presente en el momento y llamar a las 
autoridades competente~s. 

4.1.19.7. Medidas en caso de artefactos incendiarios o 
explosivos 

Medidas de Control 

• Conservar la calma. 

• Alejar a todas las personas del área en riesgo. 

• Indagar si el artefacto ,es reconocido por alguien como inofensivo, si 
conocen su procedencic~ o pertenencia. 

• Comunicar el hecho en forma discreta a la Jefatura inmediata. 

• Alertar grupos de control de emergencias, primeros auxilios y 
evacuación. 

• Ordenar la evacuación del sector que pueda ser afectado o de todas 
las instalaciones si es preciso . 

• Si el paquete es activa1jo dar la voz de alarma. 
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• Notificar a las trabajadoras y trabajadores del área y a los grupos 
de control de emergencias, primeros auxilios y evacuación . 

• Las trabajadoras y trabajadores que laboran en sitios que no han 
sido afectados, deben permanecer en él hasta recibir órdenes. 

• Cumplir con los procedimientos de evacuación. 

4.1.19.8. Accidentes de transporte 

Los accidentes de transporte pueden ser generados en los vehículos de 
transporte institucional, utilizados para movilizar personal, materiales, 
equipos, entre otros. 

Medidas Preventivas 
• Garantizar el cumpllimiento del programa de mantenim iento 

preventivo para los vehículos de la Institución. 

• Los conductores deben realizarse los exámenes médicos periódicos. 

• Capacitar y mantener actualizados a los conductores en normas de 
seguridad vial y de manejo defensivo. 

• Mantener señalizadas las salidas de emergencia y rutas de 
evacuación . 

• Revisar periódicamente los vehículos, de acuerdo con el programa 
de transporte seguro de personal. 

Página 86 de 229 



[ l S ~ LV A.D O n: 

Edición : O 1 Revisión : O 1 

• Entrenar a todas las trabajadoras y trabajadores sobre el uso de los 
dispositivos de vehículos, por ejemplo el control de puertas, frenos, 
luces, freno de seguridad, bornes de batería y otros. 

Acciones de Control 

• Apagar el motor del vet,ículo. 

• Avisar Inmediatamente a la empresa aseguradora y al 
Departamento de Tránsito de la Policía Nacional Civil. 

• Informar sobre el incide~nte a la Dirección Admin istrativa . 

• Controlar cualquier conato de incendio o factor que lo pueda 
ocasionar. 

• Guardar la calma en todo momento. 

4.2. Plan de Evacuación 

Dentro de las actividades de prevención de accidentes laborales, se deben 
establecer procedimientos de emergencia y evacuación, los cuales permitan 
disminuir las lesiones personales en el momento de presentarse una 
emergencia . 

4.2.1. Objetivos 

4.2.1.1. Establecer los procedimientos a seguir en caso de 
emergencia que garanticen la salida oportuna y segura de 
trabajadoras y trabajadores. 
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4.2.1.2. Definir el sistema de alarma a utilizar y el significado de la 
misma, para garantizar una oportuna reacción por parte de las 
trabajadoras y trabajadores. 

4 .2.1.3. Establecer rutas de evacuación, punto de reunión y 
mecanismos de conteo de trabajadoras y trabajadores 
evacuados. 

4.2.1.4. Señalizar las rutas y salidas de emergencia que garanticen 
una rápida identificación por parte de las trabajadoras y 
trabajadores. 

4.2.2. Sistema de Alarma para Evacuación 

La alarma de evacuación es lc1 señal que permite dar a conocer a todo el 
personal, en forma simultánea, la necesidad de evacuar un lugar ante una 
amenaza determinada. 

4.2.2.1 . Tipos de sonidos de la alarma: 

• Intermitente: se utilizará en caso de Emergencia. 

• Sonido Prolongado: se utilizará en caso de Evacuación. 

4.2.3. Responsables del Plan de Evacuación 

El sistema de alarma debe ser activado por el Presidente del Comité de 
Seguridad y Salud Ocupacional, Jefaturas de Brigadas de Emergencias o por 
brigadistas debidamente entrenados. 
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4 .2.3.1. Coordinador de Emergencias 

El Coordinador de Emergencias, es la persona responsable de la ejecución y 
desarrollo del plan de evacuación y quién a su vez se constituye en el 
máximo nivel de decisión en el caso de una emergencia dentro de cualquier 
sede de la I nstitución. 

El Coordinador de Emergencias debe contar con la colaboración de una 
persona Asistente, con el fin dei garantizar la operatividad del plan en todo 
momento, esta persona debe tener igual conocimiento de los Procedimientos 
Operativos Normalizados. 

Debe tenerse presente que en el momento de ejecutar el plan, sólo podrá 
haber un Coordinador General de Evacuaciones, con el fin de evitar 
confusiones que puedan alterar el proceso de evacuación . El Coordinador de 
Emergencias será la o él Presidente del Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional o una persona desi~~nada por el mismo. 

4.2.4. Cómo informar una emergencia 

Las emergencias se deben informar inmediatamente y suministrar la 
siguiente información: 

• Indicar el lugar exacto donde se presenta la emergencia. 

• Identificar el nombre completo de la persona que suministra la 
información . 

• Clasificar el tipo de emergencia (Incendio, explosión, etc.) . 

• Tipo y cantidad de víctimas. 
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4.2.5. Procedimiento General de Evacuación 

Se inicia de inmediato al darse la señal de evacuación y comprende el 
desarrollo de todos los procedimientos empleados para evacuar el personal y 
controlar la situación de emergencia . 

4.2.6. Acciones de control 

Al descubrir una posible situación de emergencia las trabajadoras y los 
trabajadores deben informar a las y los miembros de Comité de Seguridad y 
Salud Ocupacional o Brigadistc1s de Emergencia, por medio de los números 
de teléfonos de emergencia. Si la trabajadora o trabajador se encuentra 
capacitado en la materia, debe intentar controlar la situación; si no lo está, 
debe evacuar el lugar cerrando la puerta al salir. 

Al escuchar la señal de alarma, se ponen en funcionamiento todos los 
procedimientos establecidos, por lo tanto es muy importante que todas y 
todos los coordinadores de evacuación y personal en general, tengan claras 
las funciones que les competen . 

Los procedimientos que debe!n llevarse a cabo en caso de ocurrir una 
situación de emergencia son los siguientes: 

• El Coordinador del área donde se presenta la situación de emergencia, 
debe comunicarse a los teléfonos de emergencia previamente 
definidos e informar del tipo de evento y el sitio en que se está 
presentando. A continuación procede a hacer la evacuación del área a 
su cargo, si es necesario. 

• El encargado del conmutador de la Unidad de Atención al Usuario, 
procederá a comunicar~;e con el Encargado de Emergencias o Jefe de 
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Brigada para solicitar la asistencia del organismo de socorro 
correspondiente (Cuerpo de Bomberos de El Salvador, Cruz Roja 
Salvadoreña, Policía Nacional Civil, etc.) en caso de ser necesario. Las 
trabajadoras y los trabajadores, deben mantener despejadas las 
líneas telefónicas. 

• El Jefe de la Brigada de Emergencias una vez Informado de la 
situación, debe desplazarse hacia el área en emergencia especificada 
para evaluar la magnitud del peligro y decidir si es necesario evacuar 
otras áreas. En el caso die que la evaluación confirme la necesidad de 
evacuar, dará aviso al COE para que se confirme la decisión e 
informará al resto de coordinadores. 

• El Jefe de Brigada de Emergencias y los Brigadistas intentarán 
controlar la situación, si esta acción no es posible debido a la 
magnitud de la emergencia, deben evacuar y dirigirse hacia el punto 
de reunión . En este punto de reunión reciben el informe de los 
Coordinadores de evacuación de las demás áreas. 

• Los Coordinadores de Evacuación inician el proceso de preparación 
para la sal ida en cada una de sus áreas y esperan la confirmación de 
la orden de evacuación para desplazarse junto con el personal y 
terceras personas que se encuentren en las instalaciones. 

• Las trabajadoras y los trabajadores deben suspender sus actividades 
de inmediato e iniciar el proceso de preparación para la salida. Deben 
esperar la orden de su respectivo coordinador para iniciar la 
evacuación. 

• Al ser confirmada la eva1cuación, las trabajadoras y los trabajadores 
se desplazarán por la ruta establecida hacia el punto de reunión 
acordado y permanecerán en el lugar hasta nueva orden. 
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• Una vez en el punto de reunión, cada coordinador o guía de 
evacuación efectuará el recuento de las personas a su cargo y lo 
informará al Coordinador General de Evacuaciones. 

• Cuando sea controlada la emergencia y se considere seguro el regreso 
a las instalaciones, el Coordinador de Emergencias o Jefe de Brigada 
lo comunica al personal en el punto de reunión. 

4.2. 7 . Criterios de Decisilón 

El Coordinador de Emergencias, el Jefe de Brigada y un Brlgadista 
debidamente entrenado (en las sedes externas) son los encargados de tomar 
la decisión de evacuar, ya sea total o parcialmente las instalaciones. 

Para poder cumplir con esta función se deben tener claros los siguientes 
criterios: 

4.2.7 . 1 . En caso de iincendio 

Cuando se presente un conato de incendio, se hará una evacuación parcial la 
cual incluirá el área afectada y las próximas, de ser necesario. Cuando se 
trate de un incendio declarado, se hará una evacuación total de las 
instalaciones. 

4.2.7 .2. En caso de a1tentados, amenaza o explosión 

Dentro de estas situaciones se considerarán los siguientes casos : 

• Amenaza o posibilidad de explosión. En caso de conocer la ubicacl6n, 
se deberá evacuar inicialmente el área y lugares adyacentes. 
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• Explosión repentina . Una vez ocurra una explosión dentro de las 
instalaciones o en las edificaciones vecinas, se efectuará una 
evacuación total mientras se realiza una inspección general. 

4 .2.7 .3. En caso de movimientos sísmicos 

En este caso debe tenerse en cuenta que nunca se evacuará durante el 
sismo. Solamente se hará una evacuación total de la edificación después de 
pasado el movimiento sísmico, si evalúa que no han sido producidos daños a 
la estructura. Esta decisión la toma el Coordinador de Emergencias, el Jefe 
de Brigada (sede principal) y u1n Brigadista debidamente entrenado (en las 
sedes externas). 

4.2.8. Punto de Reunión IFinal 

Con el fin de realizar el conteo de trabajadoras y trabajadores evacuados y 
comprobar si todos lograron sallr de las instalaciones, es necesario que se 
reúnan en el sitio establecido en este plan como Puntos de Reunión, hasta 
que su correspondiente Coordinador efectúe el conteo y se comunique 
cualquier otra decisión. 

4 .2 .8.1. Rutas estabh~cidas y punto de reunión de evacuación 
general 

Todo el personal y terceras personas que se encuentran en las instalaciones 
de la Institución, llegarán a lm; diferentes puntos de reunión siguiendo las 
rutas establecidas en los planos de evacuación ubicados en diferentes zonas 
del Ministerio de Trabajo y Previsión Social (Anexo 5) . 
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4.2.9. Notificación a los Organismos de Socorro 

La forma oportuna en la que se notifica una situación de emergencia dentro 
de la Institución, será fundamental para disminuir el tiempo en que se 
obtenga la ayuda de organismos especializados (Cuerpo de Bomberos de El 
Salvador, Policía Nacional Civil, Cruz Roja Salvadoreña, Antiexplosivos, etc.). 
Esto puede implicar salvar vidas y evitar graves daños en las instalaciones. 

La persona encargada de las Comunicaciones es quien debe hacer esta 
notificación, luego de recibir el informe del Coordinador de Comunicaciones o 
Coordinador de Apoyo Interno y Externo. 

Para realizar esta notificación se deben tener en cuenta los siguientes pasos: 

• Emplear el listado de números de emergencias, el cual debe 
permanecer en lugar visible de cada puesto de trabajo. 

• Suministrar en forma clara y concreta la siguiente información : 
o Nombre de la entidad de donde se está llamando. 
o Nombre y cargo de quién efectúa la llamada. 
o Situación que se está presentando (según lo informado por el 

Coordinador de Apoyo externo o Coordinador de 
Comunicaciones) y requerimientos especiales si los hay. 

o Dirección exacta de la Institución ( de ser necesario dar 
indicaciones que faciliten la ubicación). 

o Número telefónico a cual puedan llamar para confirmar la 
veracidad de la solicitud hecha. 

o Cualquier otra información que solicite el organismo de socorro. 
Una vez se presenten en el sitio los organismos de socorro, el 
Encargado de Apoyo Interno/Externo debe informar sobre la 
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situación . El Jefe de la Brigada participará en toda la planeación 
de las acciones a desarrol lar. 

4.2.10. Evacuación d•a heridos 

En caso de que durante la evacuación se presenten trabajadoras y 
trabajadores lesionados, deben ser trasladados al sitio de reunión final y de 
ser necesario, el Jefe de Brigada o Coordinador de Emergencias ordenará su 
traslado a las entidades asistenciales establecidas por el Plan de Emergencia, 
para que sean atendidos adecuadamente. 

4.2.11. Sistemas de <:omunicación 

Es importante que en todo momento se cuente con una adecuada 
comunicación tanto a nivel Interno como externo. Para tal fin se hará uso de 
los sistemas de teléfonos y sus extensiones en las diferentes Direcciones, 
Oficinas, Unidades y Secciones del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

Todas las comunicaciones se reunirán en el Centro de Operaciones. El 
Encargado de Emergencias mantendrá a la Administración informada en todo 
momento de la evolución del evento y por medio del Centro de Operaciones 
hará los requerimientos externos que se consideren necesarios para el 
manejo de la situación. 

4.2 .12. Medidas para protección de bienes 

Debido a la actividad que es desarrollada por El Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, es de suma importancia establecer un procedimiento para la 
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protección oportuna de documc:!ntos, información o cualquier otro elemento 
de alto interés. Este procedimiento debe ser plenamente conocido. 

El procedimiento a seguir por este personal es el siguiente : 

• Definir específicamente (por cargo o puesto de trabajo) cuáles 
documentos deben ser protegidos en caso de una evacuación. 

• Establecer el sitio donde serán guardados. Se debe tener en cuenta 
que por seguridad debe este sitio debe cerrarse y restringir el acceso, 
estar construido de mate~rial ignífugo o retardante del fuego. 

• En el momento en qui:! se dé el aviso y se inicie el proceso de 
preparación para la salidla, se debe proceder a colocar los documentos 
a proteger en el lugar destinado, siendo llevados por la persona 
responsable. 

4.2.13. Determinaciión del cese del peligro 

El Coordinador de Emergencias y los organismos de socorro, determinarán 
cuando ha sido controlada la emergencia y evaluarán si es seguro que el 
personal ingrese nuevamente a las instalaciones o por el contrario, deba 
permanecer fuera de ellas. 

4.2.14. Restablecimiento de actividades 

En caso de que no haya niesgo de reingresar a las instalaciones, el 
Coordinador General de Evacuación lo comunica al personal por medio de un 
altavoz o en forma directa dando las recomendaciones que sean necesa rias 
para cada caso. 
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4.2.15. Prácticas y Simulacros 

Los ejercicios de simulacros se realizarán periódicamente en las 
instalaciones, con el objetivo de garantiza r la comprensión y funcionamiento 
del Plan de Evacuación, así como para detectar oportunidades de mejora . 

Las prácticas de simulacros se deben enfocar en los siguientes aspectos: 

• Reconocimiento de la señal de alarma por parte del personal. 
• Utilización de las rutas de evacuación establecidas. 
• Ubicación del punto de reunión establecido. 

4 .2.15 .1. Frecuenda 

La frecuencia con la que se realicen las prácticas del plan de evacuación se 
establecen teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

• Deben realizarse dos simulacros en el año, en los cuales participarán 
trabajadoras, trabajadores y terceras personas que se encuentren en 
el Ministerio de Trabajo y Previsión Social al momento de llevarse a 
cabo . 

• Toda persona que se vincu le al Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, deberá ser instruido y entrenado en los proced imientos de 
evacuación. 

4 .2 .15.2. Obligatoriedad 
Todas las trabajadoras y trabaj adores del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social sin excepción, deberán participar activamente en los entrenamientos y 
simulacros realizados del plan de evacuación. 
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4.2.15.3. ConsidE~raciones de seguridad 

Debido a que los simulacros de evacuación requieren la participación de 
todas y todos los trabajadores de la Institución, es necesario tener en cuenta 
las siguientes medidas de preca,uclón: 

• Establecer vigilancia en los sitios estratégicos dentro y fuera de las 
instalaciones. 

• Dar aviso previo a las edificaciones y sitios vecinos a las instalaciones 
o áreas. 

• Proveer ayuda a las personas con algún tipo de discapacidad. 

• Los sitios que reciben usuarias y usuarios deben ser notificados, antes 
y durante el ejercicio de práctica . 

• Debe darse aviso a las autoridades competentes de la zona, de ser 
necesario. 

4.2.16. Planos de Evacuación 

Los Planos de Evacuacíón diseñados y establecidos para el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, serán colocados en lugares estratégicos de la 
Institución, con el propósito de facilitar la evacuación de las trabajadoras y 
los trabajadores. 

4.2.17. Teléfonos dE~ emergencia 

Los teléfonos de organismos de emergencia que pueden ser contactados 
para solicitar apoyo externo soin los siguientes: 
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Dirección General de Protección Civil: 2281-0888 

Compañía de Alumbrado Eléctrico de San Salvador: 2506-9000 

Policía Nacional Civil : 911 

Comandos de Salvamento de El Salvador: 2221-1310 

Cruz Roja Salvadorefla: 2222-5155 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarlllados: 
22442632 

Cuerpo de Bomberos de El Salvador: 2221-2163 

(i;:) Cruz Verde Salvadoreña: 2242-5735 
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Clínica Empresarial del Ministerio de Trabajo y Previsión Socia l: 
2529-3853 
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S. Entrenamiento de manera teórica y práctica, en forma inductora y 
permanente para traba·iadoras y trabajadores. sobre sus 
competencias técnicas y riesgos específicos de su puesto de 
trabajo. 

El Plan Anual de Capacitaciones de trabajadoras y trabajadores del Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social, contempla las acciones y actividades que 
durante un año calendario van a ser realizadas por el Comité de Seguridad y 
Salud Ocupacional, con la finalidad de prevenir los riesgos ocupacionales 
según las tareas que se ejecuten en cada lugar de trabajo. 

S. l. Objetivo del Programa de Capacitaciones 

5.1 .1. Objetivo General 

Elaborar un programa de capacitaciones sobre seguridad y salud ocupacional, 
en el que se den a conocer los riesgos inherentes a cada puesto de trabajo y 
contribuya a prevenir riesgos, accidentes y enfermedades profesionales. 

5 .1. 2. Objetivos Específic:os 

5.1.2.1. Concientizar sobre la importancia de tomar medidas 
correctivas sobre el medio, la fuente y utilizar los equipos de 
protección personal. 

5.1.2.2. Lograr un cambio de cultura en las trabajadoras y los 
trabajadores de la Institución sobre la seguridad y salud 
ocupacional. 

5.1.2.3. Elaborar un programa de capacitación acorde a las 
necesidades de la Institución. 
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5.2. Metodología para el diseño del Programa de Capacitación en 
seguridad y salud ocupacional 

5.2.1. Niveles dentro de un Programa de Capacitación 

La capacitación continua es un elemento fundamental para dar apoyo a todo 
Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales, orientado a 
fortalecer el sentido de compromiso del personal , cambiar actitudes y 
construir un lenguaje común . 

Por ello se requiere de planificación e implementación de programas de 
capacitación anuales, así corno de controles diarios del cumplimiento de 
dichos programas . 

En seguida se realiza un gráfico representativo de los niveles necesarios 
dentro de un programa de capacitación y posteriormente se explica el 
sign ificado de cada uno de ellos. 

1e r. NIVEL 

l 3er. NIVEL 
1.--2- d_o_N_IVE_L_, 
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Definición de los Niveles 

• Básico: Este nivel implica la inducción brindada al ingresar a la 
Institución, así como la explicación de las normas de seguridad 
generales y específicas, Políticas de la Institución, Conceptos Básicos 
de Seguridad y Salud Ocupacional. 

• 1er. Nivel: Se debe ensE~ñar y explicar los 9 tipos de riesgos (Físico, 
Quím ico, Biológico, Incendio, Mecánico, Eléctrico, Ergonómico, 
Psicosocial y Ambiental), con la finalidad que las trabajadoras y 
trabajadores aprendan a identificar los riesgos existentes en su 
entorno laboral y puedan comunicarlos para su posterior medida 
correctiva. 

• 2do. Nivel: La capacitación en este nivel es especia lizada, dependerá 
de los riesgos existentes por área. Tiene como fin que las 
trabajadoras y los trabajadores aprendan a desarrollar sus actividades 
de una forma segura y basadas en Normas de Seguridad en caso que 
ameriten . 

• 3er. Nivel: A este nivel ,el personal de la Institución debe estar en la 
capacidad de identificar riesgos, trabajar de forma segura cumpliendo 
Normas de Seguridad sin previa supervisión de un experto en 
seguridad y salud ocupacional y comunicar los riesgos de cada área 
para que se realicen las medidas correctivas. 

5 .3 . Elaboración del Programa de Capacitación 

El programa de capacitación se elaborará a través del Departamento de 
Recursos Humanos del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, de acuerdo a 
los resultados de la Evaluación ele Riesgos Ocupacionales (Anexo 6). 
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5.4. Actividades Asodadas al Programa de Capacitaciones 

En el siguiente cuadro se detallan las actividades a desarrollar en el 
Programa de Capacitaciones. 

NÚMERO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS DE CAPACITACIÓN 
ACTIVIDAD 

1 FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIONES 
, 

2 FORMULACION DE SIMULACROS 

3 CAPACITACIONES GENERALES 

4 CAPACITACIONES ESPECIFICAS 

5 REGISTRO DE CAPACITACIONES 

6 FORMUU~CIÓN DEL MANUAL DE CAPACITACION 

S.S. Programa de Capacitación COE y Brigadas de Emergencia 

5.5.1. Primeros Auixilios 

El módulo de primeros auxilios debe contener como mínimo el siguiente 
grupo de capacitaciones. 

• Primeros auxilios, definición, objetivos, propósito. 

• Signos vitales, respiración, pulso, temperatura, tensión arterial. 
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• Cadena de socorro. 

• Lesiones de los tejidos blandos, heridas, quemaduras, clasificación, 
tratamiento, etc. 

• Lesiones del sistema músculo esquelético, fracturas, esguince, 
luxaciones, calcificación, tratamiento, etc. 

• Inmovilización y movilización de pacientes traumatizados, técnicas de 
transporte de heridos. 

5 .5 .2 . Prevención y Control del Fuego 

• Química y física del fuego . 

• Teoría del fuego. 

• Clases de fuego. 

• Métodos de prevención de incendios. 

• Métodos de extinción. 

• Manejo de extintores portétiles. 

5.5.3 . Evacuación y Rescate 

• Procedimientos de evacuación. 

• Tiempos de evacuación . 
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• Simulacros de emergencias. 

• Respuesta efectiva a los desastres. 

• Rescate en alturas. 
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6. Establecimiento del Progra,ma de Exámenes Médicos y atención de 
primeros auxilios en el lugar de trabajo 

El Programa de exámenes médicos y atención de primeros auxilios en el 
lugar de trabajo, se realizará con todas las trabajadoras y los trabajadores 
que lo requieran, después die que el Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional analice los riesgos en cada puesto de trabajo. 

6 .1. Objetivo General 
Implementar un programa de exámenes médicos con la finalidad de crear un 
ambiente organizacional saludable, en el que las trabajadoras y los 
trabajadores puedan realizar las labores sin impactar negativamente su 
salud o la de terceros. 

6 .2. Objetivos Específicos: 

6.2.1. Identificar mediante una matriz de evaluación de riesgos 
ocupacionales aquellos puestos de trabajo que por la función que 
realizan requieran de la práctica de exámenes médicos. 

6.2.2 . Identificar por puestos de trabajo, aquellas trabajadoras y 
trabajadores que debido a la frecuencia y exposición a riesgos, 
requieran de la rea llización de exámenes médicos programados 
para evitar repercusiones en su salud a mediano y largo plazo. 

6 .2.3. Realizar pruebas médicas al personal que mediante el 
diagnóstico de la evaluación de riesgos, se requiera pertinente. 
Previa recomendación del Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional y posterior análisis del médico facultativo. 
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El programa de exámenes médicos se deriva de la evaluación de riesgos por 
cada puesto de trabajo realizado por el Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional y es validado por un médico facultativo, quien emitirá el 
diagnóstico final. 

Matriz utilizada para llevar un control de los riesgos y los exámenes médicos 
a realizarse: 

Puesto de trabajo 
Peligr,o 

Tipo de Riesgo Medidas de Control 
Identificado Preventivas 

• Recolección de 
basura Control de exámenes 

Enfermedades contaminada médicos semestrales 
(heces, orina, 

profesionales • Limpieza de hemograma ORDENANZAS 
baños completo) . 

Cargas pesadas Control médico 
y posiciones • Lumbalgias semestral de 
incómodas ortopedia. -

Capacitaciones de los 

Falta de riesgos asociados en la • vía pública, Atropellamiento atención o 
capacitación de distracción 

NOTIFICADORES primeros auxilios, 
salud mental. 
Vacunación preventiva 

Lesión causada • Mordedura de o correctiva, cuando se 
por anímales perros requiera. 
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• Daño a la 
MANTENIMIENTO Ruido salud 

Evaluar examen de 
audiometría. 

(hipoacusla) 

• Daño a la 

Ruido y material 
salud Examen de 

CARPINTERÍA (hipoacusia), audiometría y placa de 
particu lado 

enfermedades tórax. 
pulmonares. 

• Falta de 

PERSONAL 
atención o Capitación salud 

TÉCNICO 
Atropellamiento. distracción o mental, primeros 
Lesión causada imprudencia auxilios. 

OPERATIVO DE 
por animales de terceros Vacunación preventiva CAMPO 

• Mordedura o correctiva . 
de perros 

• Cansancio de PERSONAL 
Visual ojos 

Pantallas protectoras , 
de monitores TECNICO 

Ergonomía • Dolores 
ADMI NISTRATIVO Mobiliario ergonómico 

muscular 

Se recomienda realizar exámenes médicos a trabajadoras y trabajadores, 
estos exámenes deben estar basados en la identificación y evaluación de 
riesgos de la Institución. 

Se debe establecer la periodicidad con la que se realizarán los exámenes 
médicos, considerando a las trabajadoras y trabajadores que estén 
expuestos a un medio que pueda desencadenar una enfermedad profesional. 
Los exámenes deben ir relacionados con las labores cotidianas que se 
ejecutan en cada puesto de trabajo. 
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Las enfermedades profesionales deben ser previamente Identificadas en base 
al levantamiento de una matriz de evaluación de riesgos en el lugar de 
trabajo con el objetivo de prevenir daños a la salud, sin embargo será un 
Médico del Trabajo del Instituto Salvadoreño del Seguro Social quien 
determinará el diagnóstico respectivo. 

Las evaluaciones médicas se realizan con el fin de monitorear la exposición a 
factores de riesgo e identificar posibles alteraciones temporales, 
permanentes o agravadas del estado de salud de las trabajadoras y 
trabajadores, ocasionadas por la labor o por la exposición al medio ambiente 
de trabajo y deben realizarse de acuerdo con el tipo, magnitud y frecuencia 
de exposición a cada factor de riesgo, así como al estado de salud de las 
trabajadoras y los trabajadores. 

Página 110 de 229 



E S J!. LV A.O O R! 

Edición : 01 Revisión : O 1 

7. Establecimiento de Programas Complementarios sobre consumo 
de alcohol y drogas, prevención de infecciones de trasmisión 
sexual, VIH/SIDA, salud mental y salud reproductiva. 

Los Programas Complementarios se ejecutarán en coordinación con el 
Departamento de Recursos Humanos y estará dirigido al personal del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social del Departamento de San Salvador. 

7 .1. Objetivo General 

Sensibilizar a trabajadoras y trabajadores de la Institución, por medio de la 
implementación de programas complementarios, garantizando su salud 
física , mental y reproductiva. 

7.2. Objetivos Específicos 

7.2.1. Concientizar a trabajadoras y trabajadores sobre los daños que 
implica el consumo de alcohol y drogas en el organismo y en el 
desempeño del trabajo que ejecuta dentro de la Institución . 

7 .2.2. Implementar programas de capacitación periódicas dí rígidas a 
trabajadoras y trabajadores, sobre principios y procedimientos para 
prevenir infecciones de transmisión sexual . 

7 .2.3. Transferir información mediante capacitaciones calenda rizadas a 
las trabajadoras y trabajadores, sobre principios básicos de salud 
mental y reproductiva . 

Página 111 de 229 

f"' 'x...~ f\ 



E L ~ ~ LV A.O O R.l 

Edición : 01 Revisión : O 1 

7 .3. Programa de Capaci1taciones 

El Departamento de Recursos Humanos es el encargado de desarrollar un 
calendario de capacitaciones formativas dirigido a trabajadoras y 
trabajadores de la Institución. Las capacitaciones a impartir tratarán los 
siguientes temas : 

• Prevención de infecciones de transmisión sexual VIH/SIDA, Salud 
mental y Salud reproductiva. 

• Violencia hacia las mujeres, Acoso sexual y demás riesgos 
psicosociales. 

Estas capacitaciones serán Impartidas de forma periódica y tendrán como 
propósito, fortalecer la sensibilización y la cultura de prevención en 
trabajadoras y trabajadores (Anexo 7) . 
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8 . Planificación de las acti1vidades y reuniones del Comité de 
Seguridad y Salud Ocupaciional 

El Plan Anual de Trabajo del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, 
servirá de guía a las acciones y actividades que durante un año calendario 
serán realizadas con visión estratégica. 

El Programa se aplicará en todos los servicios que desarrolla la Institución, 
asimismo comprenderá a todas las áreas, trabajadoras y trabajadores de la 
Oficina Central. 

8 .1. Obj etivo 
Planificar las actividades y reuniones del comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional del Ministerio de Trnbajo y Previsión Social, detallando cada una 
de las acciones que se pretende llevar a cabo para la implementación de un 
Sistema de Gestión adecuado dentro de la Institución. 

8 .2. Objetivos Específicos, 

8 .2 .1. Programar reuniones ordinarias en las cuales se abordarán temas 
en materia de seguridad y salud ocupacional dentro de la 
Institución . 

8.2.2. Calendarizar capacitaciones para trabajadoras y trabajadores 
sobre temas de seguridad y salud referentes a los riesgos asociados 
a sus puestos de trabajo. 

8.2.3. Establecer las actividades que permitan prevenir accidentes de 
trabajo y enfermedades ocupacionales de trabajadoras y 
trabajadores del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 
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8.3. Responsabilidades del Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional 

• Programar las actividades y reuniones que desarrollarán de manera 
mensual. 

• Cumplir con las actividades planificadas y asistir a las reuniones 
programadas. 

• Mantener un archivo con los registros del cumplimiento del Plan 
actividades y reuniones. 

8.4. Responsabilidad de trabajadoras y trabajadores 

• Participar en las actividades programadas y firmar su asistencia en los 
registros correspondientes. 

• Cumplir con el Plan, asumiendo actitudes preventivas en todas las 
tareas que deban emprender. 

8.5. Elementos de la Planificación de actividades del Comité de 
Seguridad y Salud Ocupacional 

El Plan Anual de Trabajo del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional 
comprende los siguientes elementos (Anexo 8): 

8 .5.1. Control de Riesgc,s 

• Se analizarán los riesgos de todas las áreas del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social. 
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• Se diseñarán los Mapas de Riesgos y controles de riesgos. 

• Se investigarán los casos de Incidentes y accidentes que se presenten . 

8 .5 .2. Programa de Capac:itación y Entrenamiento 

Se implementará un programa de capacitaciones con temas relacionados a la 
seguridad y salud en los lugares de trabajo . 

8 .5 .3 . Vigilancia de la Se!~uridad 

Se realizarán inspecciones mensuales de seguridad en las distintas áreas del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

Se actualizarán los planes de evacuación, señalización, emergencia y control 
de riesgos de incendio. 

8 .5.4. Programa de Vigilancia de Salud 

Se formulará un programa de salud y de exámenes médicos ocupacionales, 
registro de enfermedades profesionales y se realizará la v igilancia 
epidemiología de salud en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

S.S.S. Mejora Continua 

Se establecerán los indicadores de gestión, se realizarán inspecciones 
internas del cumplimiento de la normativa, en las que se monitoree el 
desempeño. 

8 .5 .6. Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Se formularán los principales documentos de gestión, se desarrollarán 
reuniones ordinarias mensuales del Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional y extraordinarias si fuera el caso. 

S.S. 7 . Control de ejecuciión 

El control de la ejecución será realizado por los miembros del Comité de 
Seguridad y Salud Ocupacional. Este se realizará en forma mensual y 
consistirá en la revisión de los registros y los resultados obtenidos. 

S.S .S. Registro 

El Comité de Seguridad y Salud Ocupacional deberá formular y actualizar los 
registros necesarios de las actividades realizadas. 

8 .5 .9. Evaluación de la Efectividad del Plan 

La efectividad del Plan Anual de Trabajo del Comité de Seguridad y Salud 
Ocupacional, deberá medirse y revisarse por medio de lo siguiente: 

• Se monitorearán los acuerdos tomados en las reuniones mensuales 
del Comité de Seguridad y Sa lud Ocupacional. 

• Se controlará la asistencia del personal a las capacitaciones y charlas 
programadas. 

• Se registrará el cumplimiento de los simulacros y entrenamientos de 
las Brigadas de Emergencias. 
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9. Formulación de un Programa de difusión y promoción de las 
actividades preventivas E~n el lugar de trabajo, así como los 
instructivos o señales de prevención adoptadas en la Institución. 

Con la formulación de Programas de Difusión y Promoción de Actividades 
Preventivas, se espera que las trabajadoras y los trabajadores que laboran 
en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, conozcan sobre cada una de 
las actividades propuestas e implementadas para mejorar el ambiente 
laboral y así crear conciencia para la aplicación de la Seguridad y Salud 
Ocupacional. 

9.1. Objetivos Específicos 

9.1.1. Dar a conocer conceptos básicos de seguridad y sa lud 
ocupacional. 

9.1.2. Informar las actividc1des y propuestas enfocadas a la aplicación 
de las medidas de seguridad y salud ocupacional en la Institución. 

9.1.3. Capacitar de forma continua a trabajadoras y trabajadores sobre 
temas de seguridad y salud ocupacional. 

9.1.4. Establecer las actividades para prevenir los accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales en las trabajadoras y los trabajadores 
del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

9.2. Medios de Difusión 

Para cumplir con lo establecido en el Art. 8 numeral 9 de la Ley Genera l de 
Prevención de Riesgos en los !Lugares de Trabajo, el cual establece como 
elemento, la "formulación de un programa de difusión y promoción de las 
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actividades preventivas en los lugares de trabajo. Los Instructivos o señales 
de prevención que se adopten en la empresa se colocarán en lugares visibles 
para las trabajadoras y los trabajadores y deberán ser comprensibles", se 
utilizarán los materia les detallados a continuación: 

• Carteleras informativas, las cuales serán instaladas en lugares 
estratégicos para que trabajadoras, trabajadores y terceras personas 
puedan conocer las actividades realizadas por el Comité de Seguridad 
y Salud Ocupacional. 

• Roll up promocionales. 

• Brochures, hojas volantes, trípticos Informativos, entre otros (Anexo 
9). 

• Capacitaciones y talleres para todas y todos los trabajadores de la 
Institución. 

• Ejercicios y Simulacros de evacuación, en casos de sismos e 
incendios. 

• Colocación de señalización explicativa para el conocimiento de todas y 
todos los trabajadores de la Institución. 

9.3. Tipo de Señalización 

Se presentan a continuación los diferentes tipos de señalización que se 
colocará en las instalaciones del Ministerio de Trabajo y Previsión Social : 
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Rombo Materiales Peligrosos ele la Asociación Nacional de Protección cont ra 
el Fuego (National Fine Protection Association, NFPA) 
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10. Formulación de Programas preventivos y de sensibilización 
sobre violencia hacia las mujeres, acoso sexual y demás r iesgos 
psicosociales. 

Para la formulación de programas preventivos y de sensibilización sobre la 
violencia hacia las mujeres, acoso sexual y demás riesgos psicosociales, se 
ha buscado armonizar las responsabilidades de la Ley Especial Integral para 
una vida Libre de Violencia para las Mujeres, el Sistema Nacional de Igualdad 
Sustantiva y la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de 
Trabajo, en función de garantizar la igualdad de mujeres y hombres, la no 
discriminación y la aplicación de estrategias de transversalidad para todo el 
personal de la Institución. 

En ese sentido, la Unidad para la Equidad entre los Géneros en coordinación 
con las demás Direcciones y Unidades, respondiendo a las responsabilidades 
establecidas, proyecta como parte del programa: 

• Plan de Concientización 'I' Sensibilización a todo el personal, en cuanto 
a la importancia de establecer una cultura de respeto hacia los 
derechos de las mujeres y lograr la transversalización del enfoque de 
género, por medio de: 

o Planificación de capacitaciones que serán calendarlzadas de 
acuerdo a las funciones y necesidades de cada Dirección u 
Unidad. 

o Publicaciones perió(jicas en Intranet sobre el tema de Género . 

o Publicaciones en las carteleras Informativas en la Institución . 
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o Distribución de aficht~s informativos en campañas alusivas a días 
específicos, ejemplo ·: Día Internacional de la Mujer, día de la 
Madre, etc. 

• La existencia de una Política Institucional de Género. 
La cual será dada a conocer a todo el personal y se incorporará en 
intranet y demás medios físicos posibles. 

• Protocolos de actuación ante casos de acoso laboral y violencia sexual. 
Los mismos serán incorporados como parte de la Política Institucional 
de Género, para crear confianza y estabilidad al procedimiento en 
casos de existir cualquier tipo de violencia hacia la mujer y 
particularmente sentar precedentes como Institución en la búsqueda 
de prevención de actos contrarios al Reglamento Interno de Trabajo, 
Ley Especial Integral para una Vida libre de Violencia para las Mujeres 
y Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra 
las Mujeres, además que fomentar un ambiente laboral de equidad. 

• Transversalización del Enfoque de Género dentro del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. 

o Por medio de la ejecucilón de las acciones recomendadas en el Plan 
de Acción de la Auditoría Participativa de Género, el cual es 
considerado por cada Dirección o Unidad para incorporar en 
coordinación con esta Unidad. 

o Por medio del respeto igualitario de las Garantías incluidas para las 
trabajadoras y los trabajadores por medio del Contrato Colectivo de 
Trabajo, como por ejemplo: En el período de Lactancia en el 
Contrato Colectivo, cláusula 38 literal j) "Para las mujeres que sus 
hijas o hijos lactantes cuenten de cero a siete meses de vida 
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tendrán derecho a dos (2) horas de permiso diario para amamantar, 
otorgadas al inicio o al final de la jornada de trabajo, según la 
necesidad requerida por la trabajadora" y otras prestaciones como : 
2 días de descanso Pre-Natales y 21 días de descanso Post-natal, 
adicionales a los establecidos en la Ley, los cuales serán con goce 
de salario y los pagará íntegramente el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social. De igual forma el respeto de 3 días de permiso con 
justificación con goce de salario para los padres al nacer su hija o 
hijo. 

• Programas Preventivos y de Sensibilización ante demás riesgos 
Psicosociales (Anexo 10). 

• El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, garantiza el respeto a la 
estabilidad laboral y la i~Jualdad de contrataciones en cuanto al sexo, 
inclusión y capacidades en cargos Directivos y Jefaturas. 
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11. Anexos 
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11.1.Anexo 1: Resultados de Inspección Técnica en las 
instalaciones del Minis;terio de Trabajo y Previsión Social. 
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11.2. Anexo 2: Ficha de IdE~ntificación de Riesgos Ocupacionales. 

' 

::::-
~ SALYAOOn .. CL 

Lista de verificación 

Fecha: Hora Inicio: Hora d e flnalizaclón: 

Lugar: 

Inspeccionado por: Flnna 

Sello 

ORDEN Y LIMPIE.ZA SI NO N / A 

a) Existe un J:l!:~rama de umeeza 

bl La el,m,na.ción de los desechos es adecuada! 1 

(tl Existen reclQiente=; adecuados ~ra el mane¡o de desechos! J 

d} Existe hacinamiento de basura adentra o tuera del Luoar de trabajo 

el Los Ptsos v ~ 0 redes están aseados 

11 Las rellllas de los traaantes v drenaies esta libre de l'>rnfflontorios de basura 
g) Los recipientes de basura de los sanitarios se oncuentran aseados 11n desechos 
de papel 

SERVICIOS SANITARIOS SI NO N I A 

h) Los ser.11clos sanitarios permanecen aseados 

l\ Los servicios sanitarios están eQul~ con Jabón, ,,..,,,eso 
li\ Los servicios san,tanos están eouloados con Paoel 1-llnlénlco 

kl Los servicios sanitarios estan equl~dos con P11nal Toalla o Secador 

1\ La cuarta de los servicios sanitarios oermanecen cerrados con llave 

m l Los serv,c,os sanitarios fUnclOnan correctarnenlel 1 

nl Herramientas vio artículos de uso d,ano de trabaio están en buen estado 

OBSERVACIONES: 
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Edición : 01 Revisión 01 

SEÑALIZACIIÓN SI NO N/A 

a) Existe se/lalización en los diferentes áreas d13I Lugar de trabajo 

b) Existe un maoa de ruta de evacuación 

c) Están señallzadas las salidas de emergenc1é1 
d) Están sellahzadas las áreas externas de el lugar de trabajo (parqueo, puntos 
seguros, linea peatonal) 

EJ La linea oeatonal no esta obstruida por veh1culo u otro obieto 

f)Estan seflahzadas las áreas de los extintores 

g) Los extintores y tienen su resoectrva Vi/lela ele carga 

h) las área que requ10ran uso de EPP tienen Soflallzac16n de Uso Obllgatono 

J°BSERVACIONES: 

MANEJO V ALMACENAMIENTO SI NO N/A 

a) Existen luoares adecuados oara almacenamiento de materiales 

bl Hav esoaclo suficiente oara estibar 

c) Existe eau100 oara estibar 

dl Tienen sus accesorios v estén en buenas cond1c1ones estos eauloos 

e) EX1ste el apilado v amarrado de estibas 

f) Las áreas de almacena1e estén se/lalizadas 

olEstan en buen estado las tarimas del almacén 

hl Se encuentran bien suietos los estantes del almacén o bodeaa 

1) Las oasillos facilitan la circulación del Del'!Ol181 -

i) Existen salidas de emeroenc1as 

OBSERVACIONES: 
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PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y GASES SI NO N / A 

aJ Están rotulados todos los deoósitos vio rec1p11mtes 

b) Están almacenados en un luQar adecuado v con toda la seQuridad necesaria 

c) Esta aQruoados v seoarados los oroductos 

d) Poseen su respectiva hoias de seaundad en e1spai'lol (MSDS) 

el Existe un buen mane10 de estas 

In Existen vehículos oara transoorte de ouím1cos, combustibles 1/ Qases 

IQl Existen combuslibles llau1dos 

h) Es bueno el mane10 v almacenamiento de gases comprimidos 

OBSERVACIONES: 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL SI NO N / A 

a) Se le proporciona EPP a los trabaiadores 

bl Utilizan el EPP de manera adecuada los trab,3iadores 

el Es adecuado cara el 1100 de traba10 aue realizan 

di Existe mantenimiento v límc1eza del EPP 

el El EPP se encuentra en buen estado 

10 Es de buena calidad v ba10 norma el EPP 

a\ Mantienen EPP de recuesto en badeas 

hl Se ouarda en un luaar seauro el EPP aue se utiliza. 

i) Se lleva una Bltacora de entreoa de EPP actuélllzado 

OBSERVACIONES: 
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MAQUINARIA Y EQUIPO SI NO N / A 

alHav accesos desoe1ados oara los controles de la maauinarla 

blB esoaclo de el ooerador es suficiente 

clTiene orotecclones la maau1nana (resauardos) 

dlEstán en su luaar v sei'lalízadas las protecciones 

ellos d1spas11tvos de secundad v señales son las adecuadas 

lnExtste un oroarama de man1enlm1ento v limoieza del eauloo 

OBSERVACIONES: 

INCENDIO Y EXPLOSIONES SI NO N / A 

a) Hav materiales combustibles cerca de fuentes de calor 

bl Se mane1an solventes en esoacias cerrados 

el Existen Eaulpos Contra Incendios <ECll 

dl Son suficientes los ECI cara los diferentes ,~reas 

el Los ECI son los adecuados oara el UPO de nesao 

fl La caraa de los ECI esta vioente 

al Existe señalización oara el ECI 

hl El ECI esta en un área libre de obstáculos 

ll La ubicación de los ECI es la adecuada 

il Existen alarmas de emeraencias 

kl Existe maoa de ubicación del ECI 

OBSERVACIONES: 
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ILUMINACIÓN SI NO N / A 

a)Posee ilum1nac16n Art1fic1al 

b}Posee ilumlnac16n Natural 

c)Ex1ste lluminaclón Localizada 

dl Hav refractancla con la suoerflcle de Trabaio 

el Existe refractanc1a con paredes y superficies 

f) Existen entenas de valoración (niveles, rangosl 

n, Se ha realizado estudio de Iluminación en el cE:ntro de trabalo 

hl Existe mantenimiento de la llum1nac16n (natural v art1fic1all 

RUIDO SI NO N / A 

a) Posee ruido de la maquinaria 

bl El ruido orovlene de aloún/osl oroceso/sl 

e) Poseen alqún maoa de ruido 

d) Se a realizado estudio de ruido en el centro de trabaio. 

IOBSERVACIONES, 
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VENTILACIÓN SI NO N / A 

a)Posee VenUlacrón Artificial 

b)Posee Ventilación Natural 

c)EI lecho v paredes poseen un reveshmtento contra el calor 

d)Exlste Extracción Localizada 

e)Existe equipo de venhlaclón v extracc1on en buen ~;tado 

IOEstán en excelente ubicación 

OBSERVACIONES: 

ERGONOMIA SI NO N / A 

a)EI puesto de trabajo es adecuado para los traba1adores 

b)Poseen alfombras ergonom,cas 

c)Poseen asientos eraonómlcos 

d)Exlsten descansos entre la iorneda laboral 

e)Exlsten equioos apropiados para el levantamiento de carcias 

f)Se dispane de espacio suficiente para realizar el trabaio 

OBSERVACIONES: 
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ELECTRICIDAD SI NO N / A 

a)Ex,slen líneas eléctricas inservibles 

b)Los tomacomentes y cables esta en buen estado 

ellas ca1as eléctricas estan desoeiadas y senahzadas 

d)Ex1ste planta eléctrica 

e)Ex,sten lamparas de emerQencra 

lf)EI sistema eléctrico es 1nspecc1onado por un espe,clahsta 

OBSERVACIONES: 

PRIMEROS AUXILIOS SI NO N / A 

a)Ex1ste bot1auln de onmeros auxilios 

b)EI boUquln esta completo 

c)Las medicinas estan identificadas 

dlSon adecuadas las medicinas para la act!Vldad laboral 

e)Posee adecuada ub1cac16n 

OEx1ste Clínica Empri&inal 
alCuenta con vehlculos para transporte de lesionados 

h)Cuenta con un sistema de comunicación para emergencias 

1)Tiene un registro de accidentes actualizado 

OBSERVACIONES: 
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CONDUCT l>S POSITIVJ~ Y NEGATIVl>S SI NO N / A 

a)Se corngen las condiciones oellQrosas 

bJSe utiliza las herramientas adecuadamente 

cJSe hace el mane10 correcto de los matenale!; 

dJSe resoeta la ser"laltzac16n dentro v fuera de ia lnstituc16n 

e)Se le permite a los traba¡adores hacer suger,encias sobre SSO 

f)EXJste rotación oen6d1ca del oersonal en labores 

OBSERVACIONES: 
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11.3. Anexo 3 : MedicionE~s de Contaminantes físicos en las 
instalaciones del Ministierio de Trabajo y Previsión Social. 

ESTUDIOS AMBIENTALES MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL 

Por este medio informo a ustedes, que el día 21 de Agosto de 2012, me 
constituí en el Lugar de trabajo denominado Oficinas Centrales del Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social. Situado en Alameda Juan Pablo II, Plan 
Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador. Con el propósito de practicar 
estudios ambientales sobre condiciones de seguridad y salud ocupacional de 
los puestos donde desempeñan labores las trabajadoras y trabajadores. Con 
fundamento en los artículos tres, ciento treinta y ciento cincuenta y cinco del 
Reglamento General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

El objeto de la inspección es realizar estudios en el medio ambiente de 
trabajo, por lo que se procede a efectuar recorrido por las Instalaciones de la 
Institución, realizándose los estudios ambientales siguientes: 

• ILUMINACIÓN 
• RUI DO 

Después de los recorridos se obtuvieron los siguientes resultados promedios 
siguientes : 
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11.3.1. Estudio de Iluminación 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACIÓN NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EN EL PLANlO DE LUXES RECOMENDADO TRABAJADORES 

ESCRITORIO DE JEFE OFICINA DE 355 300 2 MANTENIMIENTO 
BODEGA DE 

MAQUINA DE ESMERIL SERVICIOS • 300 l 
GRALES. 

MAQUINA SIERRA 
TALLER DE EXTERIOR EXTERIOR 3 CARPINTERIA 

AREA DE SOLDADURA TALLER DE EXTERIOR EXTERIOR 2 SOLDADURI, 

AREA DE MECANICA TALLER EXTERIOR EXTERIOR 3 MECANICO 

SALA DE DESCANSO MOTORISTAS 
ANEXO SERVICIOS 350 200 20 GRALS. 

SECRETARIA DE SERV.GRALES. SERVICIOS 350 300 1 GENERALES 

SECRETAR1A INTENDENCIA SERVICIOS 310 300 1 GENERALES 

AUXILIAR SERVICIOS 500 300 1 GENERALES 

COLABORADOR SERVICIOS 375 300 1 GENERALES 

ESCRITORIO 1 REGISTRO Y RRHH • 300 1 CONTRA. 

ESCRITORIO 2 REGISTRO Y RRHH 895 300 1 CONTRA. 

ESCRITORIO 3 REGISTRO Y RRHH 700 300 1 CONTRA. 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES RRHH 830 300 1 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES RRHH 620 300 1 
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CAPACITACIONES ESCRITORIOl RRHH 625 300 1 

CAPACITACIONES ESCRITORI02 RRHH 675 300 1 

CAPACITACIONES ESCRITORI03 RRHH 590 300 1 

SECRETARIA RRHH 450 300 1 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL ENCONTRADO Nª DE TRABAJADORES TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE LUXES RECOMENDADO 

INS INTEGRALES CAROL EDIFICIO DOS • 300 1 SEGUNDA PLANTA 

INS INTEGRALES SUPERVISOR EDIFICIO DOS 340 300 1 SEGUNDA PLANTA 

INS INTEGRALES. CELIA 
EDIFICIO DOS 297 300 1 SEGUNDA PLANTA 

INS INTEGRALES POCASANGRE EDIFICIO DOS • 300 1 
SEGUNDA PLANTA 

SECTOR OTE.INSPECCION.TOMAS EDIFICIO DOS 470 300 1 SEGUNDA PLANTA 

SECTOR OTE INSPECC,SOFIA EDIFICIO DOS 350 300 1 SEGUNDA PLANTA 

DGIT ESCRITORIO CRISTI EDIFICIO DOS 277 300 1 SEGUNDA PLANTA 

DGIT.ESCRITORIO EDIFICIO DOS 355 300 1 EDGARDO SEGUNDA PLANTA 

DGIT.ESCRITORIO EDIFICIO DOS 255 300 1 FERNANDO SEGUNDA PLANTA 

DGIT.ESCRITORIO EDIFICIO DOS 345 300 1 CAROLINA SEGUNDA PLANTA 

!NS.AGROPECUARIO EDIFICIO DOS 420 300 1 ROBERTO SEGUNDA PLANTA 

!NS.AGROPECUARIO EDIFICIO DOS 350 300 1 JASMINIA SEGUNDA PLANTA 
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!NS.AGROPECUARIO EDIFICIO DOS 500 300 SECRETARIA SEGUNDA PLANTA 

!NS.AGROPECUARIO EDIFICIO DOS 650 300 RICARDO SEGUNDA PLANTA 

DIRECTOR GENERAL DE INS. EDIFICIO DOS 320 300 TRABAJO MESA DE TRABAJO SEGUNDA PLANTA 

DIRECTOR GENERAL DE INS. EDIFICIO DOS 340 300 TRABAJO ESCRITORIO SEGUNDA PLArHA 

NIVEL NIVEL 

1 

1 

1 

1 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION Nº DE ENCONTRADO RECOMENDAD TRABAJO MUESTREADO EN EL PLANO TRABAJADORES DE LUXES o 
EDIFICIO DOS 

ESCRITORIO SECRETARIA SUB-OGIT 2a PLANTA 355 300 1 
EDIFICIO DOS 2a 

ESCRITORIO SECRETARIA DGIT PLANTA 436 300 1 
EDIFICIO DOS 2a 

ESCRITORIO.SUBDIRECTOR PLANTA 410 300 1 
EDIFICIO DOS 2a 

DGIT ESCRITORIO.CARMEN PLANTA 370 300 1 
EDIFICIO DOS 2a 

DGIT ESCRITORIO.YANIRA PLANTA 520 300 1 
DGIT ESCRITORIO.SRA. EDIFICIO DOS 2a 

MARTINEZ PLANTA 420 300 1 
DGIT ESCRITORIO.CARMEN EDIFICIO DOS 2a 

MONTALVO PLANTA 250 300 1 
EDIFICIO DOS 2a 

DGIT. ESCRITORIO. LI DUVI NA PLANTA 225 300 1 
EDIFICIO DOS 2a 

DGIT ESCRITORIO. COLABORADORES PLANTA 300 1 
EDIFICIO DOS 2a 

JEFE DE DGIT.ESCRITORIO PLANTA 
360 300 1 

EDIFICIO DOS 2a 
JEFE DE DGIT.COMPUTADORA PLANTA 

300 1 
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REGISTRO DE INSTITUCIÓNS.FATIMA 
EDIFICIO DOS 2a 

PLANTA 255 300 1 
REGISTRO DE EDIFICIO DOS 2a 

INSTITUCIÓNS.ESCRITORI01 
PLANTA 

300 1 
EDIFICIO DOS 2a 

REGISTRO DE INSTITUCIÓNS.ANA PLANTA 
300 1 

EDIFICIO DOS 2a 
REGISTRO DE INSTITUCIÓNS.DINA PLANTA 300 1 

SECTOR EDIFICIO DOS 2a 
PTE INSPECCION SUPERVISOR PLANTA 470 300 1 

EDIFICIO DOS 2a 
SECTOR PTE.INSPECC.NANCY PLANTA 300 1 

EDIFICIO DOS 2a 
SECTOR PTE INSPECC.EVELYN PLANTA 

390 300 1 
EDIFICIO DOS 2a 

SECTOR PTE.INSPECC.SECRETARIA PLANTA 

390 300 1 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION NIVEL NIVEL N9 0E ENCONTRADO RECOMENDAD TRABAJO MUESTREADO EN EL PLANO DE LUXES o TRABAJADORES 

UNIDAD ESPECIAL GENERO.JEFE EDIFICIO DOS 430 300 1 2a PLANTA 

UNIDAD ESPECIAL EDIFICIO DOS 2a • 300 1 GENERO SECRETARIA PLANTA 

UNIDAD ESPECIAL GENERO.GEMA EDIFICIO DOS 2a • 300 1 PLAI\ITA 

UNIDAD ESPECIAL EDIFICIO DOS 2a 410 300 1 
GENERO SUPERVISORA PLANTA 

UNIDAD ESPECIAL GENERO.ALFARO EDIFICIO DOS 2a • 300 1 PLANTA 

COOROINACION Y DESARROLLO.AIDA 
EDIFICIO DOS 2a • 300 1 PLANTA - -

COORDINACION Y EDIFICIO DOS 2a 350 300 1 
DESARROLLO MAURICIO PLAr-JTA 
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COORDINACION Y DESARROLLO.SILVIA EDIFICIO DOS 2a 540 300 1 PLAI\ITA 

COORDINACION Y EDIFICIO DOS 2a 345 300 1 DESARROLLO.FERNANDO PLANTA 

COORDINACION Y DESARROLLO.JEFE EDIFICIO DOS 2a 700 300 1 PLANTA 

OPTO.MULTA.JEFE EDIFICIO DOS 2a 380 300 1 PLANTA 

DPTO.MULTA.MARCELA EDIFICIO DOS 2a • 300 1 PLANTA 

OPTO.MULTA.ESTHER EDIFICIO DOS 2a • 300 1 PLANTA 

DPTO.MULTA.LISETH EDIFICIO DOS 2a • 300 1 PLANTA 

DPTO MULTA.MARIA JOSE EDIFICIO DOS 2a 420 300 1 PLMJTA 

DPTO MULTA GUILLERMO EDIFICIO DOS 2a • 300 1 PLANTA 

OPTO MULTA.ALEJANDRA EDIFICIO DOS 2a • 300 1 PLANTA 

OPTO.ESCRITORIO EDIFICIO DOS 2a • 300 1 PLANTA 

ORGANIZACIONES SOC CLAUDIA EDIFICIO DOS 1a 360 300 1 PLANTA 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO RECOMENDAD TRABAJO MUESTREADO EN EL PLANO DE LUXES o TRABAJADORES 

ORGANIZACIONES.SOC. M ICHEL EDIFICIO DOS 1 a 250 300 1 PLANTA 

ORGANIZACIONES SOC. KAREN EDIFICIO DOS 1a 352 300 1 PLAINTA 
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ORGANIZACIONES SOC KARLA 
EDIFICIO DOS 1a 

PLANTA 
460 300 1 

ORGANIZACIONES SOC KAREN 
EDIFICIO IDOS 1a 266 300 1 

PLANTA 

ORGANIZACIONES SOC. SOSA 
EDIFICIO IDOS 1a 450 300 1 

PLANTA 

ORGANIZACIONES.SOC MAURICIO 
EDIFICIO IDOS 1a 280 300 1 

PLANTA 

ORGANIZACIONES.SOC. CARLOS 
EDIFICIO DOS 1a 

PLANTA 
270 300 1 

ORGANIZACIONES SOC. EDIFICIO DOS 1a 330 300 1 
TRIGUEROS PLANTA 

ATENCION AL USUARIO JEFA 
EDIFICIO DOS 1a 300 300 1 

PLANTA 

ATENCION AL USUARIO MARIONA 
EDIFICIO DOS 1a 380 300 1 

PLANITA 

ATENCION AL USUARIO.ELIAS 
EDIFICIO DOS 1a • 300 1 

PLANTA 

SECCION INDIVIDUALES.CUBICULO EDIFICIO DOS 1a • 300 1 
1 PLANTA 

SECCION INDIVIDUALES.CUBICULO EDIFICIO DOS 1a 350 300 1 
16 PLAf\lTA 

SECCION INDIVIDUALES.CUBICULO EDIFICIO DOS 1 a 325 300 1 
12 PLANTA 

SECCION INDIVIDUALES CUBICULO EDIFICIO DOS 1a • 300 1 
9 PLANTA 

SECCION INDIVIDUALES.CUBICULO EDIFICIO DOS 1a 270 300 1 
8 PLANTA 

DGT ESCRITORIO.SILVIA 
EDIFICIO DOS 1a • 300 1 

PLANTA 

DGT.ESCRITORIO.ESMERALDA 
EDIFICIO DOS 1 a • 300 1 

PLANTA 

DGT.ESCRITORIO GICELA 
EDIFICIO DOS 1a • 300 1 

PLANTA 
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AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCAUZACION NIVEL NIVEL Nª DE ENCONTRADO RECOMENDAD TRABAJO MUESTREADO EN EL PLANO DE LUXES o TRABAJADORES 

DGT.ESCRITORIO DIRECTOR EDIFICIO DOS 1 a • 300 1 PLANTA 

DGT.ESCRITORIO.SUBDIRT. EDIFICIO DOS 1a 270 300 1 
PLANTA 

RELACIONES EDIFICIO DOS 1a 260 300 1 COLECTIVAS.SECRETARIA 1 PLANTA 

RELACIONES EDIFICIO DOS 1a 
360 300 1 

COLECTIVAS SECRETARIA 2 PLANTA 

RELACIONES COLECTIVAS.JEFE EDIFICIO DOS 1 a • 300 1 PLANTA 

RELACIONES COLECTIVAS.JEFE EDIFICIO DOS 1 a • 300 1 COLECTIVAS PLANTA 

RELACIONES EDIFICIO DOS 1a 330 300 1 COLECTIVAS ESCRITORIO 1 PLA.NTA 

LIQUIDACION LABORAL.FRANCISCO EDIFICIO DOS 1a • 300 1 PLA.NTA 

LIQUIDACION LABORAL.MEJICO EDIFICIO DOS 1 a 380 300 1 PLANTA 

l..lQUIDACION LABORAL.ROALANDO EDIFICIO DOS 1 a 300 300 1 PLANTA 

LIQUIDACION LABORAL.JULIO EDIFICIO DOS 1a 310 300 1 PLANTA 

l..lQUIDACION LABORAL.JEFE EDIFICIO DOS 1a 
300 300 1 PLANTA 

SECRETARIA DGT.KARLA RIVERA EDIFICIO DOS 1a • 300 1 PLANTA 

SECRETARIA DGT.JAOUELIN EDIFICIO DOS 1a • 300 1 PLANTA 

SECRETARIA DGT.ERASMO EDIFICIO DOS 1a 250 300 1 PLANTA 

SECRETARIA DGT.SOFIA EDIFICIO DOS 1a 410 300 1 PLANTA 
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SECRETARIA DGT.QUEZADA 
EDIFICIO DOS 1 a 330 300 1 

PLANTA 

SECRETARIA DGT.DINORA 
EDIFICIO DOS 1a • 300 1 

PLANTA 

SECRETARIA DGT.RUBEN 
EDIFICIO IDOS 1a • 300 , 

PLANTA 

-

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZAC:::ION EN NIVEL NIVEL Nº DE 
ENCONTRADO 

TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE LUXES RECOMENDADO TRABAJADORES 

SECRETARIA DGT.LIZZIE 
EDIFICIO DOS 1a • 300 1 

PLANTA 

SECRETARIA DGT JEFE 
EDIFICIO DOS 1a • 300 1 

PLANITA 

SECRETARIA DGT.JORGE 
EDIFICIO DOS 1 a 290 300 1 

PLANITA 

PGR.DE MENDOZA 
EDIFICIO DOS 1 a 600 300 1 

PLANITA 

PGR.DE ORDOÑEZ 
EDIFICIO DOS 1a 600 300 1 

PLANTA 

PGR.AGUILAR 
EDIFICIO DOS 1 a 290 300 1 

PLANTA 

PGR ESCRITORIO 2 EDIFICIO DOS 1a 260 300 1 
PLANTA 

PGR ESCRITORIO 3 
EDIFICIO DOS 1a 480 300 1 

PLAI\ITA 

HIGIENE OCUP.JEFE 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a Pl.J\NTA 

HIGIENE OCUP.SECRETARIA 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a PLANTA 

HIGIENE OCUP.COMPUTADORA 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a PLANTA 

HIGIENE OCUP EDWAR 
EDIFICIO CUATRO 251 300 1 2a PLJl1NTA 

HIGIENE OCUP.MARCELA 
EDIFICIO CUATRO 433 300 1 2a PLJ1NTA 
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HIGIENE OCUP.DAMAS 
EDIFICIO CUATRO 

2a PLANTA • 300 1 

HIGIENE OCUP.KENNEDY 
EDIFICIO CUATRO 325 300 1 

2a PLANTA 

HIGIENE OCUP.BAIRES 
EDIFICIO CUATRO 443 300 1 

2a PLI\NTA 

PREVENCION.JEFE 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 

2a PLANTA 

PREVENCION.SECRETARIA 
EDIFICIO CUATRO 250 300 1 

2a PLANTA 

PREVENCION.LLORT 
EDIFICIO CUATRO 1600(LUZ NAT) 300 1 

2a PLANTA 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZJ~CION EN 
NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO 

TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE LUXES 
RECOMENDADO TRABAJADORES 

PREVENCION.RICARDO 
EDIFICIO CUATRO 1600(LUZ NAT) 300 1 

2a PLA. 

PREVENCION.COMPUTADORA 1 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 

2a PLA. 

PREVENCION COMPUTADORA 2 EDIFICIO CUATRO • 300 1 
2a PLA. 

DEPTO PREVISION.SECRETAR. 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a PLA. 

DEPTO PREVISION.JEFE 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 

2a PLA. 

OPTO.PRENSA.ESTHER 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a PLA 

OPTO.PRENSA.CAROLINA 
EDIFICIO CUATRO 260 300 1 

2a PLA. 

DPTO.PRENSA.OMAR 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a PLA. 

OPTO.PRENSA.ESTHER 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 

2a PLA. 

Página 176 de 229 



E L S ~ t V A. D O Rl 

Edición : 01 Revisión 01 

DIRECCION.P SOCIAL. COLABORADORA 
EDIFICIO CUATRO 480 300 1 

2a PLA 

DIRECCION.P SOCIAL SECRETARIA 
EDIFICIO CUATRO 

2a PLA. 
420 300 1 

DIRECCION.P.SOCIAL. DIRECTORA 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 

2a PL.A 

SUB-DIRECCION P SOCIAL EDIFICIO CUATRO 370 300 1 
COLABORADORA 2a Pl.A 

SUB-DIRECCION PSOCIAL. 
EDIFICIO CUATRO 

2a Pl.A. 
350 300 1 

MIGRANTES.KARLA DUBON 
EDIFICIO CUATRO 

2a Pl.A. • 300 1 

MIGRANTES.DINA DE REVELO 
EDIFICIO CUATRO 270 300 1 

2a Pl..A 

MIGRANTES.VILLALOBOS 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a Pl..A. 

MIGRANTES CARMEN SANCHEZ 
EDIFICIO CUATRO 250 300 1 

2a PI.A 

MIGRANTES.JAQUEUN 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 

2a PLANTA 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL Nº DE 
ENCONTRADO 

TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE LUXES RECOMENDADO TRABAJADORES 

BANCO MUNDIAL.GUEVARA 
EDIFICIO CUATRO 250 300 1 

2a PI.A 

BANCO MUNDIAL.ELSY 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 

2a PILA 

BANCO MUNDIAL.ANA DE ORANTES 
EDIFICIO CUATRO 510 300 1 2a PILA. 

BANCO MUNDIAL.MORALES 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 

2a PILA 
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BANCO MUNDIAL.CARLOS EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a PLA. 

ANALISIS MER.LABORAL.OSCAR EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a PLA 

ANALISIS MER.LABORAL.KATIA EDIFICIO CUATRO • 300 1 
2a PL.A. 

ANALISIS MER.LABORAL.CARDONA EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a PL.A 

ANALISIS MER LABORAL.MARTINEZ EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a PI.A 

SEGURIDAD OCUP.CASTILLO EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a PI.A. 

SEGURIDAD OCUP.MARIA 
EDIFICIO CUATRO 

270 300 1 2a PlA. 

SEGURIDAD OCUP.MONTES EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a PLA. 

SEGURIDAD OCUP.YANET 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 2a PLA. 

SEGURIDAD OCUP.ESCRITORIOS EDIFICIO CUATRO • 300 1 VACIOS 2a PLA. 

CONSEJO.S TRABAJO RAMIREZ EDIFICIO CUATRO 490 300 1 1a PLA 

CONSEJO.S TRABAJO.ROSALES EDIFICIO CUATRO 900 300 1 1a PLA 

CONSEJO S.MINIMO.KARLA EDIFICIO CUATRO 600 300 1 1a PLA 

CONSEJO S.MINIMO.BORJA EDIFICIO CUATRO 370 300 1 1a PLA 

CONSEJO S MINIMO.JEFE EDIFICIO CUATRO 730 300 1a PLA 1 
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AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN 
NIVEL NIVEL Nº DE 

ENCONTRADO 
TRABAJO MUESTREADO El PU\NO DE LUXES RECOMENDADO TRABAJADORES 

DPTO.EMPLEO,RECEPCION 
EDIFICIO CUATRO 270 300 1 

1a PI..A 

OPTO EMPLEO.FERIAS.MIRIAN 
EDIFICIO CUATRO 250 300 1 

1a PILA 

OPTO.EMPLEO FERIAS.URBANO 
EDIFICIO CUATRO 350 300 1 

1a PILA 

OPTO EMPLEO.FERIAS. ARRIOLA 
EDIFICIO CUATRO 260 300 1 

1a PLA 

OPTO.EMPLEO FERIAS MURILLO 
EDIFICIO CUATRO 390 300 1 

1a PLA 

DPTO.EMPLEO.FERIAS.BERNAL 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 
225 300 1 

OPTO EMPLEO FERIAS.MAYRA 
EDIFICIO CUATRO • 300 1 

1a PLA 

DPTO.EMPLEO.DANIELA 
EDIFICIO CUATRO 450 300 1 

1a PLA 

OPTO.EMPLEO.ANDINO 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 
600 300 1 

DPTO.EMPLEO.ANAYA 
EDIFICIO CUATRO 388 300 1 

1a PLA 

OPTO EMPLEO.JEFA 
EDIFICIO tCUATRO 390 300 1 

1a PLA 
-

ORIENTACION LAB BOLAÑOS 
EDIFICIO CUATRO 320 300 1 

1a PLA 

ORIENTACION LAS.MARTA 
EDIFICIO CUATRO 410 300 1 

1a P'LA 

ORIENTACION LAB.AGUILAR 
EDIFICIO CUATRO 

1a F'LA 
539 300 1 

ORIENTACION LAS.SILVIA 
EDIFICIO CUATRO 500 300 1 

1a F'LA 

ORIENTACION LAB JOSE 
EDIFICIO CUATRO 430 300 , 

1a PLA 
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ORIENTACION LAS.PLATERO EDIFICIO CUATRO • 300 , 
1a PlA 

INTERMEDIACION LAB. EVELIN 
EDIFICIO CUATRO 405 300 1 

1a PLA 

APRENDICES.SONIA EDIFICIO CUATRO 236 300 1 1a PLA 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE LUXES 
RECOMENDADO TRABAJADORES 

SECTORES VUL.ROXANA 
EDIFICIO CUATRO 260 300 1 

1a PLA 

SECTORES VUL.FRANCIS EDIFICIO CUATRO 270 300 1 1a PLA 

BOLSA EMPLEO COORDINADOR EDIFICIO CUATRO 340 300 1 1a PLA 

BOLSA EMPLEO.JORGE EDIFICIO CUATRO 310 300 1 1a P'LA 

BOLSA EMPLEO.GONZALES EDIFICIO CUATRO • 300 1 1 a P'LA 

INFRAESTRUCTURA.HUGO EDIFICIO CUATRO 740 300 1 1a PLA 

INFRAESTRUCTURA.SALVADOR EDIFICIO CUATRO 490 300 1 1a PLA 

INFRAESTRUCTURA.RAMOS EDIFICIO CUATRO 800 300 1 1a PLA 

INFRAESTRUCTURA.TORRES EDIFICIO CUATRO 310 300 1 1a PLA 

INFRAESTRUCTURA. FATIMA EDIFICIO CUATRO 450 300 1 1a PLA 

INFRAESTRUCTURAIRAHETA EDIFICIO CUATRO 830 300 1 1a PLA 

CORRESPONDENCIA EDIFICIO TRES 1e 570 300 1 PLA. 

DIREC.ADMIN. TULIA EDIFICIO TRES 1a 350 300 1 PLA 
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DIREC.ADMIN NANCY EDIFICIO TRES 1a 429 300 1 PLA. 

DIREC.ADMIN ORTEGA EDIFICIO THES 1a 343 300 1 PLA 

ACCESO PUBL.KATY EDIFICIO Tl~ES 1 a • 300 1 PLA. 

ACCESO PUBL.BLANCA EDIFICIO TIRES 1 a 304 300 1 PLA 

ACCESO PUBLLINDAURA EDIFICIO TRES 1a 307 300 1 PLA 

ACCESO PUBL JEFE EDIFICIO TRES 1a 255 300 1 PLA 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZA<:ION EN NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE LUXES RECOMENDADO TRABAJADORES 
-

DESARROLLO TEC REYES EDIFICIO CUATRO • 300 1 1a PI..A 

DESARROLLO TEC. SILVIA EDIFICIO CUATRO 256 300 1 1a PL.A 

DESARROLLO TEC NAPOLEON EDIFICIO CUATRO • 300 1 1a PLA 

DESARROLLO TEC. MELVIN EDIFICIO CUATRO • 300 1 1a PLA 

DESARROLLO TEC MARIO EDIFICIO CUATRO • 300 1 1a PLA 

DESARROLLO TEC. FRANKLIN EDIFICIO CUATRO • 300 1 1a PLA 

DESARROLLO TEC. JULIO EDIFICIO CUATRO • 300 1 1a PLA 

DESARROLLO TEC JERIK EDIFICIO CUATRO • 300 1 1a PLA 

DESARROLLO TEC ANGEL EDIFICIO CUATRO • 300 1 1a PLA 

DESARROLLO TEC VERONICA EDIFICIO CUATRO • 300 1 1a PLA 
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DESARROLLO TEC. ROBERTO EDIFICIO CUATRO • 300 1 
1a PLA 

DESARROLLOTEC. MARCO EDIFICIO TRES 1 a • 300 1 PLA 

DESARROLLO TEC. JEFE EDIFICIO TRES 1a 251 300 1 PLA. 

C RECREACION.ROXANA EDIFICIO TRES 1 a 279 300 1 
PLA. --

C.RECREACION.LAURA EDIFICIO TRES 1a 300 300 1 PLA. 

C.RECREACION.ESCRITORIO 
EDIFICIO TRES 1 a • 300 1 

PLA. 

C.RECREACION.JEFA EDIFICIO TRES 1a 447 300 1 
PLA 

IGUALDAD GENERO.BEATRIZ EDIFICIO TRES 1 a • 300 1 
PLA. 

IGUALDAD GENERO.JEFA 
EDIFICIO TRES 1a • 300 1 PLA. 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL N° DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE LUXES RECOMENDADO TRABAJADORES 

IGUALDAD GENERO.DORIS EDIFICIO TRES 1a • 300 1 
PUt 

ESTADISTICA.ALEXANDRA EDIFICIO TRES 1a 341 300 1 PU\. 

ESTADISTICA.JUAN EDIFICIO TRES 1 a 360 300 1 PUt 

ESTADISTICA.PEDRO EDIFICIO TRES 1 a 358 300 1 PU~. 
t- - ,_ 

ESTADISTICA.SETO EDIFICIO TRES 1 a 378 300 1 PU\. 
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ESTADISTICA.JEFA EDIFICIO TRES 1 a 313 300 1 PLA. 

ESTADISTICA. MAURICIO EDIFICIO TRES 1a 414 300 1 PLA. 

ESTADISTICA ESCRITORIO EDIFICIO TF1ES 1a 330 300 1 PLA. 

ESTADISTICA MARTA EDIFICIO TRES 1a 249 300 1 PLA 

ESTADISTICA ROXANA EDIFICIO TRES 1a 288 300 1 PLA 

UACI.ANA EDIFICIO TRES 1a 356 300 1 PLA. 

UACIROSA EDIFICIO THES 1a • 300 1 PLA 

UACI.MIRNA 
EDIFICIO THES 1a 459 300 1 PLA. 

UACI.MARISOL EDIFICIO THES 1a • 300 1 PLA. 

UACI.RENATO EDIFICIO n~ES 1 a 367 300 1 PLA. 

UACIRAUL EDIFICIO THES 1a • 300 1 PLA 

UACI JEFE EDIFICIO H~ES 1a 269 300 1 PLA 

UACI PALMA EDIFICIO TF~ES 1 a 410 300 , 
PLA 

ACT.FIJO MAURICIO EDIFICIO TIRES 1a • 300 1 PLA 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZAGION EN NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PUl,NO DE LUXES RECOMENDADO TRABAJADORES 
--

ACT FIJO.OQUELI EDIFICIO TRES 1a 378 300 1 PLA. 
-
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ACT.FIJO.ANA 
EDIFICIO TRES 1a • 300 

PL.P1. 

ACT.FIJO EVER 
EDIFICIO TRES 1 a • 300 

PL.P1. 

ACT.FIJO LUNA 
EDIFICIO TRES 1a • 300 

PL.P1. 

AUD INTERNA.GLADIS 
EDIFICIO TRES 1a 410 300 PL.P, 

AUD.INTERNA.ELEONORA EDIFICIO TRES 1 a 358 300 
PL.P1. 

AUD INTERNA.MARGARITA 
EDIFICIO TRES 1a 273 300 

PL.P1. 

AUD INTERNA.NORMA 
EDIFICIO TRES 1 a 252 300 

PLA. 

AUD.INTERNA.ESCRITORIO 
EDIFICIO TRES 1a 536 300 PLA. 

AUD.INTERNA.ALEXANDER 
EDIFICIO TRES 1a 420 300 

PLA. 

AUD.INTERNA.JEFE 
EDIFICIO TRES 1a 453 300 

PLA. 

AS.LABORAL.JEFE 
EDIFICIO TRES 1a • 300 

PLA. 

AS LABORAL.RAFAEL EDIFICIO TRES 1a • 300 PU!\. 

AS.LABORAL.NELSON EDIFICIO TRES 1a • 300 PLJ!I. 

AS.LABORAL.ECATE 
EDIFICIO TRES 1 a • 300 PLJ!L 

UNIDAD FINANCIERA.JUAN EDIFICIO TRES 1a • 300 PUi. 

UNIDAD FINANCIERA.CINDY 
EDIFICIO TRES 1a • 300 Pl.A. 

UNIDAD FINANCIERA.MIRIAN EDIFICIO TRES 1a • 300 PLA. 

UNIDAD FINANCIERA.CARLOS 
EDIFICIO TRES 1a • 300 PU1. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Página 184 de 229 



E L S /:- l V A.O O RJ 

Edición : 01 Revisión 01 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE LUXES RECOMENDADO TRABAJADORES 

UNIDAD FINANCIERANATALIA EDIFICIO TRES 1a • 300 1 PLA. 

UNIDAD FINANCIERA CELSA EDIFICIO TRES 1 a 349 300 1 PLA 

UNIDAD FINANCIERA VACIO EDIFICIO Tf;!ES 1 a 293 300 1 PLA 

UNIDAD FINANCIERA SECRT. 
EDIFICIO TFtES 1a • 300 1 PLA. 

UNIDAD FINANCIERA JEFE EDIFICIO TFtES 1a • 300 1 PLA. 

UNIDAD FINANCIERA AMILCAR EDIFICIO TRES 1 a • 300 1 PLA -
UNIDAD FINANCIERAMARITZA EDIFICIO TRES 1 a • 300 1 PLA 

UNIDAD FINANCIERA HECTOR EDIFICIO TF~ES 1 a • 300 1 PLA 

UNIDAD FINANCIERA.LUIS EDIFICIO THES 1a • 300 1 PLA. 

UNIDAD FINANCIERA.ROBERTO EDIFICIO TF~ES 1a • 300 1 PLA. 

UNIDAD FINANCIERA FRANCISCO EDIFICIO THES 1a • 300 1 PLA. 

ACT FIJO ELVER EDIFICIO Tf~ES 1a 501 300 1 PLA. -
BODEGA INST.HUGO EDIFICIO n~ES 1a 329 300 1 PLA. 

BODEGA INST.LUIS EDIFICIO n~ES 1a • 300 1 PLA 

BODEGAINSTCALDERON EDIFICIO TRES 1a • 300 1 PLA 

BODEGA INST JUAN EDIFICIO TRES 1a • 300 1 PLA 

BODEGA INST.RICARDO EDIFICIO TIRES 1a • 300 1 PLA 
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DIREC.EJECUTIVA.KAREN EDIFICIO TRES 1a 491 300 PU\. 

DIREC.EJECUTIVA.MERCEDES EDIFICIO TRES 1 a 352 300 PUl.. 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE LUXES RECOMENDADO 

DIREC.EJECUTIVA.DIRECTOR EDIFICIO TRES 1a 581 300 PLA. 

DIREC.EJECUTIVA.XENIA EDIFICIO lrRES 1a • 300 PU\. 

DIREC.EJECUTIVA.FRANCISCO EDIFICIO lrRES 1 a 611 300 PU\. 

OFC.VICE MTRO.FLORINDA EDIFICIO lrRES 2a 393 300 PU\. 

OFC.VICE MTRO.CHAVEZ EDIFICIO TRES 2a 415 300 PU\. 

OFC.VICE MTRO.ASISTENTE EDIFICIO lrRES 2a 356 300 PU\. 

COL.JURIDICO. OMAR EDIFICIO TRES 2a 373 300 PU\. 

COL.JURIDICO. ILIANA EDIFICIO TRES 2a • 300 PU\. 

COL.JURIDICO. ALEJANDRA EDIFICIO lrRES 2a • 300 PU\. 

COL,JURIDICO. JOAQUIN EDIFICIO lrRES 2a • 300 PU~. 

COL JURIDICO. KARLA EDIFICIO lrRES 2a • 300 PU\. 

COL.JURIDICO. BLANCA EDIFICIO lrRES 2a 612 300 PUt 

UNID.JURIDICA.GICELA EDIFICIO lrRES 2a • 300 PU\. 

UNID.JURIDICA.SANDRA EDIFICIO lrRES 2a 256 300 PU\. 

1 

, 

N° DE 
TRABAJADORES 
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1 
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1 
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UNID.JURIDICA.FERNANDO EDIFICIO TRES 2a • 300 1 PLA 

UNID.JURIDICA LUIS EDIFICIO TR.ES 2a • 300 1 PLA. 

UNID.JURIDICA.JEFE EDIFICIO TRES 2a 402 300 1 PLA. 

RELACIONES INT.ASTRID EDIFICIO TRES 2a • 300 1 PLA. 

RELACIONES INT BREN DA EDIFICIO TF:ES 2a 408 300 1 PLA. 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL Nº DE 
ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE LUXES RECOMENDADO TRABAJADORES 

RELACIONES INT.MARIO EDIFICIO THES 1a • 300 1 PLA 

RELACIONES INT.PEDRO 
EDIFICIO n~ES 1a • 300 1 PLA. 

RELACIONES INT.DENIS EDIFICIO TRES 1a • 300 1 PLA. 

RELACIONES INT MICHELLE EDIFICIO TRES 2a • 300 1 PLA 

RELACIONES INT.DIRECTOR EDIFICIO TRES 2a 323 300 1 PLA. 

DESP MINISTRO.FATIMA EDIFICIO TRES 2a • 300 1 PLA. 

DESP MINISTRO.ANA EDIFICIO TRES 2a 252 300 1 PLA. 

DESP MINISTRO.XIOMARA EDIFICIO TRES 2a 263 300 1 PLA 

DESP MINISTRO.JOAQUIN 
EDIFICIO TRES 2a • 300 1 

PLA 

DESP MINISTRO VIGILANCIA EDIFICIO TRES 2a • 300 1 PLA, 
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11.3.2. Estudio de Ruido 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

ESCRITORIO DE JEFE 
OFICINA DE 68 85 2 MANTENIMIENTO 

MAQUINA DE ESMERIL BODEGA DE 70 85 SERVICIOS GRA 1 

MAQUINA SIERRA 
TALLER DE • • 3 CARPINITERIA 

AREA DE SOLDADURA TALLER DE • • 2 SOLDADURA 

AREA DE MECANICA TALLER 70 85 3 MECANICO 

SALA DE DESCANSO MOTORISTAS 
ANEXO SERVICIOS 60 85 20 GRALS 

SECRETARIA DE SERV.GRALES SERVICIOS 60 85 1 GENERALES 

SECRETARIA INTENDENCIA SERVIICIOS 60 85 1 GENEHALES 

AUXILIAR 
SERVIICIOS 70 85 1 GENEHALES 

COLABORADOR SERVICIOS 62 85 1 GENEF~ALES 

ESCRITORIO 1 REGISTRO Y CONTRA. RRHH 60 85 1 

ESCRITORIO 2 REGISTRO Y CONTRA. RRHH 60 85 1 

ESCRITORIO 3 REGISTRO Y CONTRA. RRHH 62 85 1 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES RRHH 58 85 1 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES RRHH 56 85 1 

CAPACITACIONES ESCRITORI01 RRHH 65 85 1 
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CAPACITACIONES ESCRITORI02 RRHH 67 85 1 -
CAPACITACIONES ESCRITORI03 RRHH 67 85 1 

SECRETARIA RRHH 50 85 1 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZAC,ION EN NIVEL NIVEL Nº DE 
ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

!NS.INTEGRALES CAROL EDIFICIO DOS 64 85 1 SEGUNDA PLANTA 

INS INTEGRALES SUPERVISOR 
EDIFICIO DOS 72 85 1 SEGUNDA PLANTA 

!NS.INTEGRALES CELIA EDIFICIO DOS 64 85 1 SEGUNDA PLANTA 

INS. INTEGRALES POCASANGRE EDIFICIO DOS 64 85 1 SEGUNDA PLANTA 

SECTOR OTE.INSPECCION.TOMAS EDIFICIO DOS 57 85 1 SEGUNDA PLANTA 

SECTOR OTE.INSPECC,SOFIA EDIFICIO DOS 58 85 1 SEGUNDA PLANTA 

DGIT.ESCRITORIO.CRISTI EDIFICIO DOS 56 85 SEGUNDA PLANTA 1 

DGIT ESCRITORIO EDIFICIO DOS 53 85 EDGARDO SEGUNDA PLANTA 1 

DGIT ESCRITORIO EDIFICIO DOS 68 85 FERNANDO SEGUNDA PLANTA 1 

DGIT.ESCRITORIO EDIFICIO DOS 60 85 CAROLINA SEGUNDA PLANTA 1 

!NS.AGROPECUARIO EDIFICIO DOS 61 85 ROBERTO SEGUNDA PLANTA 1 

!NS.AGROPECUARIO EDIFICIO DOS 70 85 JASMINIA SEGUNDA PLANTA 1 

INS AGROPECUARIO EDIFICIO DOS 60 85 SECRETARIA SEGUNDA PLANTA 1 
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!NS.AGROPECUARIO EDIFICIO DOS 62 85 
RICARDO SEGUNDA PLANTA 1 

DIRECTOR GENERAL DE !NS EDIFICIO DOS 71 85 1 
TRABAJO.MESA DE TRABAJO SEGUNDA PLANTA 

DIRECTOR GENERAL DE INS. EDIFICIO DOS 70 85 1 
TRABAJO.ESCRITORIO SEGUNDA PLANTA 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZAICION EN NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

ESCRITORIO SECRETARIA SUB-DGIT EDIFICIO DOS 66 85 1 2a PLANTA ,___ 

ESCRITORIO SECRETARIA DGIT EDIFICIO DOS 2a 66 85 1 PLANTA 

ESCRITORIO.SUBDIRECTOR EDIFICIO DOS 2a 70 85 1 
PLANTA 

DGIT ESCRITORIO CARMEN 
EDIFICIO DOS 2a 60 85 1 

PLANTA 

DGIT.ESCRITORIO YANIRA EDIFICIO DOS 2a 70 85 1 PLANTA 

DGIT ESCRITORIO.SRA. EDIFICIO DOS 2a 70 85 1 
MARTINEZ PLANTA 

DGIT ESCRITORIO.CARMEN EDIFICIO DOS 2a 60 85 1 
MONTALVO PLANTA 

DGIT ESCRITORIO.LIDUVINA EDIFICIO DOS 2a 60 85 1 
PLANTA 

DGIT ESCRITORIO. COLABORADORES EDIFICIO DOS 2a 60 85 1 PLAINTA 

JEFE DE DGIT.ESCRITORIO EDIFICIO DOS 2a 68 85 1 PLANTA 

JEFE DE DGIT.COMPUTADORA EDIFICIO DOS 2a 60 85 1 PLANTA 

REGISTRO DE INSTITUCIÓNS.FATIMA EDIFICIO DOS 2a 62 85 1 
PLANTA 

REGISTRO DE EDIFICIO DOS 2a 62 85 1 INSTITUCIÓN$ ESCRITORI01 PLANTA 

REGISTRO DE INSTJTUCIÓNS.ANA EDIFICIO DOS 2a 61 85 1 PLJ\NTA 
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REGISTRO DE INSTITUCIÓN$ DINA EDIFICIO DOS 2a 62 85 1 PLANTA 

SECTOR EDIFICIO DOS 2a 65 85 1 
PTE INSPECCION.SUPERVISOR PLANTA 

SECTOR PTE INSPECC NANCY EDIFICIO DOS 2a 64 85 1 
PLANTA 

SECTOR PTE INSPECC.EVELYN EDIFICIO DOS 2a 63 85 1 
PLANTA 

SECTOR PTE.INSPECC SECRETARIA EDIFICIO IJOS 2a 65 85 1 PLANTA 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PU~NO DE DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

UNIDAD ESPECIAL GENERO JEFE EDIFICIO DOS 59 85 1 2a PLANTA 
1--- --

UNIDAD ESPECIAL EDIFICIO DOS 2a 59 85 1 GENERO SECRETARIA PLANTA 

UNIDAD ESPECIAL GENERO.GEMA EDIFICIO DOS 2a 70 85 1 PLANTA 

UNIDAD ESPECIAL EDIFICIO DOS 2a 60 85 1 GENERO.SUPERVISORA PLANITA 

UNIDAD ESPECIAL GENERO ALFARO EDIFICIO DOS 2a 55 85 1 PLANTA 

COORDINACION Y DESARROLLO.AIDA EDl!=ICIO DOS 2a 63 85 1 PLANTA 

COORDINACION Y EDIFICIO DOS 2a 61 85 1 DESARROLLO.MAURICIO PLAl'lffA 

COORDINACION Y EDIFICIO DOS 2a 60 85 1 DESARROLLO.SILVIA PLANTA 

COORDINACION Y EDIFICIO DOS 2a 58 85 1 DESARROLLO FERNANDO PLANTA 

COORDINACION Y Dl:cSA RROLLO JEFE EDIFICIO DOS 2a 65 85 1 PLANTA 

OPTO MULTA.JEFE EDIFICIO DOS 2a 66 85 1 PLANTA 
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DPTO.MULTA.MARCELA EDIFICIO DOS 2a 60 85 1 PLANTA 

OPTO.MULTA.ESTHER EDIFICIO DOS 2a 60 85 1 PLA~JTA 

OPTO MULTA.LISETH EDIFICIO DOS 2a 61 85 1 PLANTA 

OPTO MULTA.MARIA JOSE EDIFICIO DOS 2a 65 85 1 PLANTA 

OPTO MULTA.GUILLERMO EDIFICIO DOS 2a 64 85 1 PLANTA 

OPTO MULTA.ALEJANDRA EDIFICIO DOS 2a 
62 85 1 PLANTA 

OPTO ESCRITORIO EDIFICIO DOS 2a 61 85 1 PLANTA 

ORGANIZACIONES.SOC. CLAUDIA EDIFICIO DOS 1a 60 85 1 PLANTA 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL Nª DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

ORGANIZACIONES SOC MICHEL EDIFICIO DOS 1 a 60 85 1 PLANTA 

ORGANIZACIONES.SOC. KAREN EDIFICIO DOS 1a 62 85 1 PLANTA 

ORGANIZACIONES.SOC, KA~LA EDIFICIO DOS 1 a 83 85 1 PLANTA 

ORGANIZACIONES.SOC. KAREN EDIFICIO DOS 1 a 
65 85 1 PLANTA 

ORGANIZACIONES SOC SOSA EDIFICIO DOS 1 a 68 85 1 PLANTA 

ORGANIZACIONES.SOC MAURICIO EDIFICIO DOS 1a 61 85 1 PLANTA 

ORGANIZACIONES SOC. CARLOS EDIFICIO DOS 1a 62 85 , 
PLANTA 
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ORGANIZACIONES.SOC. TRIGUEROS EDIFICIO DOS 1a 63 85 1 
PLANTA 

ATENCION AL USUARIO JEFA EDIFICIO DOS 1a 62 85 1 PLANTA 

ATENCION AL USUARIO.MARIONA EDIFICIO DOS 1a 60 85 1 PLANTA 

ATENCION AL USUARIO.ELIAS EDIFICIO DOS 1a 62 85 1 PLANTA 

SECCION INDIVIDUALES.CUBICULO 1 EDIFICIO DOS 1a 63 85 1 PLANTA 

SECCION INDIVIDUALES.CUBICULO 16 EDIFICIO DOS 1a 65 85 1 PLANTA 

SECCION INDIVIDUALES CUBICULO 12 
EDIFICIO DOS 1a 

63 85 1 PLANTA 

SECCION INDIVIDUALES.CUBICULO 9 EDIFICIO DOS 1a 
65 85 1 PLANTA 

SECCION INDIVIDUALES CUBICULO 8 EDIFICIO DOS 1a 62 85 1 PLANTA 

DGT.ESCRITORIO.SILVIA EDIFICIO DOS 1 a 
60 85 1 PLANTA 

DGT.ESCRITORIO ESMERALDA EDIFICIO DOS 1a 61 85 1 PLANTA 

DGT.ESCRITORIO.GICELA EDIFICIO DOS 1a 64 85 1 PLANTA 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

DGT ESCRITORIO.DIRECTOR 
EDIFICIO DOS 1a 68 85 1 

PLAflJTA 

DGT.ESCRITORIO SUBDIRT. EDIFICIO DOS 1 a 66 85 1 PLANTA 

RELACIONES EDIFICIO DOS 1a 64 85 1 COLECTIVAS.SECRETARIA 1 PLANTA 

RELACIONES EDIFICIO DOS 1a 62 85 1 COLECTIVAS.SECRETARIA 2 PLANTA 
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RELACIONES COLECTIVAS.JEFE EDIFICIO DOS 1a 
61 85 1 PLANTA 

RELACIONES COLECTIVAS.JEFE EDIFICIO DOS 1a 60 85 1 COLECTIVAS PLANTA 

RELACIONES EDIFICIO DOS 1a 63 85 1 COLECTIVAS.ESCRITORIO 1 PLANTA 

LIQUIDACION LABORAL.FRANCISCO EDIFICIO DOS 1a 62 85 , 
PLANTA 

LIQUIDACION LABORAL.MEJICO EDIFICIO DOS 1a 65 85 1 PLANTA 

LIQUIDACION LABORAL.ROALANDO EDIFICIO DOS 1 a 66 85 1 PLANTA 

LIQUIDACION LABORAL.JULIO EDIFICIO DOS 1a 66 85 1 PLANTA 

LIQUIDACION LABORAL.JEFE EDIFICIO DOS 1a 60 85 1 PLANTA 

SECRETARIA DGT.KARLA RIVERA EDIFICIO DOS 1 a 
60 85 1 PLANTA 

SECRETARIA DGT.JAQUELIN EDIFICIO DOS 1a 61 85 1 PLANTA 

SECRETARIA DGT ERASMO EDIFICIO DOS 1a 61 85 1 PLAINTA 

SECRETARIA DGT.SOFIA EDIFICIO DOS 1 a 62 85 1 PLANTA 

SECRETARIA DGT QUEZADA EDIFICIO DOS 1 a 63 85 1 PLAI\ITA 

SECRETARIA DGT.DINORA EDIFICIO DOS 1 a 
65 85 1 PLANTA 

SECRETARIA DGT.RUBEN EDIFICIO DOS 1a 66 85 1 PLANTA 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCAL12.A1CION EN NIVEL 
NIVEL Nº DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO 

DE DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

SECRETARIA DGT.LIZZIE EDIFICIO DOS 1a 68 85 1 PLANTA 
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SECRETARIA DGT.JEFE 
EDIFICIO DOS 1 a 

PLANTA 

SECRETARIA DGT.JORGE 
EDIFICIO DOS 1 a 

PLANTA 

PGR DE MENDOZA 
EDIFICIO DOS 1a 

PLANTA 

PGR DE ORDOÑEZ 
EDIFICIO DOS 1a 

PLANTA 

PGR.AGUILAR 
EDIFICIO DOS 1a 

PLANTA 

PGR.ESCRITORIO 2 
EDIFICIO DOS 1 a 

PLANTA 

PGR.ESCRITORIO 3 
EDIFICIO l)OS 1a 

PLANTA 

HIGIENE OCUP.JEFE 
EDIFICIO CUATRO 

2a PLANTA 

HIGIENE OCUP.SECRETARIA 
EDIFICIO CUATRO 

2a PLANTA 

HIGIENE OCUP COMPUTADORA 
EDIFICIO CUATRO 

2a PLANTA 

HIGIENE OCUP.EDWAR 
EDIFICIO CUATRO 

2a PLANTA 

HIGIENE OCUP.MARCELA 
EDIFICIO CUATRO 

2a PLA.NTA 

HIGIENE OCUP DAMAS 
EDIFICIO CUATRO 

2a PLANTA 

HIGIENE OCUP.KENNEDY 
EDIFICIO CUATRO 

2a PLANTA 

HIGIENE OCUP.BAIRES 
EDIFICIO CUATRO 

2a PLANTA 

PREVENCION.JEFE 
EDIFICIO CUATRO 

2a PLA,NTA 

PREVENCION.SECRETARIA 
EDIFICIO CUATRO 

2a PLANTA 

67 

66 

64 

62 

61 

60 

63 

65 

66 

68 

66 

63 

61 

60 

61 

63 

61 

l:V 10 E 
S OFICINA 
T B JO 

85 

85 

85 

85 

85 

85 

85 

85 

85 

85 

85 

85 

85 

85 

85 

85 

85 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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PREVENCION.LLORT 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE 
TRABAJO MUESTREADO 

PREVENCION.RICARDO 

PREVENCION.COMPUTADORA 1 

PREVENCION.COMPUTADORA 2 

DEPTO.PREVISION.SECRETAR. 

DEPTO PREVISION.JEFE 

OPTO.PRENSA.ESTHER 

OPTO.PRENSA.CAROLINA 

DPTO.PRENSA.OMAR 

OPTO.PRENSA.ESTHER 

DIRECCION.P.SOCIAL. 
COLABORADORA 

DIRECCION.P.SOCIAL. SECRETARIA 

DIRECCION P SOCIAL. DIRECTORA 

SUB-DIRECCION.P.SOCIAL. 
COLABORADORA 

SUB-DIRECCION.P.SOCIAL. 

EDIFICIO CUATRO 1 

2a PLANTA 

LOCALIZACION EN 
EL PI..ANO 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA. 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA. 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA. 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA. 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA. 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA. 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA. 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA. 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA. 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA. 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA. 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA. 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA. 

EDIFICIO CUATRO 
2a PLA 

68 85 

NIVEL NIVEL N° DE ENCONTRADO 
DE DECIBELES 

RECOMENDADO TRABAJADORES 

68 85 1 

67 85 1 

66 85 1 

60 85 1 

60 85 1 

60 85 1 

63 85 1 

62 85 1 

62 85 1 

69 85 1 

65 85 1 

66 85 1 

66 85 1 

60 85 1 
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MIGRANTES.KARLA DUBON EDIFICIO CUATRO 64 85 1 2a PLA. 

MIGRANTES DINA DE REVELO EDIFICIO CUATRO 64 85 1 2a PLA. 

MIGRANTES. VILLA LOBOS EDIFICIO CUATRO 67 85 1 2a PLA 

MIGRANTES CARMEN SANCHEZ EDIFICIO CUATRO 68 85 1 2a PLA. 

MIGRANTES.JAQUELIN EDIFICIO CUATRO 65 85 1 2a PLANTA 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE LUXES RECOMENDADO TRABAJADORES 

BANCO MUNDIAL GUEVARA EDIFICIO CUATRO 68 85 1 2a PI.A 

BANCO MUNDIAL.ELSY EDIFICIO CUATRO 66 85 1 2a PI.A. -
BANCO MUNDIAL.ANA DE ORANTES EDIFICIO CUATRO 69 85 1 2a PI.A. 

BANCO MUNDIAL.MORALES EDIFICIO CUATRO 69 85 1 2a PI.A 

BANCO MUNDIAL.CARLOS EDIFICIO CUATRO 66 85 1 2a PLA 

ANALISIS MER LABORAL.OSCAR EDIFICIO CUATRO 60 85 1 2a PlA. 

ANALISIS MER.LABORAL.KATIA EDIFICIO CUATRO 61 85 1 2a PlA. 

ANALISIS MER LABORAL.CARDONA EDIFICIO CUATRO 62 85 1 2a PLA 

ANALISIS MER.LABORAL MARTINEZ EDIFICIO CUATRO 62 85 1 2a PLA 

SEGURIDAD OCUP CASTILLO EDIFICIO CUATRO 62 85 1 2a PLA. 

SEGURIDAD OCUP.MARIA EDIFICIO CUATRO 63 85 1 2a PLA. 
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SEGURIDAD OCUP.MONTES 
EDIFICIO CUATRO 63 85 , 

2a PLA. 

SEGURIDAD OCUP.YANET 
EDIFICIO CUATRO 64 85 1 

2a PLA. 

SEGURIDAD OCUP.ESCRITORIOS EDIFICIO CUATRO 65 85 1 
VACIOS 2a P'LA 

CONSEJO.$ . TRABAJO.RAMIREZ 
EDIFICIO CUATRO 68 85 1 

1a P'LA. 

CONSEJO.S. TRABAJO ROSALES 
EDIFICIO CUATRO 69 85 , 

1a PLA 

CONSEJO S.MINIMO.KARLA 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 
66 85 , 

CONSEJO S MINIMO.BORJA 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 61 85 1 

CONSEJO S.MINIMO.JEFE 
EDIFICIO CUATRO 60 85 1 

1a PLA 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN 
NIVEL NIVEL Nº DE 

ENCONTRADO 
TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

DPTO.EMPLEO,RECEPCION 
EDIFICIO CUATRO 69 85 1 

1a PU. 

DPTO.EMPLEO.FERIAS.MIRIAN 
EDIFICIO CUATRO 66 85 1 

1a PLA 

OPTO.EMPLEO.FERIAS.URBANO 
EDIFICIO CUATRO 68 85 1 

1a PLA 

OPTO EMPLEO.FERIAS. ARRIOLA 
EDIFICIO CUATRO 65 85 1 

1a PLA 

OPTO.EMPLEO.FERIAS. MURILLO 
EDIFICIO CUATRO 65 85 1 

1a PLA 

OPTO.EMPLEO FERIAS.BERNAL 
EDIFICIO CUATRO 64 85 1 

1a PLA 

OPTO.EMPLEO.FERIAS MAYRA EDIFICIO CUATRO 60 85 1 
1a PLA 
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OPTO EMPLEO DANIELA 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 
60 85 1 

OPTO EMPLEO ANDINO 
EDIFICIO CUATRO 62 1a PLA 

85 1 

DPTO.EMPLEO.ANAYA 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 62 85 1 

OPTO.EMPLEO JEFA 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 
62 85 , 

ORIENTACION LAS.BOLAÑOS 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 60 85 1 

ORIENTACION LAS.MARTA 
EDIFICIO CUATRO 

1a P'LA 65 85 1 

1-

ORIENTACION LAS AGUILAR 
EDIFICIO CUATRO 

1a P'LA 65 85 1 

ORIENTACION LAS.SILVIA 
EDIFICIO CUATRO 

1a F'LA 67 85 1 

ORIENTACION LAS.JOSE 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 68 85 , 
ORIENTACION LAS.PLATERO 

EDIFICIO CUATRO 
1a PLA 69 85 1 

INTERMEDIACION LAS. EVELIN 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 68 85 1 

APRENDICES.SONIA 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 
66 85 1 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZJ~CION EN NIVEL 

TRABAJO MUESTREADO EL PLANO ENCONTRADO NIVEL Nº DE 

DE DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 
1---

SECTORES VUL.ROXANA 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 68 85 1 

SECTORES VUL.FRANCIS 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 69 85 1 

BOLSA EMPLEO COORDINADOR 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 
65 85 1 

-- -
EDIFICIO CUATRO 

BOLSA EMPLEO JORGE 64 1a PLA 
85 1 
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BOLSA EMPLEO.GONZALES EDIFICIO CUATRO 64 85 1a PLA 

INFRAESTRUCTURA.HUGO EDIFICIO CUATRO 63 85 1a PLA 

INFRAESTRUCTURA.SALVADOR EDIFICIO CUATRO 65 85 1a PLA 

INFRAESTRUCTURA.RAMOS EDIFICIO CUATRO 69 85 1a PLA 

INFRAESTRUCTURA.TORRES EDIFICIO CUATRO 68 85 1a IPLA 

INFRAESTRUCTURA.FATIMA EDIFICIO CUATRO 69 85 1a PLA 

INFRAESTRUCTURAIRAHETA EDIFICIO CUATRO 
64 85 1a PLA 

CORRESPONDENCIA EDIFICIO TRES 1 a 65 85 PI . .A. 

DIREC.ADMIN . TULIA EDIFICIO TRES 1a 62 85 PlA. 

DIREC ADMIN. NANCY EDIFICIO TRES 1a 63 85 PLA 

DIREC.ADMIN ORTEGA EDIFICIO TRES 1a 62 85 PLA. 

ACCESO PUBL.KATY EDIFICIO TRES 1a 60 85 PLA. 

ACCESO PUBL.BLANCA EDIFICIO TRES 1a 60 85 PLA. 

ACCESO PUBL.LINDAURA EDIFICIO TRES 1 a 60 85 PLA. 

ACCESO PUBL.JEFE EDIFICIO TRES 1a 60 85 F'LA. 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCAu;~CION EN NIVEL 
NIVEL 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Nº DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

DESARROLLO TEC REYES EDIFICIO CUATRO 69 85 1 1a PLA 

DESARROLLO TEC. SILVIA EDIFICIO CUATRO 68 85 1 1n PLA 
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DESARROLLO TEC NAPOLEON 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 67 85 1 

DESARROLLO TEC. MELVIN 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 62 85 1 

DESARROLLO TEC MARIO 
EDIFICIO CUATRO 63 1a PLA 

85 1 

DESARROLLO TEC. FRANKLIN 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 64 85 1 

DESARROLLO TEC. JULIO 
EDIFICIO CUATRO 69 1a PLA 

85 1 

DESARROLLO TEC. JERIK 
EDIFICIO CUATRO 61 1a PLA 

85 1 

DESARROLLO TEC. ANGEL 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 61 85 1 

DESARROLLO TEC VERONICA 
EDIFICIO CUATRO 

1a PLA 62 85 1 

DESARROLLO TEC ROBERTO 
EDIFICIO CUATRO 62 1a PLA 

85 1 

DESARROLLOTEC. MARCO 
EDIFICIO TRES 1a 

PLA 64 85 1 

DESARROLLO TEC JEFE 
EDIFICIO TRES 1a 

PLA. 65 85 1 

C.RECREACION ROXANA 
EDIFICIO TRES 1a 69 PLA. 

85 1 

C.RECREACION.LAURA EDIFICIO TRES 1a 69 PLA. 
85 1 

C RECREACION.ESCRITORIO 
EDIFICIO TRES 1 a 68 PLA. 

85 1 

C.RECREACION.JEFA 
EDIFICIO TRES 1a 66 PLA 

85 1 

IGUALDAD GENERO.BEATRIZ 
EDIFICIO TRES 1a 

PL.A. 61 85 1 

IGUALDAD GENERO.JEFA 
EDIFICIO TRES 1a 60 PLA 

85 1 
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AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DE DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

IGUALDAD GENERO.DORIS EDIFICIO TRES 1 a 69 85 1 PLA. 

ESTADISTICA.ALEXANDRA EDIFICIO TRES 1 a 68 85 1 PLA. 

ESTADISTICA.JUAN EDIFICIO TRES 1 a 65 85 1 PLA. 

ESTADISTICA. PEDRO EDIFICIO TRES 1 a 64 85 1 
PLA. 

ESTADISTICA SETO EDIFICIO TRES 1a 62 85 1 PLA 

ESTADISTICA.JEFA EDIFICIO TRES 1a 63 85 1 PL.A. 

ESTADISTICA.MAURICIO 
EDIFICIO TRES 1a 62 85 1 

PI.A 

ESTADISTICA ESCRITORIO EDIFICIO TRES 1a 65 85 1 PLA. 

ESTADISTICA.MARTA EDIFICIO TRES 1 a 64 85 1 
PI.A 

ESTADISTICA.ROXANA EDIFICIO TRES 1a 69 85 1 PLA 

UACI.ANA EDIFICIO TRES 1a 68 85 1 PLA 

UACI.ROSA EDIFICIO TRES 1a 64 85 1 PLA 

UACI.MIRNA EDIFICIO TRES 1a 69 85 PLA. 1 

UACI MARISOL EDIFICIO TRES 1a 67 85 1 PLA 

UACI RENATO EDIFICIO TRES 1a 64 85 1 PLA. 

UACI.RAUL EDIFICIO TRES 1a 63 85 1 P'LA. 

UACI.JEFE EDIFICIO TRES 1 a 62 85 1 F'LA. 
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UACI.PALMA EDIFICIO TRES 1a 61 85 1 PUt 

ACT FIJO MAURICIO EDIFICIO TRES 1a 60 85 1 PU\ 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION EN NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO DE TRABAJO MUESTREADO EL PLANO DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

ACT.FIJO.OOUELI EDIFICIO TRES 1a 70 85 1 PLA. 

ACTFIJO ANA EDIFICIO TRES 1 a 68 85 1 PLA. 

ACT FIJO EVER EDIFICIO TRES 1a 69 85 1 PL.A 

ACT FIJO LUNA EDIFICIO TRES 1a 65 85 1 PLA 

AUD INTERNA GLADIS EDIFICIO TRES 1a 64 85 1 PLI\ 

AUD.INTERNA ELEONORA EDIFICIO TRES 1a 66 85 1 PLA 

AUD.INTERNA.MARGARITA EDIFICIO TRES 1a 69 85 1 PLA. 

AUD.INTERNA NORMA EDIFICIO TRES 1 a 62 85 1 PLA 

AUD.INTERNA ESCRITORIO EDIFICIO TRES 1 a 64 85 1 PLA 

AUD INTERNA.ALEXANDER EDIFICIO TRES 1a 63 85 1 PLA 

AUD INTERNA.JEFE EDIFICIO TRES 1 a 64 85 1 PLA 

AS.LABORAL JEFE EDIFICIO TRES 1 a 64 85 1 PLA 

AS LABORAL RAFAEL EDIFICIO TRES 1 a 65 85 1 PLA 

AS LABORAL.NELSON EDIFICIO TRES 1a 69 85 1 PLA 
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AS.LABORAL.ECATE EDIFICIO TRES 1a 68 85 1 
PU\. 

UNIDAD FINANCIERA.JUAN EDIFICIO lrRES 1a 66 85 1 PUt 

UNIDAD FINANCIERA.CINDY 
EDIFICIO TRES 1a 64 85 1 PL.A. 

UNIDAD FINANCIERA.MIRIAN EDIFICIO TRES 1 a 64 85 1 PLA. 

UNIDAD FINANCIERA.CARLOS EDIFICIO TRES 1a 63 85 1 PLA. 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALl;ZACION NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO DE TRABAJO MUESTREADO EN EL l?LANO DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

UNIDAD FINANCIERA.NATAUA EDIFICIO TRES 65 85 1 1a PLA. 

UNIDAD FINANCIERA.CELSA EDIFICIO TRES 69 85 1 1a PLA. 

UNIDAD FINANCIERA.VACIO EDIFICIO TRES 68 85 1 1a PLA 

UNIDAD FINANCIERA.SECRT. EDIFICIO TRES 68 85 1 1a PLA. 

UNIDAD FINANCIERA JEFE EDIFICIO TRES 67 85 1 1a PLA. 

UNIDAD FINANCIERA.AMILCAR EDIFICIO TRES 67 85 1 1a IPLA 

UNIDAD FINANCIERA.MARITZA EDIFICIO TRES 65 85 1 1e PLA. 

UNIDAD FINANCIERA.HECTOR EDIFICIO TRES 68 85 1 1a PLA 

UNIDAD FINANCIERA.LUIS EDIFICIO TRES 67 85 1 1a PLA. 

UNIDAD FINANCIERA.ROBERTO EDIFICIO TRES 66 85 1 1a PLA 
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UNIDAD FINANCIERA.FRANCISCO EDIFICIO TRES 69 85 1 
1a PILA 

ACT FIJO.ELVER 
EDIFICIO TRES 

1a PLA 70 85 1 

BODEGA INST HUGO 
EDIFICIO TRES 

1a PLA. 65 85 , 
BODEGA INST LUIS 

EDIFICIO TRES 
1a PLA. 71 85 1 

~ 

BODEGA INST.CALDERON 
EDIFICIO TRES 65 85 1 

1a PLA. 

BODEGA INST.JUAN 
EDIFICIO TRES 66 85 1 

1a PLA. 

BODEGA INST.RICARDO 
EDIFICIO TRES 69 85 1 

1a PLA. 

DIREC EJECUTIVA KAREN EDIFICIO TRES 66 85 1 
1a PLA. 

DIREC.EJECUTIVA.MERCEDES 
EDIFICIO TRES 60 85 1 

1a PLA. 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION NIVEL NIVEL N° DE 
ENCONTRADO DE 

TRABAJO MUESTREADO EN EL PLANO DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

DIREC.EJECUTIVA.DIRECTOR 
EDIFICIO TRES 68 85 1 

1a P'LA. 

OIREC.EJECUTIVA.XENIA EDIFICIO TRES 66 85 1 
1a P'LA. 

OIREC.EJECUTIVA.FRANCISCO EDIFICIO TRES 65 85 1 
1a F'LA. 

OFC VICE MTRO.FLORINDA 
EDIFICIO TRES 64 85 1 

2a F'LA. 

OFC VICE MTRO.CHAVEZ EDIFICIO TRES 62 85 1 
2a PLA. 

OFC VICE MTRO.ASISTENTE EDIFICIO TRES 60 85 1 
2a PLA. 

COL.JURIDICO OMAR EDIFICIO TRES 69 85 1 
2a PLA. 
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COL.JURIDICO. ILIANA EDIFICIO TRES 66 85 1 2a PLA. 

COL.JURIDICO. ALEJANDRA EDIFICIO TRES 65 85 1 2a PLA. 

COL.JURIOICO. JOAQUIN EDIFICIO TRES 67 85 l 2a PLA. 

COL.JURIDICO. KARLA EDIFICIO TRES 67 85 1 2a PLA. 

COL.JURIDICO. BLANCA EDIFICIO TRES 68 85 1 2a PLA. 

UNID.JURIDICA.GICELA EDIFICIO TRES 66 85 1 2a PLA. 

UNID.JURIDICA.SANDRA EDIFICIO TRES 65 85 1 
2a PLA 

UNID.JURIDICA.FERNANDO EDIFICIO TRES 
2a PLA. 62 85 1 

UNID.JURIDICA.LUIS EDIFICIO TRES 69 85 1 2a PLA. 

UNID.JURIDICA.JEFE EDIFICIO TRES 66 85 1 2a PLA. 

RELACIONES INT.ASTRID EDIFICIO TRES 70 85 1 2a PLA. 

RELACIONES INT BRENDA EDIFICIO TRES 69 85 1 2a PLA. 

AREA, MAQUINA O PUESTO DE LOCALIZACION NIVEL NIVEL Nº DE ENCONTRADO DE 
TRABAJO MUESTREADO EN EL PLANO DECIBELES RECOMENDADO TRABAJADORES 

EDIFICIO TRES 
RELACIONES INT.MARIO 1a PLA. 65 85 1 

EDIFICIO TRES 
RELACIONES INT.PEDRO 1a PLA. 

65 85 1 
EDIFICIO TRES 

RELACIONES INT.DENIS 1a PLA. 
67 85 1 

EDIFICIO TRES 
RELACIONES INT.MICHELLE 2a PLA 69 85 , 

EDIFICIO TRES 
RELACIONES INT.DIRECTOR 2a PLA. 68 86 1 
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EDIFICIO TRES 
DESP MINISTRO FATIMA 2a PLA 66 85 1 

EDIFICIO TRES 
DESP MINISTRO.ANA 2a PLA 

63 85 1 
EDIFICIO TRES 

DESP MINISTRO.XIOMARA 2a PLA 
60 85 1 

EDIFICIO TRES 
DESP MINISTRO JOAQUIN 2a PI.A 62 85 1 

EDIFICIO TRES 
DESP MINISTRO.VIGIL.ANCIA 2a PI.A 

68 85 1 

CONCLUSI ONES: 

Del estudio y análisis de las medidas instrumentales físicas, tomadas en las 
distintas áreas o puestos de trabajo se concluye : 

a) Los niveles de ILUMINJ!~CIÓN encontrados en algunas áreas son 
satisfactorios para esta clase de actividad . Exceptuando algunas áreas 
marcadas, en las cuales es necesario tomar medidas de control. 

b) El nivel de RUIDO encontrado es satisfactorio con el establecido en el 
Reglamento General de Prevención de Riesgos en los Lugares de 
Trabajo, el cual establece un nivel máximo de 85 decibeles. 
Exceptuando algunas áreas marcadas, para las cuales es necesario 
tomar medidas de control. 

Con fundamento en los requisitos establecidos en el Reglamento General 
de Prevención de Riesgos en Los Lugares de Trabajo y con el objeto de 
contribuir a la mejora de la productividad del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social y prevenir los riesgos de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, se dictan las siguientes RECOMENDACIONES: 
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1. Proporcionar gafas de protección visual a las trabajadoras y los 
trabajadores que utiliz,an esmeril en el área de Bodega de 
Mantenimiento (Art. 90 numeral tercero del Reglamento General de 
Prevención de Riesgos en Los Lugares de Trabajo) . 

2. Proporcionar equipo de protección auditiva consistente en orejeras, a 
las trabajadoras y los trabajadores del área de Taller de Soldadura y 
área de sierra. (Art. 162 numeral tercero del Reglamento General de 
Prevención de Riesgos en Los Lugares de Trabajo). 

3. Proporcionar equipo de protección consistente en cascos, a las 
trabajadoras y trabajadores del área de Mantenimiento que no cuentan 
con el respectivo equipo . (Art. 90 numeral tercero del Reglamento 
General de Prevención de Riesgos en Los Lugares de Trabajo). 

4. Reparar ventanales y cortinas de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucionales. (Art. 16 numeral primero del Convenio 
155 de la organización Internacional del Trabajo). 

5. Sujetar estantes del área de Bodega Institucional. (Art. 16 numeral 
primero del Convenio 15S de la organización Internacional del Trabajo). 
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11.4. Anexo 4: Formato de Reposte de accidentes ocupacionales 

, 1 t •• SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
• " LEY GENERAL DE. PREVENCION DE RIESGOS EN LOS LUGARES DE TRABAJO --------- FORMULARIOS DEL SISTEMA DE GESTION 
CL SALVADO R Cod lgo: l version: Pagina: 

MIU! • 1 ' ... ~ Lugar de Trabajo: ... 1 . . . 
==-- REPORTT: DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

CL !:;ALVAOOR Cod lgo: 
TIPO DE. ACCIDENTES 

Caldas de un Mismo Nivel Contacto con sust ancias Qui micas/Toxicas 

Ca,das de Dist into Nlve l EJcploslón o Incendio 

Golpeado por Soterramiento 

Golpeado contra Ahogamiento/ A~fixia 

contacto con temperaturas Sobre esfuerzo 
extrema< 

Atrapamlento At iropellamlento 

Contactos Electncos Otros 

TIPO DE LESIÓN 

Amputacion Cuerpo eKtraño en ojos Hernia 

Asfixia Astlllas Puntura 

Confusion/ Abrasión Ch oque Eléctrlco Quemadura 

Cortadura LU)(aCiÓn 
Quemadura por 
quim,cos 

Desgarre Envenenamiento Torcedura 

Conmoción Cerebral rr.3ctura Otros 

Nombre de responsable de Control : Fi rma: 

,r .. ~ 
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Mtu t r t h , ta 1, u , ,,n y SlmMA DE GEST10N DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
• " "' • ,n ~ .. , . , 

=::::-- -
LEY GENERAL DE PREVENCION DE RIESGOS EN LOS LUGARES DC TRABAJO 
FORMULARIOS DEL SISTEMA DE GESTION 

CL !.ALVAoon Codigo: l version: Pagina. 

rJlu u._1 uc • I • Lugar de Trabajo: ,.,. 1 t OII -- CONTROL DE ACCIDENTES -CL SALVADOR Codlgo: 

Fecha Area Numero de 
Acddente 

D1as de 
Med ida Correctiva 

Emoleados lncaoacldad 

OBSERVACIONES: 

Nombre de responsable de Control: Firma: 
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t.1hl ' • hl ~ SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
1. . . " - LEY GENERAL DE PREVENOON DE RIESGOS EN LOS LUGARES DE TRABAJO --- FORMULARIOS DEL SISTEMA DE GESTION 
C L SA L V ADOR Codlgo: IVerslon: !Pagina: 

,,.. , ' .. .... h. . Lugar de Trabajo: 
•:V .... , .... ,, ---- REPORTE DE PERSONAL ACCIDENTADO 

CL !; ALVAOOR Codlgo: 

Departamento/lugar. 

Unidad/Area : 

Fecha del Accidente; Hora: 

Lugar donde sucedió: 

Causa: 

Nombre del Accidentado: 

Edad. Sexo: 

Puesto/Cargo: 

Antigüedad en el puesto: 

ESPACIO RESERVADO PARA EL SECRETARIO DEL COMITt 

CODIGO DE REGISTRO: 
ESPACIO RESERVADO PARA EL PRESIDENTE DEL COMITE 

Nombre: Firma: 
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11.5. Anexo 5: Rutas de Evacuación de las Oficinas Centrales del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 
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11.6.Anexo 6: Programa de entrenamiento para trabajadoras v 
trabajadores. 

1 NIVEL TCMAS Allf.A DtAIGtDOA IUCURSOS 

Polftlcas de Seguridad y Oefln1c1ones Operarlos, M.Jndos 
Charlas lnteracuvas 

1 Baslco Importan• es Todas medios y 
folletos 

Adm1nlstrat1vos 
Reglamento Interno 'i Dc!flnlcfon,s Operarios, Mandos 

Ch,nf•s Interactivas, 2 BASICO lmportaMes Todas medlosv 
folletos 

Adml nlstr atlvos 
Operarios. Mandos 

3 Básico Condiciones v Actc>s Inseguros Todas medlosv Conferencia, video 
Administrativos 

4 Basteo Condloones y Actos Inseguro~ (2da Parte) 
Mantenimiento Operarlos, Mandos 

Taller 
Eléetnco v Mecjnlco medios 

5 Básico 
lmpom,nc1a de cumplir con Normas Básicas 

Todas 
Operarlos, Mandos Charla, lnter-dct1Vi1S, 

de SeRur1 dad medios videos 

6 Básico Prevención de Incendios Todas 
Opei.rlos, Mandos Charla1 1nteractlvds, 

medios videos 

7 Bis leo 
ldenttficación de los Diferentes Tipo~ de 

Todas 
Operarlos. Mandos Charlas ln1eract1vas, 

Riesgos med101 Vldl"OS 
Identificación de Rles,gos por Are as y 

Operarlos, Mandos 8 Intermedio Sugerencias de Mejoras Propuestas por Toda, Taller 
Personal de la ,empresa 

medios 

Normas Cspedflcas de Seguridad. 
Mantenimiento Operarlos. M;indos 9 Intermedio • Trabajos en altura Conferencia video 

Eféarlco v Mec.tn1co medios 

Normas Especificas de Seguridad. 
Mantenim iento Operarlos. Mandos 10 Intermedio • Trabajo en ,::aliente Conh!renc1a, video 

Eh!ctrlco v Mecánico medios 

Normas Especificas de Scaurldad. 
Mantenlmlento Operarios. Mandos \ 1 Intermedio • Prevención de Trabajo en Máquinas Conh!renca, vídeo 

Eléctrlcov Mee3nlco medios 

Normas Especifltas de !>esundad: 

12 Intermedio 
• Prevención di? trabajo con sustllnclas Mantenimiento Operarlos, Mandos 

Conferencia. video QUlmlcas Eh!c:trlco y Mecánico medios 

Normas Espedflt.1s de Seguridad: 

13 Intermedio 
• Prevención de trabajo con materiales Mantenimiento Operarloi, Mandos 

Confere naa. video pellarosos Eléctrico y Mecilnlco medios 

14 Intermedio 
rorma adecuada de levantamiento o 

Todas 
Operarlos. Mandoi 

transporte de cargas pesadas medios 
Taller 

l5 Intermedio 
Protección de oldos (Importancia, formas de 

Todas 
Operarios, Mandos 

Taller utlllzaclón v tipos de protec:cJón) medios 

lb Intermedio Importancia del culd~•~O de las manos al 
trabajar Todill\ Operarlos. Mandos 

Taller medios 

\ / lntermed•o 
lmpori.nc1a de diseños ergonómicos en 

Todas 
Operanos, M.Jndos 

Talll!f puenos de traba10 medios 
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11.8. Anexo 8: Plan de actividades y reuniones del Comité de 
Segur idad y Salud Ocup,acional 

PLAN DE ACTIVIDADES DE COMITt DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DE MITRAS 
MUNIC/1'10:sAN SAlVAOOR Olra cclon ,Alameda Juan Pablo 11, y 17 A• Nle adll 3Plan MH J lrO , Cenero da Gobierno 

A~O:Zl)U ARo: 2013 
ACTIVIDAD milV Jun lul llltO :;eo 1 oct flOY die ene leb """ abr maY Jw, ·-(onformu1un de Comite d•-.Undad v 

~lud Ocup•dun1! ' Olrocdon Qaa,lfo,a 

llcc.lon ffl<H r•rao, • 1 --Mlllhoo/1)( / G.Admon -1(..Jp.tCI Q dondllf CA,tu, LtltU S>4'• 
ICíedltl(lOn 

~ 
_f_ ,_ 1 .-CM r!U> +- - -- - 11.25,: --

u. 27 , 10, 24 

R~mon dll (omit• d, ~und,u.l t 
H11j"'1t!' Ot.1.1~ulon1I 9. 23 13.27 ID.24 1!.. 29 12. 26 3, 17 14, 28 15, 29 TOC101ltomtt• 

ll11'6ut1nn d• ro11~ca d, no - • . ·- _t_ -+- TOOOt los Mlamllrot OI W0 - -J1,1honc1on Jt' R-ct•mf'•tu d• 
luncton1nnf!Mo dcCS.SO 

- - - • ·- . ,-! ~ TodOt IOt Mlambro, do CSSO 
fl•bor•tlon i.ttt M.-p, dr ~•1v, v ----
ldftttifluuon 'f r.1lu.a c1on dti rta10• 
POf pu.ftlto dr tub1¡0 • +- ~ T -·- ~ ~ 

Dalapdoo...., Equipo da 1, 1110,0 
~lff..ltl ÑQl • 1 tftt l'lf1tt e.bren -- ,- ~ - [_ --- - ~ 

ldillCIO NO l 
~ - • ,_ ~ ----- ln1,Jo11t Ctt,cJa~ 

~ -- ·-ldjht,G Nn. • ln1, Mo ....... 
S4f-..1UM6lr\l'f411'\ • c.-.~ • 1 

·Olnlc• • 1 1 llll MOnlO'fl 

O fltln., deRRIIH • 
lnspece1one1 e lnst1lac.1ones de 

00.....,... lpo,codomu 
MIPS . • • 1 • • • • • • • • • ---
Rei!,uo deAILl' / lndire1 • • • ' ·-,--"- .-!- -·--·~ • .___!..-·-· Rto.,rsot Humanas ·- ,- ·~- -- - -
Utudu,, H11111n+co. 1 lu ln,tal•non. 
de MTVS 2~ 1 ~ sea:ton 01 H..-Re OCup~ r- - ~ ,-- -- ·- - - -- - - 1 
lmollffl4!ntn.1Qf1 de f"*10r11 dt et\ldloi 

l8 /h11iM1tO\ • 1 • • • " • j Olr t<don AdmlnlStr ltlvt -

1 
0.111ct,,chU(O df, 11tuac1on de MTf'~ DOr CutrPot CM lofflDeNH H 0 

19 ~~moa'" 29 u ! -
lmpllll'nl!ntatlcm de R«DnWldaclun~ 

1 1 ~o heth•• 1•0.., rn"po o,- Bomb•o, ' • Olr,ulon Admlni>tfllllwl - -----
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Oalopdot COft - Mlam b<o, 
2l ¡Piar, delmet1,m.11/ Pt•n d.-h1u.:u•tJon • • • datom~• --
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11.9. Anexo 9: Material dt:! difusión y promoción de actividades 
preventivas 
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CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES 
COMO PARTE DEL PROGRAMA PREVENTIVO Y DE SENC1BILIZACIÓN 
VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, ACOSO SEXUAL Y DEMÁS RIESGOS PSICOSOCIALES 

Ene/Fe Mar/Ab May/Ju j Jul/Ag Sep/Ag I Oct/No 
TEMA b r n o O V 

El Acoso laboral y violencia sexual enfocado a 
trabaiadoras y traba1adores 
El Acoso laboral enfocado a todas las D1recc1ones y 1 
Jefaturas 

Rompiendo oatrones de Masculinidad 

Mane10 de la cólera v el estrés 
Salud Mental, Concepaón de la Salud según la 
conceoclón Maya 

Rlesaos Pslcosodales enfocado a Jefaturas 

• Las capac1tac1ones planificadas serán Impartidas a todas y todos los empleados del Ministerio de 
TrabaJo y Previsión Sooal por medio de Jornadas. 

• Serán gestionadas por la Unidad de Equidad entre los Géneros en coordinación con la D1recoón 
Admm1strat1va y el Departamento de Recursos Humanos. 
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